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crito presJntado I catorce de abril de dos mil 

& &ttifi~ácl&i 'dldi.élw [2Jtre'sp'dnd~hflaGió N 
la Suprema Cort e Justicia' pe la 

Castillejos Cerva te , en su carácter d Cons ej ; ; o Ju']l!."R,,_~ 
Ejecut ivo Feder 1, e n de l P reside 

Re púb lica, prom i controversia constituc nal 

Sonora, por con eta de lo~ Poderes Legislativo y ~1.,~. 

solicitando la invali z del siguief1te acto. =~!r'!r~1!1~t¡;~ , 
s11ucuu1u "":~,_ H o1 curu o, 
\l<cJUII' CE n,,.:'l.f e~ (MlfGthSU~

t OMSJIJIKl•ll'lt!! f ti .U "IOf " . ; 
1•cewn ra. rouuur. 

:¿ 
··~ 
? 

i~ 

COijTROVERS IA CONSTITUCIONAL 40/201 4 [2) 
1 

Norma geñeral: l 
El Decreto núm ero n6v , n~a r o cho , por el . que se reforma, 

der,~a y adiciona d iversas disJosiciones de la Ley de Educación para 

e l ~tado ;d~ Sonora, publicadJ en !, Boletín Ofic(al de dicha entidad 

~I Jt!eves ~i-'7s de abril de dos rrlil ca+ rce; en espe~ífico, los artíc ulos 

2º numerales 21 y 29, 24, 76, ko Bis 2 , 80 Bis 3, 80 B is 5 , 80 Bis 6, 

S~ is 8,,b- B is 9, f racción ~• Jenúl~im o y último párrato•yÍ'ff'acciió. ~ 
11, ú ltimo p árrafo (sic),'. 80 B is! 10, O Bis 14 , 80 _Bis 15, 8~ B is: ,. . 

80 Bis 21 , 80 b is 22, 80 B is 2!, 80 Bis 25, 80 B is 27, 80 Bisé28,. b 
Bis 33, 80 B is 34, 80 B is ~~ . 8 B is 40, TE.RCERO, qÍjN; ·d ,~ 

SEXTO Y SÉPTIMO TRANsfrJ R IO •1· f~~, 

1 

"1<m"l1M ,l 
1 ÓI DE lfUfl 
! fiftHGCIIU"fS . . d ~ u c• •Ant• 

SEGUNDO. Antecedentes. a parte a ora señaló: como (!1tl' 

antecedentes del caso, lbs sigu ibnte . ! . .- / ~ 

~ f ~ 
a) El 10 de diciembre de 2012, el tul del Ejecutivo FedJra1 present6 ante la~~~~ ~ 

Directiva de la Cémara de, D putad~, iniciativa con proyecto de Dectéto que '.-..:C~¡ 
reforma y adiciona diversas l!isposÍ·ones -de la Constitución Politi~ ~ .. .i§'4li• 
Estados Unidos Mexicanos; en!mate de educación. ~ T , , 

b) Mediante oficio N° bGPL _s2}.11-2-1 ¡4 de fecha 11 de diciembre de~~"'¡;- ~ ~ 
Presidencia de la Mesa Directir,a de la Cémara de Diputados, tumó_la i\!Ícialilel:Jh JIJDlaA 
la Comisión de Puntos Constituci~ ales, con -opiniórl de las Comisionesu.de<A·cocn o 
Educación Pública y Servicios Educaros y de Equidad de Género. · S,t<f<~mt14 1 

, l • •• . J.IIJlf UílCtH.uE d 
; · • <1" "111 OE llA 

c) El 26 de febrero de, 2013,¡ s public/6 en el Diario Oficial de la Federación, el IM\Ul fJ 
DECRETO por el qu~ se refo an ioJ articufos 3• en sJs fracciones 111, VII y VIII; · •· 
y 73, fracción XXI/, ' y se adiciona Ón párrafo tercero! un inciso d) al párrafo 
segundo de la fracción II y una 'rraoci} IX al articulo 3" de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicarlos. • 

En sus articulas tersero· ~ quin o. trans~orios • dJI Decreto de reforma 
constitucional, se dispuso' que el Congreso de la 

I 
Unión, para el debido 

cumplimiento de lo dispuesto-bar lo artfculos 3ºy 73, f=ión XXI/, de la Ley 
Fundamental, deberá expedir lás leyes respectivas. 1 

d) El 11 de septiembri! de :101 b, ruelon publicados eri el Diario Oficial de la 
Federación los DECRETOS por loo que se reforma~ • .adicionan y derogan 
diversas dispoSiciones de la Ley Genfeal de Educacióo, ~e expide la Ley General 
del Servicio Profesio~al Doéen{e y ~e expidE; la Ley del )nstituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, respecliv mente. •. 
Es de señalar que en el artícLlo ter ro transitorio del Decreto por el cual se 
expide la Ley General del Sérvicio Profesional Docente, se dispuso que los 

1 
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TERCERO. 

,¡ :. ,,f .,.·,, . 
GPNTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [3] 

se 

N 

... ::, 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [4] 

Queda claro que_ el par~metro de[co~s*ucion_alidad es la propi~ ley general, ~ro sin 
que sea necesano considerar a 1~ m1srqa como una norma con Jerarquía supenor que 
permite hacer un contra'ste de coristítucrnalidad. 

1 . 1 
En este sentido el problema de constitu iona.lidad que se p\Jede verificar no derivade 
que el legislador local ·c_ontradigé o v~ya más allá de los contenidos de las leyes 
generales, sino de que 1se desatibnda la distriliución cómpetencial que fue realizada 
directamente por el Congreso de [a Uni, n mediante dichas leyes. 

A fin de dar un orden lógico - julídico a los conceptos de:invalidez que se· plantean 
en la presente oontroversia co'nstitucion 1, se hace notar a esa H. Sup't~orte de , 
Justicia de la Nación, que los mismos se encuentran estructurado df a siguienf1!?'.,__ 
manera: 1 ·; §f:,,,. 

; A. Violaciones al ámbito de atribJcioAes de Congreso de la Unión. , ., ~ 
B. Violaciones al ámbito de atribu"ciories de Ejecutivo Federal. . · -~...,¡ 
C. Violaciones al ámbito 'de atributiones del Instituto Nacional para fa ·· · ·-

Educativa. \ 1 d1 
• 

D. Violación al Servrcid,~r~fesional 
1

ocent consignado en l~?onstitució~-.1 

En esta tesitura, se hacen valer lo~ sigui htes oonceptos de invalidez: ~ \UJJ un 

' 1 .' . 
_ A.- LOS ARTÍCULOS 'Z,º, NUME~LEl\ 21 Y 29, ~4, ~O ~IS ~. 80 BIS 31 80 BIS 5,~o, 

80 BIS 6, 80 BIS 8, 80 ,BIS 9,' FRACCl$N 1, PENULTIMO Y ULTIMO PARRAF~ ·"' 
FRACCIÓN 11, ÚLTIMO _PÁRRAFO, 80 IS 10, 80 BIS 14, ~o BIS 15, 80 'BIS 1~8.t'( 
BIS 21 , 80 BIS 22, 80 B_IS 24,~180 ~ S 25, 80 B,IS 27; 80 BIS 28, 80 Bl~9í_':.., 1 
TERCERO, QUINTO, SEXTO SE1,TIMO TRANSITORIO DE LA LEY ,DE'<'!'~ --. 

- EDUCACIÓN PARA EL ESTA Q O¡= SONORA,- VIOLAN LA ESFERA os:~.,,. ' 
ATRIBUCIONES DEL CONGRESO J E LA UNIÓN,)¡' EN CONSECUEN . 
TRANSGREDEN Los : ARTICULO$ 3° Y· 73, FRACCIÓN XXV, -!r§'f!' 
CONSTITUCIÓN GENERAL. : 1 -:)tls1 

i '. ~G?.; 

Tal como quedó previsto en el aJartado de 'Consideraciohes_Prevías• del·prese ... '<O 

escrito, sólo el Congreso de la l!Jnión ouenta con atribuc¡_ones para determinar la· 
distribución competencial de la ruhción ~ocíal educativa erlt¡e órdenes de g~§lAfT.::-'.•.::,_';; 
incluyendo el servicio profesional ~ocentr, pudiendo cada entidad federativr.¡¡¡;j~I~. G!i' 
su legislación interna a partir de 1J emision normativa por p;;irte _del Poder legisláli'',s¡_· ,~ 

~:ea:~o en cuenta lo anterior, J advie~e que la Ley de ~du~ación para el E:tad~~---•~· 

de Sonora, se extralimit~ de las atqbucio~es que le otorga la ley General del Servicio 
Profesional Docente, lo• __ cual imJ)l ica u~a invasión de esferas competenciales al 
Congreso de la Unión, tal como se:obserJr; a coótinuación: • 

. 1 • 

1.- LOS ARTÍCULOS 2°, NUMER.h.LES 1 Y 29, 24, 80 BIS 2 (sic), 80 BIS 6 (sic), 
80 BIS 9 (sic), 80 BIS 14, 80 BIS 21, 80 BIS 27, 80 BIS 28 ~ SEXTO TRANSITORIO 
DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA El ESTADO DE SONORA, VULNERA LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL CONhl RESO DE LA UNIÓN, Al ESTABLECER 
COMO MARCO · NORMATIVO iPARA EL~, INGRESO, : LA PROMOCIÓN. EL 
RECONOCIMIENTO Y: LA PERMANENCIA• EN EL1 SERVICIO PÚBLICO 
EDUCATIVO. LO CONSIGNADO IEN CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, 
DECRETOS, REGLAMENTOS, CGNVENlos, MINUTAS o ACUERDOS. 

: 1 

~ 
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j~~;R:~~;~IA éONSTITUCIONAL. 40m14 [5] 

-. 

CO~ TROVER SIA CONS TITUCIONAL 4 0/2014 [6] 

1 
marco jurídico aplicabie al · servicio pipfesional docente. los contratos colectivos, 
acuerdos, reglamentos, decretos iy demás disposiciones j~rídicas que se han venido 

aplicando. ! t 1 
1 1 

En efecto, la ley de Educación pJra el tado de Sonora cbntempla: . 

El servicio profesional docente 1la1 (promociones, ascensos, cambios, incrementos 
de horas y otros movimientos) es!ti bas4do en un esquema de escalafón que se ñge 
por lo _consignado eri contrat.qs coléctivos de trabajo, decretos, reglamenl.os, 
cc:invenios, minutas o acu~rd~. 1 1 

l a autoridad educativa lócal y 1l org! .nismos descentralizados en lo refere_n~{lf'~ 
ingreso, promoción, reconocimidnto y permanencia del • personal !!locente ~q 
funciones de dirección o supervisión en la educación básica y media~superior
obligados a reconocer los acuer'dos a canzados a través · de contratos col 
convenios, minutas y acuerdosJ celeb~dos por éste a través de las~stá'! 
respectivas y su Organizaciór\ Sindical, que estipulan benefici~abo, 
profesionales, salañales y sociales. ~ · ',oóe lltrol'"l•L 1 

·, 1 . ~,a:,wn::s11:·.1 
• O# • , • • • ! . 1111$(.Cffll'l,II. lll 

• Su¡eta la promoc,on· a cargos con fun ion-es de dirección y de supe~lilll, El/1 lau.n 
Educación Básica y Media Sup'erior r.ue imparta el Estado y sus ~ !mlnl~~~'¡j¡i,!<
Descentralizados, a los lérm1nos y crit,·os establecidos en el marco jurldi&t ~J\1 

vigente, asi como en los;contratosjcole vos, acuerdos, minutas y reglamentos .. f ~~ 

• los parámetros escalafonarios ~stán sujetos' a contraiós colectivos de traÍajo~ 
decretos, reglamentos, córivenios,i minutas o ácuerdos. ·,.;~-~ 

• 1 1 ' . ~... -
Existencia de reglamentc;,s escalaf'onarios o de promoci6n. ~~~ -~osll! 

1 1 1 ~-~ - . . . ·1 . . ,. . x.= 
Se mantendran vigentes todos os cqntratos colectivos, acuerdos, reglamen 
decretos y demás disposiciones /urldicas en materia de promoción y cambios 
adscripción que se han venido aplican~o a la fecha, lo anterior para determinar 
selección del Personal Qocente q/ie rec birá la Prorripción cuando haya más de uno 
que cumpla con los requisitos establecid s. • · ·· IO!)!"A fl'.~;. 
Se debe entender que al servici~ profbional docente no Je resultan aplicabt~.;;:,.. ... 1 

parámetros escalafonaritls que establef la ley local, ni tampoco los oonteni~~~ ~-"'.'' 
mecanismos consignados en con/ratos colectivos de trabajo, decreto, reglamentos;· ' 
convenios, minutas º acuerdos, ¡ . 
En el Titulo Segundo, 'Capítulo /v denominado ºDe la Promoción a Cargos oon · 
Funciones de Dirección y de supe'rvisió!" de la Ley General del Servicio Profesional 
Docente se establecieron los süpirestos y las condiciones que debían reunir aquellas 
personas que estuvieran interesadas n promoverse á cargo con funciones de 
dirección y de supervisión. En el Cap tufo V, se implementó la promoción de la 
función, dirigida a aquellas personas qu destacaran en lod procesos de evaluación; 
y, en el Capltulo VI, se especifican otras promociones en el servicio, oomo la 
asignación de horas adicionales. ! 1 · \ _ 

Asimismo, en el artículo 26 de la l ey Jeneral del Servicio. Profesional Docente, se 
advierte que para ejercer el dérecho ~ promocionarsé a ótro cargo: a) el docente 
debe contar con una antigüedad lminir de dos años; b) se efectuará mediante 
concursos de oposición · que garahtiza la idoneidad de los conocimientos y fas 

1 • . 
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En estaie itura, ~I Co~greso loc~I violenta la.s atribuciones del Congreso de la 
Unión a a definir la concurrencia en la materia educativa y de servicio 
profesio 1, ya que contradice dir~ctamente 1.a deterrn.inación del orden federal de 
que toda eparación del servicio df' cente será sin goce de sueldo, .mi~ntras dure el 
empleo, c rgo o comisión. . . 

C ONTROV ERS IA CONSTITUCIO NAL 40/2014 (8) 

L,ego •oto=. ~- AJk> Ta:,,,, -rl eberá declarar 1l inconstitucionalidad del 
precepto combatido. · : . 
J . EL ARTÍCULO 80 s is 3 (sic) (DE~LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO 
DE SONORA, VULNERA l.A' ESFE DE ATRIBUCIONES DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN, AL MODIFICAR l.AS ZONES DE INGRESO AL SERVICIO 
PROFESONAL DOCENTE. • 1 ' 

De conformidad con la Ley Gene'ral del Servicio Profesional Docente, el ingreso es 
entendido como el proceso de acdeso total al servicio profesional docente. 

P;ra tal efecto,, el artículo 21 :de! orde amiento en cita, señala que ei;ñgreso a 
Educación Básica y Media Su~erior ~ue imparta el Estado y sus'forganis. 
Descentralizados, se t llevará ¡a c~bo mediante cóncursos dft opos 
preferentemente anuales, que garanticen la idoneidad de los conocimientos 
capacidades nece~ari~s: ¡ 1 · .A_ '~ 
El articulo 24 de ta·Ley en cortieJo, se~ala que en los concursos de op~ ~á"'l 
el ingreso que·se celebten en_ (d . ténmipos d~ la misma P?drán partic\p~ ~"lir

0
:, 

personas que cumplan c_on el perfill ~ela9onado con el nivel) tipo, modal[d_¡(CRjQmteñar<ru 
educativa ·correspondiente; asl com9 con -.los requisitos que es{~~iq~«~ 
convocatoria respectiva', en igu¡ildad ¡de condiciones, sin demérito de oi\fi'ii',F."' 
residencia, lugar o forjnación ptofesional. En la Educdción Básica di9ho perfil ~~ · -
corresponderá al académico con formación docente pedajógica o áreas afines q"'6 ~-· 
corresponda a los niveles edu'ca~vos, p~vilegiando el perfil pedagógico docenf.e 
los candidatos; también se considerarán perfiles· relativos · a las discipli 
especializadas de la enseñan2~. l 1 ·. '. '. · · 

En lo referente al lngres'o al Servilio en Ita Educación Básii:á, la Ley Gen~ral fija los 
siguientes términos y criterios: , . 1 1 • . . t'UP ' 

. sos-r 
a) Los concursos serán púbi~os ~ objdlto de las convocátorias expedidas pm:~~ 
Autoridades Educativas con 'basé en la información derivada del Sfslema de 
Información y Gestión Educativa. ). · . ·: : , 

· · · uo\C\· 
b) Las convocatorias des'cribiráh e ,perfil que deberán reunir tos ·aspirantes; las pl~i!.:co~,; 
sujetas a concurso; los: requisit0$, té'l71inos y fechas de i registro; las etapas, ,Jp,«" 1 ~!' 
aspectos y métodos que comprehderá ¡ta evaluación;· las sedes de aplicación; ,a·"• .. ,_,. 
publicación de resultados; Ios :criterios P,ara la ' asignaéiónI de las plazas, y demás '· 
elementos que la Secretaria d~ 8:Jucacipn Pública estime ' pertinentes. En su caso, 
las convocatorias describirán lo~ pj les eomplementaHos autorizados por la 
Secretaria de Educación Pública. • 
c) Las convocatorias, una vez aprJbad ¡J'°r la Secretaria de Educación Pública, se 
publicarán conforme al programa ahual y r,e mediano plazo (conforme a los cuales se 
llevarán a éabo los procesos de e½atuácipn), y con la anticipación suficiente al inicio 
del ciclo escolar. Cuando el caso 1b justifi~ue a juicio de la ·Auforidad Educativa Local 
y con la anuencia ~e la S;ecrelaria, '.podrá1 expedirse convoc~torias extraordinarias. 

d) En los concursos se utilizará'n 1Js perfijes, parámetros, in~iéadores e instrumentos 
d_e evaluación que para fines de ingreso r ean definidos conforme a lo previsto en la 
Ley General. · · · i . · · • · . · 

' • 1 
En relación con los términos y criterios \ara el ingreso al Servicio en la Educació_o 
Media Superior, se precisa: 1 '. ~-·' 
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O'E t,A, 
,vr ... , . 
.fll<I'• 

v. 

• __ ..-,di,¡ efecto, en 

~ot'V'~S.dia Super! 
~. ,.,,,TP'> o-. ~t\l\~ptrario al e 

r,u.t0"1 ......,...-q«11 -~ ':"!-~;~,.o, -~ ' ¡e,, • .'r---~-

En con~dancia con lo anterior, ¡ta nonma imp~gnada además, contraviene lo 
señalad~\ n el artículo 7°, fracción XIV, de la Ley General en cita, que establece 
como a uciones de las Autoridades Educativas Locales en el ámbito de la 
Educación Básica Administrar la asjgnación de plazas· con estricto apego al orden 

COl~TROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (10) 

i 
j 

establecido, con "'base en los ¡puntajes obtenidos de mayor a menor, de los 
sustentantes que resultaron idóneos en 'rl concurso. , 

Asimismo, trasgrede el esquema be ing)r50, p~esto que el mecanismo que establece 
la legislación que se impugna, irtjplica rpmper el esquema de concursos públicos a 
través de convocatorias, ya que, como se encuentra regulado en el artículo 80 BIS 3 
que se tilda de inconstitucional, faculta \a la autóridad edúcativa local a realizar dos 
concursos, uno para los trabajaddres dl.base, y posterionmente, otro para los que no 
tengan tal carácter. 1 · 

. ¡ 
De confonmidad a la fracción IX del arti fo 3° constitucional el Instituto Nacional para 
fa Evaluación dé la Educacidn ser¡:¡ un organismo público a~nomo, co~o 
personalidad jurídica y patrimonio prdpio. Correspoñd~rá al lnstifl!fó evalu~~ · 
calidad, el desempeño y resultadbs del sistema educativo nacional en~la educát1 
preescolar, primaria, secundaria y\medi superior. • · · ·. ¡ 
Por su parte, las fracciones r, -111, 

1

~V y V d-el artículo 7 de la Ley General JSe~ 
Profesional Docente, otorgan al In titulo acional las atribli~ones siguien~ mii,,.t'l..,1 ' 

. . , -J;on:00<:D«!~i 
• Definir los procesos de·evaluáción a q e se refiere esa Lby y demás d~~'; 

aplicables. . ) . . . ¡ . ·; -(IISIIIIUUllfS 

, . 1 1 • ~ IIC~ 

Expedir los lineámientod a los qu~ se su tarán ias Autoridádes Educativas, asi co · ' 
los Organismos Desoenffalizados :que imparten educación i,nedia superior, para lle ~ 

· a cabo las funciones de evaluación &ue · les co"rl'esponden para el Ingreso, fli.~~ 
' Promoción, :~ Re~nocil'.1lent~ y (a 'pél' anen'cia en .el: se/vicio Profesional _bocen.1~. 

en la educac,on obhgatona;- 1 · · · · · ¡ · · · · ~:; 
Autorizar los parámetros e i~dicadores para el in~reso, la -~~~" ""· 
reconocimiento ·y la permanehcia, ·así, f9mo fas etapas,j aspectos 
evah,1ación obligatorios. 1 ; i 

• Asesorar a las Autoridádes Edudativas len l~-formulación· de sus propuestas 
mantener actualizados los parám~tros I indicadores de désempeño para .dqc~ntes, 
directivos y supervisores. 1 . . · ·,oo•~ l'JOI~.,'¡ 

J • -~co ' ( 
Por otra parte, de la lectura de I s artíc los 8° y 9° de la Ley General del S-:ml:i!P~~•\,. 
Profesional Docente se advierte qu4 las entidades·. federativas sólo treñe~.--~"' 
competencias -para proponer crite(ios a ias autoridades federales y en su caso·para _ .. 
operar las evaluaciones correspon~ientel : · : ·. · 

En este orden de ideas, el artícul~ 8°, frfción V, de la Ley General referida señala 
que es competencia de las : au!orida·d¡;s locales participar en los procesos de 
evaluación del desempefio docentb y de ~uienes ejerzan funciones de dirección o de 
supervisión de. conformidad con j los lineamientos y pen'odicidad que el Instituto 
determine. A su vez el artículo 9°, fraoció~ IV, de la misma rionila legal detenmina que 
compete a las autoridades· locaíe$, para fa edlJcación media superior, próponer al 
Instituto las eta¡:las; aspectos • ~ riléto\ios que ·compreAderán los· procesos de 
evaluación obligatorios a que se _ret ere ej~ta Ley. 1 · 

Queda claro entonces ,que las eptidad s federativas nó ~ienen· competencia para 
definir criterios de ingreso, promoción y permanencia e'n el servicio profesional 
docente. j · ·.. • · ;· _.. -
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Lo anterior 

Se corro 
General 

1-

.. 

CO~ TROVERSIA CON~TITUCIONAL. ~0/2014 [1 2) 

J l 
1 

' 1 
se da por tiempo·• indetermina o en •térrmnos de la Ley General del Servicio 
Profesional Docente. • ·· •• · 1 

'. 1 
Entonces, el legislador local niodi~ca u concepto que fue•definido en la ley general, 
cuestión que ciaramenle inva'de ¡1a es~era con;ipetencial del Congreso de la Unión 
para definir los términos de la concurrencia en la materia educativa/servicio 

·profesional docente y pór ende l~s cuestiones que serian 'definidas directamente en 
ése ordenamiento sin posibilidad 8e unt modulación o adición posterior por parte de 
las entidades federativas. , 

1
1 _ . · 

\ 1 . • 1 •• 

En consecuencia, se sólicita a ese Ajt Tribunal decretar ¡fundados los argumentos 
antes expuestos para er efectd dteco ocer la invalidez de la porción normativa que 

. se analiza. . ., 1 : ~ -~r ·_· .... ~ 
5. EL ARTICULO 80 01's 6 (sic) E 

I 
LEY DE EDUCACIÓN PARA h Es{ 

D~ SONORA INVAQE LA ESFE~ DE¡ ATRIBUCIONES f)EL CONGRES9))[ 
UNIÓN PARA DETERMINAR LA FORMA EN QUE SE ASIGNARÁN'-' 
DURANTE EL CICLO E$COLAR buE lilUEDEN VACANTES. . ·¡!J.. _ 

• ' 1 1 >.eoa w0'-':1'~1 
La Ley General del Servicio-P[9fe?ional1 Docente establ~ en su artícu[~~"'ffl."~ 
la Educación Básica y-r.:,edia Superior las Autbridades Edllcativas y los ·~nwsm 
Descentralizados podrá~ ásigharl las· p"f azas cjue· durante1 el ciclo esoolin_.!lu~el'I"' 

· vacantes conforme a lo sigúienle: · · ; ~ -11u»i:• ~ 
- • ... •, ~ 1 ~ : •• ~ • J ~ t 

Con estricto apego . al ordeñ '.dé prelación de. los susten'tanies, con báse· ki-lef¡ , . 
· punlajes·obtenidos de nia'yor a m nor, que resultaron idón~os en el último éóni:urs~~ 
: de oposicíón y que no¡ hubieran¡ obfénido una plaza ahteriormenté. Este Ingreso.,,, =' · 
quedará sujeto a lo establecido en el ~rtículo 22 de· la Ley General del SÉm¡jcio !,~ 

Profesional Docente. La adscrip~ón dé la plaza'• tendrá Y.igencia durante. el ~ ~I 
escolar en que sea asignada y 'el 9ocenfé podrá ·ser readscnto, posteriormenle, a jlj!!l:a~ 
Escuela conforme a las rlecesidades del Servicid, y 'r !,tilEC"9/~ 

' i 1 . 1 ' ·. i: ·.,·, .' . ·'·'"J;:; 
• De manera extraordinaria y bólo cua,¡do se: hubie'ra agoiado el proc'.ei:limiento · 

señalado en el punto' anterior¡ a clocentes · distintos l a, los sen~!)dqs: ~si ,-io· 

nombramlehtos que se 'expidan ~erán 11 
or_ tiempo fijo y C?n _ú_1a duracL~n que ,s~ 

podrá exceder el · tiertipo · remanente hasta' la conchisiÓ,n" del· cicl9 esoo'lllt,um • 
correspondiente. Sólo po'drán ser dltorga os a d~centes que 'reúnan el.perfil. ·;.,,-.~.' 

. 1 ' '. 
De lo anterior se advierte que el C¡¡mgresb de fa ·unión, dete1rmirtó que las plazas que 
durante el ·ciclo escolar ·quedaran! vacarjtes se asignarán bon estricto apego a los 
resultados obtenidos en el últirtio cpncurso de oposición y solo de manera excepción, 
cuando se -hubiesen agotado i ·los doceptes aproados e~ el concurso, podrán a 

··-· docentes distintos a los señalados ~ que i¡únan el perfil. : 
• 1 ' 

Ahora bien, el artículo 80 bis , 6 (sic) que se· tilda de incbnstitucional señala: (Se 
transcribe). · . 1 j - · !' · 
Al resp_~cto, el nuineral ¡~mpug_naJo consag~ un ·sistema l diver~o para asignar la 
ocupac1on de -plazas vacantes d0rante ~n ciclt> escolar, t'ues -contrario a lo que 

· dispuso el Congreso de la ·unión, éstableció que, previo a la asignación con estricto 
apego a los resultados obtenidos er el últjmo concurso de oposición, ios.docenfes de 
base en servicio, tenilrán'prelación¡respecto de cualquier otró. -

' 1 ' 
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1 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (14) 

El artículo impugnado de la Ley de Ed~cación del Estado be Sonora establece en lo 
conducente lo siguiente: (Se transcribe). . 

~ í '. 

De la transcripción anterior se ladvie[le, de ' la fracción' 1, que tratándose de la 
promoción a cargos cdn funcionlis del direccion y de supervisión en la Educación 
Básica, cuando exista inás dé un inter'.esado que cumpla'con los requisitos que se 
establezcan en las con'l'ocatoriasjespectiva, la Autoridad Educativa Local, en apego 
a los reglamentos de escalafón o de 'promociones, deienninaran la selección del 
Personal Docente que recibiril la remoción. Dicha designación se rea7i :á siempre 
y cuando se haya cerrado la etap de cambios de adscripción. - . , ~·. -< 

. • ¡ • ' - ~ , 

1 ' 
Por su parte, en la fracción il dél mismo precepto dispone que en la promo 
cargos de dirección y de supervisión en la Educación Media Superior, cua do 
más de un interesado, que cum'pla con los requisitos que se estat;>le ·n __ . 
convocatoria que torresponda, lbs organismos descentralizados, en~ · ego <!. ·-, 
contratos colectivos,' determinará~ la selección del personal docente· ill1t!fl!ja<1 1 · • I · . ~Gi., 
promoc1on. 1 , · \'lfru,,,A ~i~ 

• ' , t·. '" Di ~ - e 

En ese orden de ideas¡ existe una invasión de la competencia del • !M/'fe•~l 
Unión para regular la concurrencia de órdenes 'de gobierno en el sérvi9iaip ~~f¡§~lr" 
docente, pues las part~s normalivas antes analizadas 4stablecen reglas· para~~ 
promoción de los docentes.que nd se encuentran contempladas en la Ley Genera1G~ 
Servicio Profesional Docente·. j ' ·. fi~~ ~ 

1 -~ , • . 't;, 

Como ya dijo anteriorrnenle, :lós a\ijculos 26, 4Ó y 44 de la
1 
Ley General del Servicio ~ 

Profesional Docente la única fdrrná de obtener una promoción es mediante COf!~A 

de oposición para personas que hayan'. ejercido como docentes un mínirtlo¡t!e'Jdas~,t-:~ 
años. , ! '. , :,¡c,iETARIA '-

1 ' 1 1 . -~'JS 
En ese orden de ideas) el Cong~eso d¡i la Unión, a través de la ley General · .. ··ª 
Servicio Profesional Docente, r\o ~torga facultades al legisl,:¡dor local para regular 
términos y criterios para otorgar las promocióhes a cargos c,on funciones de direcéi~. 
y de supervisión en la Educación Básicá o Educación Media Superior diferentes, p~ 
lo que se deberán de someter al las cbndiciones que se establecieron en la Ley 
General del Servicio Proiesion~I Dbcente. • ' : ·. JUOIO"t 

· 1· J · · ' -·.J()O'E~ .. c.oait: O' 
- 1 • ,son.u-- 1 

En ese sentido es evidente que la Ley de
1 
Educación para el;Estado de Sonora l/1X,aoeriu1~w 

la esfera de competencia del Cóngreso de la Unión para . definir los térrnín~V. -~~~ , 
operación de la concurrencia· ert la rriateria educativa Y. de servicio profesional , 
docente, al regular sittlaciones que flleron expresamenle prohibidas en la Ley 
General del Servicio Profesional óocente, por lo que se solicita declarar fundado el 
conéepto de invalidez que se ex~one para el efecto de déciarar inconstitucional la 
porción normativa que se analiza. 1 ' 

8. LOS ARTÍCULOS 80 'BIS 1 O (Jíc), 80 BIS l 4, 80 BIS 1li, 80· BIS 25, 80 BIS 39, 
TERCERO TRANSITOR

1

10 DE LÁ LEY DE EDUCACIÓN ' PARA EL ESTADO DE 
SONORA, INVADEN LA ESFERÁ DE ATRIBUCIONES DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN, AL FIJAR LA INTERVEN

1
CIÓN DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 

EN EL SERVICIO PROFESIONALIDOCENTE. · 

El Congreso de la Unibn deteJinó e~ la Ley General !del Servicio Profesional 
Docente, en materia de intervención de )as orgaríizacioneJ siñdicales, lo siguiente: 
(Se transcribe). ' 1 1 · · : 
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. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [15) 

1 
PODEA)UDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUfftEMACOR.lE OE JVSTlOA.DE lA NAOCIH 

Del numeraf transcrito se adviert~ue la Ley-de la materia 
. otorga únic;¡imente a los sindicatbs educativos participación 
como observadores en las ~Valuaciones, sin que ello 
implique injerencia o toma de decisiones en la evaluación a 

· los docentes. 

las · 

y 

· • i1,.as propue as d~as organizacio\ies / sindical~ serán considerados en las 
'D~ v-~disposicione que . · la evaluacióri-..dél Servicio ducativo· en los términos de lo 
"'~~ •<\$0alspu~sto e la ~ey d Educación para el Estado de _ onora,' que al efecto expida 1~ 

iw~~,t?pda~. d~r~ kocal~H org~]fs <¡¡esc~raij. dpso ~ftAC ~o[" 
ª.~,~'tQ'iH;;JQ)a ,J¡ :~R(órk~,f'e1 pre&pto iinp&gnto'. rmt que ~rs orgru.iizaaones 

sindicales participen en las evaluaciones ·docentes cu do se trata de una,cuestión 
Í' ·· r ~Ue¡~ re po~d¡ ~"' rpl Cfb~~ e ch.!~ . ~ á r ri a~e1uc . ·vaff ~ale~ S,U PRE1b'la1~~ 1sus-re~~~vos amliitos~alerta1,~e-!JJ,\e'enda, sm~ntk~enció'rraPN 

1 _ los smd1 atos. . · .. . •. 
1 

• Esta l cir imstanci~ violenta_ ,la ~ll)P.étencic! federal pa~ definir tos términos de la 
conctrr ncia de órdenes de gobierno en materia de servicio profesional docente, ya 
que ele noce que la ley general en -la materia confirió al Instituto Naéional para la 

. Eval ón de la Educación y.las autoridades educativas federales y locales de forma 
exclu · a, · la definición y· ejecucióñ

0

:de ias 'evaluaciones del ·personal docente. Por 
tanto, se solicita la declaratoria de invalidez del precepto impugnado. 

Bajo este esquema, resulta claro que las no~as generales que se combaten, al dar 
mayores intervenciones a las organizaciones· sindicales a las determinadas por el 
Congreso de la Unión en el artículo 33 de la Ley General del Servicio Profesional 

CONTROVERSI.A CONSTITUCIONAL 40/2014 [16] 

D t 1 '· d 11 f d . i ! I ocen e, por o que se mva en a es era e competencias que al efecto e otorgan al 
Poder legislativo Federal los"nurl,erales 3° y 73, fracción XXI/, constltucionales para 
definir los términos y alcance de (a concurrencia en la matéria. ! 

1 i 1 
Por consiguiente, devienen iriconstitucionales los articulok 80 Bis 1<l 80 Bis 14 80 
Bis 16, 80 Bis 25, 80 Bis 39; y ~ercero transilorio, í:te la ;Ley de Ed~cación pa~ el 
Estado de Sonora. , , 1 

. 1 ' ! . 
9.- El ARTICULO 80 BIS 14, DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA: El>-ES-TADO DE 
SON_ORA, VULNERAN LA ESFj

0

RA DE ATRIBUC_IONES DEL CQffGR~SO 
UNION, Al ESTABUECER NA REGULACION . DIVERSA IPARA 
TERMPORALMENTE LAS PLAZAS CON FUNCIONES· DE D(~ECCIÓ 
SUPERVISIÓN. ·. i · 1 ·. t .. 

·• : . 1 ,. ~-. 
Para acreditar la invalidez del aJiculo que se analiza, resulta neces~ -tr, 
artículo 31 de la Ley Ge'neral del Servicio Profesional Docehte; (Se tral.r.~ t 

• ' . DM,'cc;Rft rtt: ,11 

' ' 1 i ' Sl<IET •~•- ~--
De la lectura del artículo anténo¡ se advierte que en la Educación B maiiy'llilediaii 
Superior la Autoridad ·Educativa Local y los 'Organism~· Deseen! 1 

· tf•fflM1;\',t 1 
cubrir temporalmente las}>lazas qon funciones ele direccióJ o de supetvisiÓ · 1 
por las necesidades del servicio np deban permanecer vacantes. . 1 

Los nombramientos qu~ expidan ! erán por tie~
0

po füo; sóló podrán slr otorga 
docentes en servicio( pór -él t \empo remanente hasta' la conclu\.ión del e ~ 
escolar correspondiente y dichas plazas deberán sér objéto del condurso inmedia¡;~ 
posterior. · • t' . ¡ fUPREMA , 

' ' 'JUSTICIA O~ 
Ahora bl en, el artículo 80 BIS: 14 Jde la Ley de Educación para el Estbdo áeCSo~tai:tN<.1- · 
establece lo Siguiente: (Se tranScnbe). , , ! · · .. ~ 

De la lectura del precilpto -~~tJs transcrito sé .adv;ert~ j pr~cticamlnte la ·mi, ~ 
redacción que el artículo 31-de l<Í Ley General 'del Servicio Profesional Docente, 
embargo, la ley estafa! establ~ce una regulación diversa' que Jobrepasa 
facultades, lo cual invade la 'esf~ra competencia! del Congreso de ¡1a Ur,,\ón para -~..-, 

. definir los alcances de lá ooncurreficia en la materia de servlcio profesiona~ d~.llJDICIM. 

J · 1 • ··1 . • ·su,1:u.~c.omoE 

Como ya se analizó antériorment ( el artículo es inoonstitu~ional al dade irité~~•~ u!: 
a la organización sindical en' respeto a las disposiciones ol lineamieo\<:>,s-•" "'' 
escalafonarios, situación oontrari~ al servicio de promoción y evaluacf~n previsto en · 
la Ley General del Servicio Profesional Docente._ ¡ · 

• • 1 

Además de lo anterior, el preceptd de la Lé'y Estatal sostierle que los riombramientos 
temporales para cubrir las plazas pm funciones de dirección o de súpervisión a que 
se refiere este apartado, _ cuan1~ por las necesidades: del ServiCio no deban 
permanecer vacantes, se debeián otorgar preferentemente a losl docentes en • 
servicio. : 1 ' ' . ! 
La palabra preferente, skgún él Dt~ ionario de ia Real Aca~emia Esp~ñola lo define 
como: (Se tra_nscribe). '. ' 1-- _ 1 ¡ 

. · 1 1 
. Es'decir, la Ley de Educación•para el Estado de Sonora, en su artíc~lo 80 BIS 14, 

establece que los ñombl-am,entol1 que en ese precep·to se! regulan sdrán otorgados 
. de preferencia a los docentes 1en_ eryicio, con ello s~ dej~ ábie_rta la_ :posibilidad de 
que se asigne un nombramiento, · r tiempo fijo ~ara cubrir iemporalmente las plazas 

: ' i 
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CONTROVERSI~ CONSTITUCIONAL 40/2014 [17] 

• con funciones de dirección o de supervisión, a personas 
que no se encuentren en el servicia docente. 

oE'II"'~ igual· m~oera e que en caso,qe·q~j haya mis de un.o que c4mp/~ con los 
..,,,...,.,,.,,.É":.:-uteeiuisitos estable 1d , será atribución de las Au oridades Educ;ativas y los 
:Jl,!µ< . . ! a isr¡¡~s , ¡¡~ _ :a/iza s pre e~ ~ nf~rme~ lo · e · os, tstR~ec· o - ei¡ r,(, . 
lfV~~iio,9J~ ~ t~nJA~as'bc~rihBar~ se e T~'.tews.PD«GJlc;) N ,. no•t'= que rec1bir.ffu~ oción. 

SU p R Ef~p~e~®/ílféf €e €)@:a ?~stit~€~aAe~Es~c~~A C I ó N-
, Del precepto tra~scrito se advierten dos cuestiones que resultan inconstitucionales: 

. a. La selección de personal docente que recibirá la prom9ciórl, en caso de que exista 
más de un inte sado que cumpla con los requisitos, se realizará en apego a los 
reglamentos de escalafón o de promociones o. su equivalente_ para el nivel de 
educación medi superior. 

Al respecto, las eglas a las que alude el numeral 46 ¡le la Ley General del_ Servicio 
Profesional D ni~. que las . Áutoridade~ · _·_Educativas y los Organismos 
Descentralizado podrÍ3.n prever ·para· seleccioñar ·al Personal _Docente que· recibirá la 
Promoción cuando haya más de uno que cumpla con los requisitos ·establecidos, 
debe realizarse conforme a los criterios establecidos en _e_/ propio articuio 42 en cita, 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [18] 

¡ 

sin que implique ello, tal como /~ realiza el Congreso del Estado de Sonora, que las 
mismas se sujeten a tos reglamentos de escalafón b de promociones o su 
equivalente para el nivel de educación media superior. ' 

• 1 

Esto es, las reglas están sujetbs a: i. reunir el perfil :requerido para las horas 
disponibles, y ii. obtener en la evaluación del desempeño lm resultado que sea igual 
o superior al nivel que la Autoridad Educativa Local o el Órganismo Descentra/izado 
proponga y el Instituto de Eva/uadión autorice para estos efectos. 

' - 1 ', ;· ' 
Por tal motivo, al modificar el esq0ema previsto.en la Ley deneral, se iQvllfé la e_sfera:ll 
de atribuciones_de/ Congreso dej la Unión, deliiéndose en consecue1J'1 d~á~ 
inconstitucionalidad del artículo qóe se combaté. . J ;:: -•~ :· · 

' 1 ' 1 , • ' • • 

b. La asignación se realizará siempre y cuando se haya cerrado la etapa ~ti ~ bi~ 
adscripción, como se prevé en el lnarco jurídico y disposiciones legales v¡g¡fntes. - . 

. 1 ~ ·• -

' ' i . Jt/li:r:11,J 
Al respecto, de igual manera se conculca el esquema previsto en la l' elle< 
Servicio Profesional Docente,_ya ~ue la as_ignación de horas no está sy¡ _ . E ff.~ 
de adscripción, sino al flecho ae ~ue se generen vacantes'por bajas d~ ·: A<Pllí•5 
incremento natural de, ,ós grupo~. tal como lo previene el propio a~l_cu_ . ~r;e.wv¡ 
impugna en su primer párrafo. , · 

1 
• ;' , 

En tal motivo, al haberse reglamentado un supuesto contrario a lo marcado por la Ley_i!J1 
General del Servicio Profé~ional ·Docente, res~lta claro qóe se invade la esfera rJB '1.i 
atribuciones del CongresQ de la Uhión para de~nir la concufrencia constitucional en l!i ~ 

· materia, siendo _conse~uencia de ·ello que sé declare la inconstitucionalidad d~~~ 
precepto que se impugna. '1i· 

-• . I· , ' . 
11. EL ARTICULO so ¡s 1s :Í3, pe LA ·LEY DE eou_cAClóN· DEL -ESTA~1!,t~ 
SONORA, ES CONT!½RIO ": LQ DISPUESTO POR LAS LEYES SECUN~ -
PUES MODIFICA, SIN TENER !ATRIBUCIONES PARA1 E6LQ LA AUTOR/ 
LEGISLATIVA LOCAL,'LO Dl~POESTO POR'EL LEGISLADOR FEDERAL. I 
El artículo 80 bis 33, transgrede db manera dir~ta' lo previ$to por los numerales; 

· Octavo Transitorio de la Ley General del Servicio ; Profesional Docente, 
literalmente disponen: (Se tran!lcri.be). · · · : ·. ..i. e 

; _ ,óe,'.cR~~c•" 
De las hipótesis previstas por dichos artículos, se advierte lo siguiente: ·;· ~ll1' Glf 

1 - ¡ · · ,.._,;,lf VE ~ 
i. Según el articulo 53, se darán por termlnados los efectos del nombramr.!IWd~-•-~• ~ 

del personal docente qu~ no alcance un resultado suficiente a la tercera 
evaluación que se le practique; · 

ii. Cerno una excepción a /a!disposición anterior, el ~rticulo Octavo Transitorio 
prevé que el personal que a la entrada en vigor de la 1.ey General docente, se 
encuentre en sérvicio y ¡cuente con· ·nombrarñiénto definitivo, podrá ser 
readscrito, bajo los sup'úestos que ahí se contemplan; para continuar en otras 
tareas dentro de dicho servicio, o bien, incorporarse· a los programas de reUro 
que se les autoricen. 1 

· Esto es.- que res¡'Jecto b~I perso~al que a la entráda en; vigor. de la Ley General 
docente cuente con lio~braniientó definitivo y se eñcú'entré en servicio, no se darán 
por terminados los efe~tos "de si.is nombramientos, áuri i éuar\do rio alcancen un 
resultado suficiente en la tercera ~valuación, por el contrario, podrán ser reádscritos 
para continuar con otras'tareas, o incorporarse á los prograrhas·de retiro. 

1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (19) , 

POOER~UDICIALDE LA FEDERACIÓN 
SUl"RI:~ COflTt. DE JUSTICIA DE LA NAOCIH 

Sin embargo, la ley local pre~e 
I 
de ampliar este beneficio que la 

. ley_ general contempla ú icamente para determinadas 
personas, otorgándolo sin r ilación alguna al personal que 
cuente con nombramiento d finitivo y se encuentre en servicio, 
sin importar si tal situación e actualizó con posteriorid_¡id a la 
entrada en vigor de la Le General del Servicio Pr9fesional 

• 

• 

Docente . 

En ese senfilid , se estima que la ley locál contradice directaménte la regulación del 
servicio profe ional docente en la ley general ya que amplia el esquema de los 
beneficios de reádscripción de docentes de manera ilimitada y por ende nu/ifica la 
posibilidad condicionar la permanencia de los docentes a los resultados de sus 
evaluaciones Claramente, esta cuestión nulifica la esencia misma de la reforma 
constitucional y legal: puesto que impide que el personal docente de nuevo ingreso 
pueda ser separado del servicio en caso de no ser apto para el mismo. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [20] 

El legislador local no puede• viJlentar los términos de Jperación de una facultad 
concurrente que han sido delinidos expresamente por el' legislador federal,· puesto 
que esto vulnera la corppetencia !federal para definir los términos de la concurrencia ·• 
en materia de educaci6n y servidio profesional docente y por ende la plena eficacia ' 
de los contenidos de los artículos 13° y 73, fracción XXV, constitucional. 

1 

Por lo anterior, debe declara'rsei la invalidez del artículo; so bis 33, de la Ley de 
Educación del Estado de Sonbra, en virtud de que se contrapone con las 
disposiciones constitucionales.y l~ales antes referidas. ' 

12. LOS ARTÍCULOS, QUINTdh y SÉPTIM9 TRANSl~~RIO DE. ~ LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO rE SONORA, VULNERAN ~ (-ESFERA ~< 
ATRIBUCIONES DEL CONGRESO DE LA 'UNIÓN, AL i MODIFl°fÁR EL = . 
QUE SEÑALA LA LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL o
PARA EL PERSONA 1 (SIC) QUE A LA ENTRADA EN VIGOR DE 
GENERAL CUENTE CON NOMBRAMIENTO DEFINITIVO, J __ 

. ¡ . C- - ~ 

La Ley General d~I Servicio ProfEt,sionar° Docente al respecto señala s~ ~~~ 
transcribe). ·. · · 1 ~. ª'""'"" "'" 

• 1 •sicn-r ••." o;fffC, 

Lo anterior implicó que,k1 Con~reso de la Unión fijara fechas para la~~~,~ . 
previsto en los artículos octavo y noveno transitorios del Decreto ~•1JC011at-.mu 
expidió la Ley General del Servicid Profesional Docente. .. ,i'{t 

. . 1 . ✓i 
Esto es, en primer lugar, ·seiialJ que todo p~rsonal do6ente, de dirección cS~~"'. ~ 
supervisión en la Educación B'ásita o Media Superior impartida por el Estado y!JlÍfs,..~ '" 
Organismos Desoentralizailos-!'.lue al 12 de septiembre de 2013 contara eón un~ 
(sic) nombramiento defihitivo, detje ajustarse a. los procesos .de evaluación y ~ 
programas de regularización que fa propia Ley General se~ala, aclarando<t¡tn 
no alcanza un resultado suficiente en la tercera_ evaluaciónr no seria sepa\ffCI 
función pública y será readscritol para continuar en otras tareas dentr8'"...t¡¡¡¡r 
servicio. j · . . • . 

. • • • ,..11)21rl,_~ OI 
Misma situación reguló' en tratáhdose del personal docente. y el per&lll'aP.x'll:!I;:.°'"'' 
funciones de dirección o de supe\visión en la Ed_ucación', Básica o Media-~i[tlJWf11~ -~· 

impartida por el Estado 'f sus Organismos Descentralizados;que a la entrada E:n,y/~oP~ .~~1~ 
de la Ley General tuviera nombranliento provisional. , •• '· '·~' ~ ., • . 

1 ,. 

Al respecto, cabe señalar que diclios artlculos transitori~s precisan que las hipótesis 
que tratan, comenzarán a regir ~ partir de la entrada en '.vigor de la Ley General 
docente, sin que el legislador federal precisara que serla a la entrada en vigor de 
cada ley de carácter local. : 

Esto es, la fecha a cont~r es la pr~vista en los artículos oct~vo y noveno transitoños 
en comento, es decir,.12 de sep~embre de 2012, mientras que la señalada por el 
Congreso del Estado de Sonora-en los articules quinto y' séptimo transitorios del 
Decreto de reformas a la Ley de Etlucación del Estado de Sonora es el 3 de abril de 
2014, es decir, más de un año. 1 · . 

. Atiora bien: Ja,.comp~teni:ia c_onstitpcional que se ha confeJdo al orden federal, para 
que a_ través de .úna ley general, s~ determine la fom¡a efect\va de la participación de 
las entidades federativas y munici¡lios en materia etlucativa¡y de servicio profesional 
docente, conlleva la pos,ibilidat! de definir los términos y parámetros mediante los 
cuales se dará eficacia y funcionalidad a dicho sistemas de concurrencias. 

1 
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POOER JUOIOAL DE LA FEDERACIÓN 

En ese sentid , es el Congreso Federal el que define cuales son las normas que 
resultarán a licables para regular el servicio profesion'al docente, sin que esta 
circunstancia pueda ser ·modificada por el legislador ideal en ejercicio de su 
competencia ocurrente. , 

1 
Además de e permitir la aplicación de ciertas leyes o tratados equivaldrla a 
someter a la valuación del personal docente a . procedimientos que no resultan 
aplicables a d terminados casos o ·que incluso podríar) ser contradictorios con los 
mecanismos d evaluación para ingreso, promoción y permanencia de los docentes 
ya previstos a n vel constitucional y legal. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/20 14 [221 

Por" tanto, se debe declarar la in!alfdez de este precepto puesto que pretende hacer 
aplicables a los procesos de evaluación de los docentes, bontenidos y procesos que 
no fueron contemplados expresalnente por el legislador federal en la Ley General del 
Servicio Profesional Docente. : 1 

B. LOS ARTÍCULOS ' 76, 80 BIS !r Y 80 : BIS 34 VIOLAN LA ESFERA DE 
ATRIBUCIONES DE LÁ SECR8ARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 

Es de señalar que los artículos ~ue se combaten en el p;esente apartado, de igual 
manera transgreden las atribuciones del Congreso de la Unión, pues el Poder 
Legislativo· del Estado 1:le Sohora carece dé atribuciones para normar atribuciones 
que le corresponde nonhar (sic) i primero de los citados. ( 

: 1 -~ 
1. 'EL ARTÍCULO \76 DE LA LEY DE EDUCACIÓN :PARA · E '.'°'.Esr 
SONORA, VIOLA LA !ESFERAi DE ATRIBUCIONES DE LA SÉCRET 
EDUCACIÓN _PÚBLICA FEDERAL, EN MATERIA DE iAPROBAC~Ó · 
CON\ÍOCATORIAS DÉ INGRESO y PROMbCIÓN, ASÍ COMÓ fS 
LINEAMIENTOS '.~ENER_ALEp il¡ARA LA DE~INICIÓN DE LOS PR ~L a. 
REGULARlZAOIO'f:J D~ t.:OS DOil:ENTES. ' ' ' llftÉMA<:OUEOE.., 

·. . ·, · j · ·Jll'f~Éqm,,_, cr•, 
En términos del articulo 1~, tra1cciGn XI, de la Ley General ~e Educaci~e~ofl'dl:111' 
de manera exclusiva·a 1.a autorid~d educativa federal fijar los lineamíei'Rtll!;,'!W1tUle}.~ 
de carácter nacional a lós cjue'deban ajustarse la cónstitudón y el funcíonam1en(o'cle ~ 
los·coñsejos de participación social a que se renere el capítulo VII de esla Ley; qu~ 
en su parte conducente señala: (Se transcribe). · • . . . 

De lo expuesto, se advierte con telar clari~ad qJe el -~ongreso de la Unión, dete_J - · 
en la Ley General de l:ducacióA, comt> atrÍblición exclusiva de la Secret 
Educación Pública de lá ·Admi1istración Pública· Federl!í, fijar· los : linéá 
generales de carácter nacion~I a los que los lineamientos generales de 
nacional a los que deban a)ust~rse la conslítución y el . funcionamiento 
consejos de participaci6n $ocia!, !estableciendo que los G?ri;;ejos po<Írán p1 . 
estímulos }'. recon~mi~ntos_ d_e J:arácter social a alumncjs, maestr~. d~~iJl.>lfl .. l : 

empleados de la escuela, considerados, entre ~Iros, en los programas q~f~":tat 
emita la citada Secretaría. 1 ' · ·· · '1' • • ~41

~ tv,11nt 
' •. 1 .. , 1f~· ~=\l 'l!~•iJ"ll.1!-l~ 

Ahora bien, el articulo 76 de lá LJy de Educación para el Estado de Sono¡¡;·,'s'eñala , , ,, 
en la parte conducente lo siguientd: (Se transcribe). : • 

En las relatadas condicibnes, al Jstablecer el legislador local como at~bución de la 
Secretaria de EducacióTT y Cultura\ del Estado de Sonora la relativa a fijar programas 
en materia de estímulos y reconobmientos de carácter social· a alumnos, maestros, 
directivos y empleados' de la e~cuela, fnvade la esfera de atribuciones de la 
Secretaría de Educación Pública de la Administración Públi6i Federal, pues esta es 
la facultada en términos de la Lky General de Educación para ello. 

Resulta claro que lo antérior "'.IJlnJ- la atribución federal p~ra definir los ténminos de 
la concurrencia en materia educ]•/;va según lo ·dispuesto en los artículos 3° y 73, 
fracción XXV, conslituci6ñales, toda vei que· se desconoce la distribución 
competenciaf que· fu·e r~alii:ada or el Congreso de· 1a· 'Unión para que sea la 
Secretaría de Educacióri Públic la encargada de la I réglamentación de los 
programas de estlmulos. . 1 



 

 
Tom

o CXCVII  •  Herm
osillo, Sonora  •  Núm

ero 38  Secc. II  •  Jueves 12 de M
ayo de 2016 

13 
B

oletín O
ficial 

\)~100s...,~ 

· OC,~~~(' $ ~ !J.?J..~~ ~ ~ '"1tblll-~í ~ 
it,'~::~~j~ 
~~·t!JXif.JY~!! 

~ ;.~ 

POOER
0

JUOIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUn\EMA CCNlft DE JUSnCIA DE LA NA.ClOrf 

... _) ~. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [23] 

iones encuentran relación con lo previsto en ~os artículos 26 y 54 de la 
,eral, los cuales disponen: (Se transcribe). 

De lo anten1r, resulta ciaro que el Congreso de la Unión, o\orgó ¡¡ la ,Secretarla de 
Educación ública de la Administración Pública Federal, atribución para determinar 
los element s que COl)sidere pertinentes que· deberán terier las convo9<3torias a 
cargos con nciones de di¡epción y ,de supervisión en la educación •tiásica, así como 
definir los li amientos generales de los programas de regularización. . •· 

Ahora bien, los artículos 80 BIS 9 y 80 BIS 34 de la Ley de Educación del Estado de 
Sonora, otorga las citadas atribuciones a la Secretaria de Educación y Cultura de 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (24] 

dicha entídad federativa, lo cuall claramente invade la esfera de atribuciones de la 
Secretaría de Educación Pública ~e la Administración Pública Federal. 

Los artículos cuya inconstitucio) alidad se somete a consideración d~ ese Máximo 
Tribunal, establecen lo siguiente: ~Se transcribe). _ 

Tomando en cuenta lo anterio~. ese Alto Tribunal deberá declarar fundado el 
concepto de invalidez,; y por consiguiente, la inconstitucionalidad de las normas 
combatidas, ya que· la Ley GenJral otorga dichas atribuciones a la Secretaría de 
Educación Pública de la Adminidtración Pública Federal, y no a· secretarias de las 
entidades federativas, ruestión ~ue vulnera la atribución del Congreso de· la Unión 
para definir los términos de la concurrencia en la materia. 

' ~ 
C. VIOLACíONES AL ÁMBITO bE ATRIBUCIONES DE~ INSTJ,PTO NA 
PARA LA EVALUACió'N EDUCATIVA. , • 

1. EL ARTÍCULO TERCERO' TAANSITORIO DE LA LE'( DE EDUCA_f1Ó~1if 
EL ESTADO DE- SONORA, ! INVADE LÁ ESFERA DE COb{PETENGJA~ 
ESTABLECIDAS P,OR_ El CONGRESO DE LA UNIÓN AL INSTITU~~ 
PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACIÓN. 1u,,..._.-com.,....., 

1 · 1umc11nu• 4'f<U, 

Lo anterior es así.- en ,virlud de 
1
que el articulo 7° de la \ey Gene~l-~i;'~ : 

Profesional Docente, prevé1 comó. atribuciones del Instituto, tanto pa~tlUISlió•'ll ., ' 
- Básica como Média Superior, entr'e otras: ·• . · ( 

. . t , : . J{ 
• Definir los procesos de evaluacic(>n a que se refiére la Léy y demás d~posíci?n~J 

aplicables. ¡· · ¡ .. - . .; 
:,, -

• Definir, en coordinación con las A\Jtoridades Educativas co'mpetentes, los prog~~ 
anual y de medio plazo, conformb a los cuales se llevarán a cabo los proceL 
evaluación. . , 1 · : _ . _ _ .. e, 

Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las AutoridJdes Educativas,. así .como 
· los Organismos Descenlralizaclos pue imparten educación Inedia superior, para lll\8-fuo\Cl,..

a cabo las funciones de evaluació!l que les corresponden. , - _ .. . · ~,,.,.,..eo«rt' 
• ' 1 • : ~uas«'i.tutll 

Las anteriores facultades vinculan' a las autoridades educativas, de cualquier n1vek1lle Gi ;.1 

gobierno, a sujetarse a ;1as disposiciones que, sobre los aspectos de evaluaci&it•'l:le~;'.~ 
los docentes, defina o · emita eq Instituto. Por tanto, es ; inconstitucional que una 
disposición local conceda atribu~iones para expedir tal regulación a autoridades 
diversas, como en el caso lo es la 'autoridad educativa de carácter local. 

' El citado articulo Tercero Transitoño, establece: (Se transcribe). 
' ' ' 1 Es importante destacar que la Ley General del· Servicio· Profesional Docente, al ser 

una ley concurrente, establece atribuciones para las aut~ridades de los distintos 
ámbitos de gobierno, en los términ,os siguientes: (Se transcñbe). 

. ' 
Dentro de las relacionadas atribu~iones anteriontlente detalladas, no se advierte que 
se otorguen atribuciones a las butoridades ·educativas locales, para expedir las 
disposiciones que regirán la ev.lluaci6n del Servicio Edu_cativo en el Estado de 
Sonora, como lo dispone el alticulo Tercero Transitorio de la Ley local; en 
consecuencia, tal disposición ds inconstitucional, pues invade el ámbito de 
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competencia del Congreso de fa Unión al conferir mayores 
atribuciones de las previstas ef, la Ley General del Servicio 

POOER iuDIClAL DE LA FEDERAOÓN Profesional Docente. 

proveído de 

,te de la Suprema Corte 

emplazar parj que formularan su -··contestación a· la · demanda, 

asimismo, tuv - como terceros·· interesados a las · Cámaras .de 

Diputados y d Senadores -del Co~greso de la Unió·n, así como al 

1 para la Evaluación de la Educación; y finalmente, 

ordenó dar vi~a al Procurador Gener~I ·de la República , para los 

efectos legales conducentes. 

J~:¡. 
CONTROVERSIA CONST ITUC IONAL 40/2014 (26) 

r 
• ! 

1 ' 

QUINTO. ContestaciónJ de la· demanda] El Congreso- del 

Estado de Sonora , por :con~uc o del Presidente de la Mesa D irectiva ., 

_del Congreso y e l Poder Eje utivo., a través de/ Subprocurador de 

:Control de P rocesos en aus~ncia del T itular de la P rocuraduría 
• ; 1 

General de Justic ia de esa enti¿¡ad federativa , dieron contestación a la 
1 

'.demanda médianfe divé'rsos "esbritos presentados el treinta de mayo y 

diecisiete de junid de dos mil J ato rce, respectivar:iente, en la Oficina 

:de Certificación Judicial y Cor~espondencia de la · Supre llia Cort~. 

·Justicia de la Nació•n . · 
1 ' ~ ~ 

1 -
, l. El Congreso :· del ~stad ó . de Sonora. Al · tofm1:1 la 

contestación a l ocurso i~icia l:d J dem anda·, sostuvd fundam~ 

1 

uman-n"' UII 
lo siguiente : . ' · R«IVll~~'\Pl'l':,... _ 
1 . ; C!!!fllRCIH<t~• n ' ' . . . , . -...:-in, _¿ 
• . 1 . . · · 1 .,., 
i • .1.: Que lo procedente es sobreseer en la controversi~ conslilucion~f que ~~l 
' . ' 1 , -../ 
pcupa, ya que el Consejero jurídi~o ~el Ejecu'tivo 'Federal n~ cüentá coh f-aéulfades<~~ 

constitucionales y legales pára representar a la Federación, tampoco parél'iale0áñ~ 

invasión de competencias al Congresór e la Unión, _debido á que si bien es c~~] y/; -

para acreditar su pe(sonalidad acomrñó a la demanda copia certificada de i~ 
nombramiento,- lo cierto es que , é~te fue otórgado en ;base a una facull 

~onstitucional que no le corresponde, ya que el artículo 102, aparatado A, ae~ltXirncw. 
Suprema, en el que se fundamenta la designación, . no establece la • fig~W¡~~:,':°: 

Consejero Jurídico del Poder Ejeculivol sino del Procurador G)meral de la Repm/~:,~.~ 

además mencionó que la improcedencia deriva de que la representación para actuar•n•• 

~n nombre de la Federación le corresr onde al Procurador G1;meral de la República, 

~lento a lo dispuesto en los aftículos 4¡ fracción 11, ínciso b) y :6, fracción 11, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría !Gen~radde la República, en t~ntd que el Consejero 

~urídico del Poder Ejecutivo úhicamentl puede repr~sentar al Titular del Ejecutivo, de 

acuerdo a lo previsto en los artículbs !4 y 43, fracción X, de:la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. · j 

1 

2.- Estimó ·.que tambien se· débía sobreseer respec!o de los artículos 2, 

numerales 21 y 29, 24, 80 Bis 2,- 80 Bis ¡6, 80 Bis 9, á0 bis 14, 80 Bis 21 , 80 Bis 27, 80 
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PODER JUDICAl DE lA FEDERAOÓIII 
SUP'UMAf CHlTE DE ~lo' iDE lA NA00N 

-~. 
• CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [27]· 

Bis 28 ,y sexto transitorio de Zª Ley de Educación para el · 

Estado de Sonora; debido a que a parte actora no expuso las 

razones por las cuales consid ró que los referidos artículos 

eran contrarios a la Constitución, ya que sólo se limitp a afirmar - sin¡susten_to- que 

_gedimien!o de re.forma _a. la Ley de Edu_c\ción para _el Estado de 

a .lo previsto en. el artlculqy. de l¡;i Con,slitud{?p Política __ d_e [os 

;exicanos, al _ realizar la interpretación ,que más favoreciera -a los 

do así por la libertad de trabajo, libertad de asociación, garantía de 

audiencia, a la\ cJntratación colecti~a, seguridadj(!r;dica_ y tratamiento !gualilario; c) 

que el derecho 'a/las comisiones sindicales es un derecho de carácter laboral no de 

·' -~ 
CONTROVERSIA C ONST ITUCIONAL 40/2014 [28) 

1 ' 
! carácter administrativo, por lo que al momento de legislar so~re el artículo 80 Bis 1 de 

! la ley impugnada, se hizo en re_coh~t miento de IJh derecho laboral consignado ~n el 

artículo 38 de la Ley ·del ServIcI0 Civil para el Estado de Sonora; y d) que el articulo 

73, fracción X)0J de la Constitución Federal le otorga facullades al Congreso de la 

· Unión para legislar en- materia-de ingfeso, promoción, recoriocimiento y ·permanencia 

del servicio profesional docente, nb así para regular lo relativo a comisiones 

: . d" 1 . I sin Ica es. . ¡ • ·· 

¡ • f> ,•:•V ••~ . • ..oa"!. 

' ~o~ su parte, refir.ió q~e si ti er píritu_ de _la reforma ed.ucaliva_ fü~-- rmi~ar 

las comIsIones con goce-de súeldo de los traba¡adores de la educación; s v~ 

' el principio de igualdad previsto en e\ articulo 1 º de la l ey Suprema·, deb#?ft~~~ 

existen trabajadores dé otros· sectoreslqoe """"'° QO,M ,, '"'º ... ,.,~. -.,.,,_ ~--~--·. :~. 
. . • . j •.--~ ~ClqJ> ..... ~6f 

. . . . , ~••, · • OÍ• -R,• lU\ 
. ' • 1 • . 

Además tildó de inconstitudonal é!·artículo· 78 de la l ey General d f;¡~; 
' Profesional Docente, ya que~ su declr invade atribuciones que le compete i eglslar e5' 

J ' ,l!e'1•~ 
exclusiva-al Estado, comoio es el reg ¡'ªr las relaciones·laboráles de los lrabaf~if.o~~ -~ 

- , · .r~1 
5.- Por lo que 

0

hace al punto 3 ~e los conceptós de invalidez; dijo: a) quf-!J,_1a«I 

ley impugnada no se·estableció un sis~ema de ingreso al serv;cio profesional d~té, -!.1( 
· sino que se contempló -a los ·trabajadJres .que ya-sé enconfraban dentro del séfvicio, · 
1 
los cuales al ser tratiajadores de _ la I educación -~a tienen ·\ina base Ó ~na· pi~~~~• 

$Uf , 

_adquirieron derechos protegiclos co·nforme al artículo 14 de la Constítucíóri Federá1;!fU~~1~~l 

:que como la Ley·General dei'Servicio ~rofesional Docente no establece cuáles plaz~s•~'' 

de jornada, horas, semanas; o mesel son las que se sombteráh ¡,¡ concurso para 

nuevo ingreso, es factible que el' EJtado regule cuáles son tas vacantes que se 

someterán a concurso de ·nuevo ingre!o; t) que a partir de lo anterior, resulta lógico y 

·jurídicamente viable qul:l las vacan!~ que se géneran sean· otorgadas en primer 

término a los que están e~-~·;:ervicio, buienes están sujetos lambién a evaluación y 

quienes ya ingresaron al servicio por ~oncurso y demostraron sus capacidades, por lo 

cual hecho esto deben ser las horaJ ~obrantes las que se conéursen para nuevo 

·ingreso; señaló que de nó set así se dbjaría libre la decisión de fa autoridad educativa 

·sobre cjué horas se mandan o no a t:o+urso. · 
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6.- En cuanto al punto 4, adujo: t) que la parte demandada 

perdió de vista que existen dos tipos . de trabajadores al 

servicio de la educación, . los el ámbito federal y los 

trabajadores que son empleados de las entidades federa~vas; que la disposición de la 

SU PRE P9~ {~ p~é1)~rif ~~eGé@edtl Jol1~Jl6~~6;~ 16.,?\Bd\JiA(&Ó N· 
resulta aplicable el rgumento de la parte actora, debido i que en él se establece la 

aplicación de respo sabilidades en el marco jurídico aplicable. 

9.- En cuanta! _p4nto ~!.!!)encionó: a) que.el propósito de haber establecido en 

la.s reformas la obs rvación de los sindicatos y los contratos colectivos de trabajo, no 

fue para anexar a ún priv_ilegio adicional para los trabajadores de la educación, sino 

ejemplificar lo establecido en el artículo 3 fracción 111, de la Constitución Federal, el 

CO NTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [30] 

: cual señala que la Ley Reglamentarialfijará los criterios, los tJrminos y las condiciones 

de la evaluación obligatoria para el língreso,. la promoción¡ el reconocimiento y la 

permanencia en . el seNicio protdsional con pleno . respeto a los derechos 

constitucionales de.los traba}adores de la educación; b) que la finalidad de establecer 

· la observancia del contrafo colect/vo de trabajo, es para · no dejar sujeta a 

interpretaciones los derechos de los i abajadores qúe deben ser respetados, lo cual 
. ! 

no significa que se haya vulnerado las competencias de los drganismos federales, ya 

que si bien a ellos se les facultó par~ establecer los lineamientos y dirf"ices s~.;i 
los cuales. habrian de \llesa'rrollarse l1os procesos de admisión, promoción dP.!'~ 

1 ~"'-·" 
trabajadores a la educacíón, aquéllos deben desarrollar dichas facultades ob erv~ 

· ·en·todo momento ·ros d;rechos de los ~abajad ores y éstos son los que se. · i;uénlr~~ 
' l . llll!rl«l j 

previstos en la legislación cdrrespondrente; c) que_ el centro de la refor •· f.W1~ 

aclarar donde se encuentran lós derechos de los trabajadores: pero nos~; 1 ~~-. - '• ~ 
se limitó las atribuciones y facultades btorgadas al Instituto Nacional de Eva1u l!l~~-q¡ 
la Ley .del Servicio Profesiorlal Dobe~te, ya que se dejó intacta su capacidad ,., 

:establecer los términos de l~evaluacibn obligatoria para el ingreso; la prom~~, 

,reconocimiento y la ·permanencia e~ el servicio profesional; empero '"'. misfliíl~ 
· f17 PRE,MA ~ 

Constitución Federal tos limita a realiiar dichas actividades con pleno res~~lfolls 
j · CIHAA!A ,._ 

derechos constitucionales de los trabajadores de la educación. - :a 
' - .. ~~ 

i J ~~~ 
-,; 10.- En contestación al punto 9, dijo que el hecho de que sé haya establecido ~ 

1 . ,oD1: R J\)OICAI 
que.para cubrir temporalmente las plazas vacantes con funciones de direcciólllR11ids:omoo 

1 . snstl lllUIA t 
supervisión se debía otorgar a los doc!mtes en servicio, es en razón del hech~eólla 1)( . " ' 

f CC'IIU11l100IO• 

inmediatez con la que debe de cubrir$e tal vacante, para que una vez concluido· elr'°' 

ciclo escolar. inmediatamente, se conci rse la plaza; que dicho procedimiento es en 

beneficio del sector a cubrir, pues ~I retraso que generarla la emisión de un·a 

convocatoria con el respectivo plazo d~ registro, análisis y evaluación del 'perfil de los 

aspirantes a ~upar · esa vacante·· di manera temporal, seria en perjuicio ·de la 

institución, debido a que pasaría más tiempo sin la dirección y supervisión 

correspondiente. 
! 

11.- Por lo que hace a los puntbs 11 y 12, estableció que el esquema de los 

programas de retiro se encuJntran d+tro de los derechos sociales administrativos 
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· CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (31) 

como lo es la posibilidad de obtpner una pensión o jubilación; 

que no puede pasar desaperc~ido que a los trabajadores de · 

Jos que gozan los demás trabajadores para ser sepa/ados de su cargo, los cuales no 

en donde _se 

N 

, .. 

1 
1 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (32) 

14.- Por lo que ve al punto del\apártado C lle la dem~nda, donde se reclaman' 

violaciones a la esfera de competentia del Instituto Nacion~I de Evaluación, señaló 

. que en ningún momento se invadio aJ buciCines del Instituto Nacional de Evaluación. 
1 

. 1 . 

11. Poder· Ejecutívo de ) cha entidad federativa. Al formular la 

contestación al ocurso inicial d' d~manda, sostuv~ fundamentalm~nte 

lo siguiente: . 1 ~, .. 

·· t-Que resü'.ta \ mp¡ocedent~ '.ª ~ntroversia constitucio~al pl~nte~cÍi~ .. 

conformidad con lo dispuesto en los aii1culos 19 y 21 de la Ley ReglamentiÍa de 1!i 
! 1 ·. - . 

fracciones I y II del artícul~ 105 : Constitucional; debido a que a la i=. ~; 
,., , • mtnnm -~ 

presentación las normas g'~nerales I cuya declaración de, invalidez d · . · . .:.~ _eJwit 
, · ' \ , : · (!!!!lílC!. ~.1\,5 

Ejecutivo Federal no habían1 entraao len vigor, lo cual significa que la de~!llus~li' 

?res~ntó .!u~ra del plazo prevlst~-~n la fracción 11; ,del_ articulo ~1 de la refe~d~-~ ~ 

/ ~ lamentaría. .- j . . _ _
1
':-- ~ 

. . . ~ 

Ademá~. ~efirió que de conf~r idad a lo dispuesio en el artículo 19, :~ : r4 
VIII, de la ley reglamentaria, en rela

0

ci_ó½ con lo establecid~ en las fraccionest i1~'. ~ 
artículo 105 Constitucional, la improc!dencia deriva de la cfrcunstancia de que las' ~ 
normas impug~adas no violan los pnk eptos constitucionale! invocados, ref~~ClA-
,· \ °\ $UfflM-'COtTtt 

Justanci_~lmente al Congreso:de la .U~ ónl la Se~reta~~ d~ E,ducación ,Públicr.11:i~r1~:·:11 
Instituto Nacional para la Evaluación dJ la Educación; los que en última instancia~•l9n°• ' 

los que ies correspondería e~prenderle·1_ ~ edio de control co~s~tucional, de ahí qu~••• 

deviene la falta de legitimación activa del Ejecutivo Federal. 

2.- Mencionó que los actos atribL os a éste son constitucionales, toda ~ez qu~ 

·publicó las normas cuya inva!idez s._e 

1
Jec1a.ma en }?rminos dJ lo que establecen I°'.' 

artículos 56, 57, 58 y 60 de la Constituc ón Politica del Estado de Sonora. 

. . : : ·-.. 
3.- Señaló que las violaciones nstitucionales de~unciadas por el accionante 

no 1~ son atribuidas al Ejecutivb del Est! do. 
. 1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [33] 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN no es contraria a lo dispues o en los artículos 3, 73, fracción 

4.-Argumentó que _la Ley·1e ducación del Estado de S~nora 

su ......... com orJUSTIOAo•~"""""' • XXV, 116, 124 y 133 de la nstitución federal y el legislador 

-e 

no invadió la esfera de competencia del Con eso de la Unión ,al disponer .la 

distribución de la función social educativa, ya que exclusiva de la 

SÉPTIMO. 

procedimiento, 

verificativo la 

Reglamentaria 

del 

interesados. Las 

Cierre d e instrucci~' n . Substanciado el 

diecinu~ve de febrero de dos_ m il quIi:ice, tuvo 

u.c:!iencia prevista en_ el a ículo 49 de la Ley 

le las fracciones I y II del Artículo 105 constitucional, 

en la que se hi¼:o relación de las constancias de autos y se tuvieron 

por admitidas 1 pruebas ofrecidas por las partes. Asimismo, se abrió 

• Folios 696 a 903 de los autos de la controversia constitucional 40/2014. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [34] 

. ¡ . 
el período de alegatos, en do~de se tuvieron pcir formulados los del 

• ' 1 
Instituto Nacional para la 'E'{aluación de· la ·Educación, los de la 

-·Cámara de Diputados y los t1e¡1a Federación; posteriormente, se puso 

el expediente en estadÓ de resolución. 
' i 

¡ 

Del acta relativa ' a la ' aLdiencia de. ley, sé desprende ·que el 

Procurador General de la IIRepúblic á no formuló pedimento rii 

expresó alegato alguno. , 1! 
-~ 
º, 
J · ·~ 

CO~ SIDERANDO -~J. _·. ~ 

1 

]ODE1Jllt¡lq~, 
1 ¡at,rEfMA-a:,n:¡;~J 

O e , . _ . . ; _ . Jll.•5!~!:m<• u1 
-PRIMER : ompet enc1~. El Tribunal Plen·o de está• ~fill~in 

- . 1 t • UIDH•~~-'!ll& · 
Corte de Just1c1a de la N_acIón es competente para éon~l•~.~u 

presente asunto, de conforniid~d con lo dispuesto en los artículos'-.~ 

fracción 1, inciso a), de la CónÁtitución Política de• los Estados ui 
Mexicanos y 1 O, fracción 1, de /a Ley Or'gániéa del; Poder Ju~i, 

0 

-
t 1 .. p 

Federación, en relación con lb dispuesto en el punto Seíitrn1 

Acuerdo General P lencirio 5Í201 3 oe trece de máyo de 'do~-~~f-·\ 
1 1 1 

toda vez que se p lantea un é:orjflicto suscitado entre la Fed~jlj~~t~:~ 

·conducto del Poder Ejecutlvtj ·Federal y una entidad fe.Ull,'~J;!~º 
t - d I p d Eº 1· d L . 1 1· . l' 1~•St llOCIO<lll~ y raves e os o eres Jecu Iv 

I 
y egIs a 1vo. · · · ,ero· ,;., ... 

SEGUNDO. Opd rtun ;d j d ' de la clemanda. Conforme · a lo 

previsto en los artíc~los 3,' trbcción 11 , y 21 , trJcción 11 , de la Ley 

Reglamentaria de las Frabcibnes I y 11 del Artícu lo 105 de la 

Constitución Política de los Eslados Unidos Mexicanos, tratándose de 

hormas generales·, el plazo pa)a la interpósición de la demanda es de 

treinta d ías hábiles ·contados ) partir del día siguiente a la fecha de su 

publicación, o b ien, a partir dell día siguiente a l en•que se' produzca so 

primer acto_de aplicació'n. · ' 1 
1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/201~ (35] 

Así, · para . poder establecer si la presente 

rooERJUDICJALDELA FEDERACIÓN controversia · se promtió oportunamente, ~s 
""", .... co.,..o,JUSTICJ.-DE'-"""°"" · necesario tener en cu nta que la parte actora 

señaló como acto reclamado el Decreto (n mero noventa y ocho) por 

el que se reforma, deroga y adiciona diverpas disposjtiones de la Ley 

quienes 

Ejecutivo del 

. Ello 1s así, debido a que dichas alegaciones .parten _de premisa 

errónea, al consid~rar que la demanda se presentó cuando aún no 

1 
AJ efecto, ¡ben e~cluirse los días ciflCO. seis,_ do'.ce, tr'ece, diecinueve, veir:ite, veintiséis y 

veintisiete de ni, tres, cuatro, diez; once, diecisiete y · dieciocho de mayo de dos de dos mil 
catorce, por se sábados y domingos; y el dieciséis, diecisiete y dieciochp de abril, asf como el 
primero y cin de mayo por ser fnhábíles. Lo anterior de contormldad con I!) previsto en los 
artículos 3, frac Ión 111, de la ley de la materia y 163 de la Ley Or¡¡ánica del Poder Judicial de la 
F ederaci6n. ' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [36) 

1 

·había entrado en vigor' el dec~eto impugnado, lo cual no es así, pues 

basta con imponerse de las,c1nstancias de autos para advertir, cómo 

se apuntó, que el Decreto imp,ugnado se publicó ,el tres de abril del 

dos mil catorce y conforme ! lo establecido ·en su · artículo primero 

transitorio entró en vigor prJcikamente el día de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno 'd~I Estado, de ·ahí que si la demanda se 

presentó en la Oficina ele Certificación Judicial y Correspondencia de 

la Suprema Corte de Jus.tida lde la Nación el catorce de"'~ bril d~ :t.V 
· 1 1 O ;¡¡¡,~ 

mismo año, luego_ erit?nb~s, 1 es evidente que :a prom~ció~ J,~;t"l 
demanda se hizo una vez p_ ublicado (y vigente) el decreto cue7.s ·_·. n' -·¡jé.,. 

1 ' . ~p;J 
• ' .: 1 • • ~ _~-~ 

: 1 , rma1limP"l•t t 
En tal virtud , quedan. des~irtuadas las alegaciones en~as, • .., 

' . ' i ' ' !ffS~l.'tfT .QO\ W,ff 

en ese sentido por la autoridad l::lemandada. l.mrfOil· 1)( "'"'"' 
; 1 CfllffllDCIH-w:fS r 

1 ' ,,•c,r.,u:i,~ 

' l ' - -" TERCERO. · Leg¡'tirraci6 n. Por 'constituir un pres~pue¡,roy_ 

procesal indispensable 'ptra; ell _eje.rcic io 'cte·la _acción, se proceáit 

analizar la legitimación 9e la! partes en la presente - controve· 

constitucional. ;' 1 , • -A~ 
~ Jl.,.I~~~"! 
1 r_:-;rr , · ~~ 

. i 1 ~~ pj'llCl .... l 
El Poder Ejecutil,o Federal compareció por condúcg:.,pel,;,"º' 

1 S\1 t..~HtlUilA G, 

Consejero Jurídico Alfonso ' Humberto Castillejos . CeNantes; ~~i,tj¡;mf..l\ll 

acreditó su cargo -con cdpia 2e~ificada del, nombramiento de cuaC6\i"t"'' 

diciembre de dos mil doce, otorbado por el Presid; nte de los Estados 
1 1 • 

Unidos Mexicanos3 y cuyas atribuciones para ostentar la 

representación jurídica del T itular del Poder Ejecutivo Federal están 
1 

previstas en los artículos 43, f racción X4
, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federad 11 5 de la Ley reglamentaria de las 
1 

i 
3 FoHo 74 de la controversia constitucional 40,eo14. • _ 
4Artlculo 43.· A la Consejerta Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los 
asuntos siguientes: ·1 

x_::··Representar' al Presidente de ia Rei,úbfica: cuancfo éste asf lo aCuerde. en Cas acciones y 
controversias a qúe se refiere el articulo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, asl como en · 10s demás juicios ~en quE! e l titulal- del, EjecutiVo Federal Intervenga con 
cua.Jquler carácte~. La repr.eSentación• a que ¡~e refiere esta fracción comprende· el desahogo de 
todo tipo de pruebas; , · · 

5 Articulo 11. El actor, el -~emand3do y, en ~u caso, el te~ero Jnteresa~o deberár\ comparecer a 
juicio por conducto de los fu ncionarios qué, en términos de las nonnas que lo rigen, estén 

1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 (37] 

fracciones I y 11 del articulo .105 de la Constitución 

Política de los Estados U 

Sirve de apoyo la jurisprudencia P ./J. /99/20096, .de rubro y texto 

siguientes: 

l~tr'B~qstituj~ ~fri 
il ll,ae--f/6C~v1st0 

para promover la 

e I Estros Unid,cp..sA'1f.lfrº,¾ Fe ~erpyrc5ob~rlfio.¡a_pop}llart-S1?cclbN 
_::, LJ ~~ta-Me~ iÍe: )3t1nouc1o·nM resJMJa I a es~~-aat Jolíti'ca, ademas 

de que en 14, propia Norma Fundamental no en 

facultados para re resentarlos. En todo caso, se pre.sumiré Que quien COmparezca a juicio goza de 
la representación I gal y cuenta con la capaci?ad para hacerlo. sa?vo prueba en contraño. 

El Presidente de I s Estados Unidos mexicanos.será representadp por.el secretario de estado, por 
el jefe del depart mento administrativo o por el Consejero JurCdk:o del Gobierno, conforme lo 
determine el propi Presidente y considerando paira tales efectos las oompetencias estabíeddas en 
ta ley. el acredita lento de ta personalidad de estos servicios pObllcos y su suplencia se harán en 
los términos pr8vi os en la.s leyes o reglamentos interiores que correspondan. 

• Consultable e I Semanario Judicial de la Federacíón y su Gaceta, Tomo XXX. Julio de 2009, 
pá~ina 1536 de 1 ovena Época 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [38] 

contrario· a l tenor-de la ·cual expresamente se confiera a alguno de los 

Poderes de la Unión la h¡!preseh tación de la Federación para promover 
• 1 1 

una controversia constitucional~ -
i 1 

En ese sentido, si s~ toml en consideración que dicho Poder es 

un órgano unipersonal · e ~cargbdo al Presidente de la República, es 

evidente que éste, segúr, lo] dispuesto en- el artículo 11 , párrafo 

primero, de la Ley Regladieht ria cié las Fraccion.es I y II telArticul~= 
1 1 • ,s/, -

105 de. la Constitución- F~deral, está legitimado para pr -.-move - · 

juicios de esta na~ural~zaj _Po t sí, o , b i~n a través del ~e~re~ri':"'~ ~ 
Estado o el conseJero ]und1co del Gobierno que determine ~r~ 
Presidente, de conform idab co¡\ e l último 

0

párrafo del artículo~ltmro•t 1 
! ~fMA~~· JI 

y artículo 43, fracción X:l ~e , a Ley Orgánica d'e la Admi~~,~~ 

Pública Federal J I Cll!:111«1oi •.u . ) i ~ !•~·-~ 
· ' . 1 ' , '1-•·!tf _:;«i,t!, 

1 ' L~ 
Sirve de apoyo a lo anlei¡io r, lá tesis 2a. XLVll/20037 , cuyo ·Fu~ 

y texto son del tenor s iguiente: 1 .t 
, (;JOP1 

Jo ...... ~ .. ~ 
"CONTROVERSIA C,ONSTITUCIONAL. EL TITULAR DEL PODER::.... ~..;¡. 
EJECUTIVO FEDERAL ESTÁ LEGITIMADO PARÁ .PROMOVERLA Qbiii J\JOl9~ 
NOMBRE DE LA FEDERAClt'.>N. El Ejecutivo Fed~ral constituye ~,';';1~~~ • 

Poder de la Federación a travéJ del cual, en términos de lo previsto en ~coca ol . w 
artículo 41 de la Constitucióh Política de los Estaélos Üriidos Mexicanos; .. '"";'.º"'' 
se ejerce la soberanía populal- res¡,ecto de la· esfera de atribuciones •-· 
reservada a esa entidad política; por tanto, en virtud de que en la propia 
Nonna Funda·mental nb exisie disposición e·n contrario 'al tenor de la cual 
expresamente se confiera a alguno de los Poderes de la .Unión la 
representación de la Federa'ción para promover .una controversia 
constitucional, debe estimars~ que el Poder EjecutivC> Federal está 
legitimado procesalmente para ¡Promover un juicio de esa naturaleza en 
nombre de la Federación; además, si se toma en cuenta que dicho Poder 
es un órgano µnipersonal encahlado por el Presidente de la República, 
es evidente que éste, según j10 dispuesto 1:n el artículo 11, párrafo 
primero, de la l:ey Reglamentaria de las Fracciones I y II dél Artículo 105 
de la Constitución Federal;~st~ legitimado para prom~ver juicios de esa 
índole, por sí. o bien a través ¡del secretario de Estado o el consejero 
jurídico del Gobierno que determine el propio Presidente, de conformidad 
con el úlUmo.páfré!fO del artículol 11 citado.• 

1 
. 1 . . 

7 Consultable en el Semañario Judícia1 de la bederaciOn ·y su Gaceta. T0mo XVII. Abril de 2003, 
página 862, de la Novena Época. 1 ' 

. 1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 (39) 

.Lo anterior, sin que 1mll que obstáculo . a lguno la 

POOERJUDIOALDELA FEDERACIÓN alegado por el T itular del Poder Ejecutivo del 
S\Jl'., ..... CDAno,,uma.,.o,lANAOOH • Estado de Sonora, quien al for ular su 

contestación sostuvo que el ConseJero Ju dico del Ejecut1lo Federal 

no cuenta con facultades constitucionales 

del Procurador 

su personalidad con 

Y si bien, ~o es ajeno para quienes resuelverl e l hechq de que el 

referido funciondrio al comparecer a Iá controversia que nos ocupa 

• Articulo 21.- El Proc~ or General de Justicia es representante legal del Poder Ejecutivo del 
Estado. La organizació funcionamiento, Juñsdicclón. competencia, facultades y obligaciones de la 
Institución del M inisterio Público, se regirán por lo dispuesto en la Constitución Polftil::a del Eslado, 
en la ley Orgánica resp ·va y en tas demás leyes. 

• Articulo 98.- Durante I ausencias del Procurador, eJ despacho y resolución de los asuntos de la 
dependencia estarán a rgo del Subprocurador de Control .de Procesos y, a falta de éste, del 
Subprocurador de Averiguaciones Previas. 

• 1 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [40] 

exhibió copia simple de su · nombramiento, loi c ierto es que de 

conformidad con el artículd 11, pái"rato primero, de la Ley 

Reglamentar ia ·de las. Fraccibnes I y 11 del Artícu lo 105 de la 

Constitución Fe.deral, se presuhie que quien comparece a juicio goza 

de la representación legal y duenta con la capacidad para h¡icerlo , 

salvo prueba-en contra~io ; lo er a l, de las constancias de autos no se 

advierte que háya sido desvi rtu¡ldo. 
1 
1 
1 ~ ... +t 

1 
.x.;, 

E l Poder Le.g islativo del Estado fue representado :Por Is .. 

Valdez López: en s'u carácter J e Presidente de 1~. Mesa ~ire~~."j 

Congreso del Estado, ¿uien abreditó su personalidad con l~~, 

número 15,' de treinta ~e abril de d os mil catorce, ~n la cual~; g 1 ~ a,;¡¡¡p.,.~ 
desigr:iación; _cuya_s atribucion~s para representa¡. en juici~~lfe~~~ 

-~~gan~ legislativo ~stá~ p;e-~i,stas en e! :artículo 66, fracción !~!¡~~:!, 
Orgánica del Pod~r Legislati"'.,º t e l Estado de Sono~a .

10 :~~ 

_ ~onforme a lo ante ri~r,
1 

s l est~ma que ~¡ _Poder Leg~slatif~J~ 

Poder Ejecutivo del Estado d e Sonora , c uentan con legitirt:ia'Ción ~ 
pasiva para comparecer a i pre~~nte juicio , toda vez que a ell~~ ; ~~OlC' 

~tribu~e e l acto impugnado i ha queda~o de~ostradó qu~-~l~~ 
. . , · ,· . . 11cuoa~E. 

funcionarios que comparecen' c Jentan con facultades para represemt:;JI"'_"" 

a ·diéhos poderes y órganos. 1 · · 

1 

1 
' ¡ 

CUARTO. Causas de improcedencia. Previo al estudio del 

asunto, deben ~nalizarse l~sl motivos de inejercitabilidad de la 

controvers ia de constituciona'I due hagan valer las partes o, que de 

oficio se ·adviertan, d e co nformidad con lo dispuesto en el artículo 19 

de la Ley Reglamentaria de lás ~ racciones 1·y II del artí~ulo 105 de la 

Constitución Pol(~ica de los E;tabos Unidos M·exicano.s . · .. 

. . . r 
'º Artículo 66.- Son atnbuciones del Presiclente: 

1.- Fungir como representante l.;gal del I Congreso del Estado, pudiendo delegar dicha 
representación previo acuerdo de la Comislón1de Régimen lnterrio y Concertación Polltica; 

1 
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Así, adem ás .de las causales • de improcedencia 

que · quedaron · desestiiadas al abordar los 

capítulos que anteced n (oportunidad de la 

demanda y legitimación), el Poder Legislatiro del Estado de Sonora, 

:tiva del Congr,éso, estimó 

rmidad planteados en la ciernan 

S!..JPREf·/lA C(bRTE DE JUSTICIA 

de 

las 

que los 

normativo 

Por su pa e, e l Poder Ejecutivo, a través del\Subprocurador de 

Control de Pro esos en ausencia del T itular de la Procuraduría 

General de J de esa entidad federativa·, refirió que de 

conformidad dispuesto én el artículo 19, fracción VIII , de la ley 

reglamentaria , e relación con lo establecido en las· fracciones I y 11 del 

artículo 105 Con titucional, la improcedencia deriva de la c ircunstancia 

de que las ormas im pugnadas no v iolan los preceptos 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (42] -, -
1 . 

.constitucionales invocados, refk rentes sustancia l~ente al Congreso de 

la Unión, a la Secretaria de¡ E1 ucación Pública o : a l Instituto Nacional 

para la Evaluación-de 1~ Educabión. '. 

l 
Sin embargo, la '· precitJ da causa· de itnp'rooedencia también 

debe desestimarse dc!do quJ los argumentos relativos ,involucran 

aspectos que atañen a l fondl del negocio , al estar esfr~ ha"me~ 

v inculados con los que" esgri~ e la parte . actora a fin de evijtenéiff 

inconstitucionalidad de la no~mb impugnal:ta. . ~':!.~ 

1 
,1, · -. ~IlUc,r,,.L 

• -;.liOPuMA•CQ;-,{" DE 

Apoya la anterior' consideración, la jurisprudencia P/J ~tle1 "' 
• 1 .-~- ....... 

Tribunal Pleno que es 'del s igu iente tenor. , ~ ime.r••ff" 
' -~\IICU ill.Sill f •.U 

~ 
" CONTROVERSIA coNsT1TLc10NAL s1 SE HACE VALER i.JNA { • .t 

CAUSAL DE IMPROCEDENc'iA QUE INVOLUCRA 'EL ESTUDIO _QE !? '..; 
FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE. E~ re1terada's tesis este· Alto .. ~

9
- _~ 

Tribunal_ha sostenido'que las dausales de improcedencia propueslas e,-{ -d · ~
los juicios de amparo deben jser claras e inobjetables, de lo que _.$~~~•" 
des~rende que si_ en una ·~ontroversia con~!itucio_~al _'.se hace. valer, ontt': ~ 
causal donde se involucra ~na argumentac1on en intima relación con l:il ';,,i 
fondo del negoci?, deb~ des~~marse y de,~lararse Ia· procede_nC?la,_y, si "'1,;¿ 
no se· -surte otro motivo d~ l1mprocedencia hacer 'el es~d10 · de los 
conceptos de invalidez rÍ:!lafivos a las cuestione$ -cónsUtú~iol)ilJ,~, 1t,01 

propuestas." 11 . , 1 · 1 •• • ,..,,. • e.o• 
· - . ¡ · . . ¡:,~ . Sl'& ,tl• I 

. ·~ . . . ,g ., .. M D'E: 
, . • • t ..¡• t,..; 1!1.l"" 

A l no existir a lguha otra I causa de improi::etlencia o motivo ·de 

sobreseimie~to que examinar, se procederá al eÚudi9 del fondo del 

asunto. 

QUINTO. Estudio. L6s !conceptos de inval idez que la parte 

. aclara p lantea en la presbnte controversia l constitucional, se 

enderezan a partir de ~ostenJr que el ~stado d~ Sonora legisló en 
. ti . : materia de educación s i~ . espetar el orden; de competencias 

establecido en la Constitución · en las leyes gen~rales que delimitan 

las competencias de los! d istihtós órdenes de gc;;bi~rno en esta materia, 

_ _ _ ¡~ ;-Judicial di la Féderaci6h y su Ga~ta. Tomo X, Septiembre de 
1999, pf19ina 71 O. Noven a Época'. 1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (43] 

por lo •que, par.~ ~sf r en posibilidad de 

PODERJUDICIAI.DELA FWERACIÓN examinarlos, es neées¡uio precii:sr el marco 
su'"'MAcomo, JUSTIC"'º'lA""°"" j urídico aplicable, máxi b que, en el ño dos mil 

trece se aprobó una importante rf?forma cpnJtitucional e esa materia. 

licó en el Diario 

¡r1, o~ fri'I fi."" i5' ,q p , ""'· ~ it"' p l~ P. ¡jv ¡e: íl. /fA ~·~ \b n fE ~ b\\ {( ff o" N ir'~ y K!!:~e{ cm CL 1Pf:!fil\\:era\.,é@sa}w;l{fglc1Qg¿se-:_b ¡¡ary~E¡s(llla<f!:l5= U 
del progres científico, luchará contra la ignora cia y sus efectos, las 

servidumbr ,..J,os fan~Sr¡:JQS,..Y los,p~ejuiylosc I /\ D E LA NACIÓN SUPREMA uRTt ut Ju~ 11 ,....._ · · 
Además: 

a) Será detcocrático, considerando a la democracia no solamente como 
una estruc ra jurídica y un régimen político,' sirio como ·un sistema de 
vida funda o en el constante mejoramiento económico, social y cultural 
del pueblo; ' -

b) Será ~cjonal, en ~uanto -sin hostilidades ni exclusivism~s 
atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al 
aprovech miento de nuestros recursos, a la defen~a de nuestra 

i 
1 

' 1 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (44) 

independencia política; al: asbguramiento de nuesi ra independencia 
económica y a la continuicla~ y acrecentamiento de'. nuestra cultura; 

1 
c) Contribuirá a la mejor con'vivencia humana, a fin de fortalecer el 
aprecio y respeto por la ~iversidad cultural, 1~ dignidad de la 
persona, la integrida'd de la familia, la convicción del interés general 
de la sociedad, los ideales dd fraternidad e igualdac! de derechos de 
todos, evitando los privilegiós de razas, de religión, de grupos, de 
sexos o de individuos, y 1 . . ' ,; 

d) . s_erá de calidad! :':on baJ.e en el mejorami~nto constaritf y ·el ~'6• 

max1mo logro aca~em1co de lf s educandos; .} ·. ~~ 

111. Para dar pleno ,cumplim1ento a lo _dispuesto en el segundo · \~~'S 
párrafo y ·en la fracción ,11, j el Ejecutivo Federal determinar~ qs _ ~ 
planes y programas áe estud1

1
o de l a educación preescolar, pri&' · ,;.:;,,,.., · 

. . , ,uu •l / 
secundaria y normal'-para,to?,a la República. Para tales efect cc...,,.~JJ 
Ejecutivo Federal cdnside'rará la opinión de los gobiernos · . ~~1'~ ~m 
Estados y del Distrito Feder!I, así como de los diversos se~smH,,; t~ 
sociales involucrados en la educación, los maestros y los padre~é"º"'"'il':< 
familia en los térmínos·q\Je lal ley señale. Adicionalmente, eUngresó oí! 
al servicio docente ·y la prómoción a cargos eón func~ó'nes de·• ·1t1t1 
dirección o de. sup-ervisióri en' la educación básica y media' supericir &. ~ 
que imparta el Esta·do, se1lle'varán a cabo mediante concursos:l:le~~• 
oposición que garanticen la' idoneidad de los conocimfento's y~~ 
capacidades que correspondan. La ley reglamentaria fijar.á' los~~ 
criterios, los términds y conkliciones de la evaluación obli9atoria!'~ 
para el ingreso. la pr-omociórl, el reconocimiento y la permanencia~ • 
en el servicio rofesional . con len o res eto .a los· . deretffib"'s11 1 co',;; 
constitucionales de lbs trabaiadores de la educaci'ón, Serán n¡¡ .0s';~y, 111 
todos los in reses ' romóciones ue no sean otor ados·confortlle'.~. ,º,~ 
a la ley. Lo dispuesto en ~ste párrafo· no será .. aplicable ·a as .'.: 
Instituciones a las que se refie~e la fracción VII de este ártículo; 

. IV. Toda la educación que el Estkdo imparta serágratuifu; ; 

V. Además de impartir la eduJ ción preescblar, prima.ria.'·. secundaria y 
media superior, señaladas en e) primer párrafo, el Estado· promoverá y 
atenderá todos los tipos y modalidades educativos --incluyendo la 
educación inicial y a la educacióh superior- necesarios para el desarroflo 
de la nación, apoyará· la investigación cientifica y tecnológica, y alentará 
el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura'; 

' 
VI. Los particulares podrán im~artir educación en todos sus tipos y 
modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y 
retirará el reconocimiento de valitlez oficial a los estudios que se realicen 
en planteles particulares. En le1 caso de1 la educación preescolar, 
primaria, securidaria y riormal, loS' particulares deberán: 

1 ' 
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a) Impartir 1á· educac·r:6 con apego a los mismos 
fines y criterios : qu establecen el segundo 
párrafo y la- fracció 11, así como cumplir los 
planes y programas que se refiere ·la fracción 

ro (:i ~ (IX:1'.Bar1 g~~l: rra.i P;,~ ~ta~i~fs. efri!ª~ ef ftf~;;[fi~~c IÓN ~ J LJ rsencr-ea\..~!.,Js, tema Nac1o·nal ~'de . E alua~1on= t'Ecf11cat1va:' ta 
coordinación de ?i~ho sistema es_!~r~ a.e fg~ de_l ln:ti~~to Na~i°.nal 

,,. U PRE P-~!P& _1tvaluJ1-,;l!.º!1ºíºeJI' j;dufp_c1ofT,tT!l;s~ut~ ftª_c1t'A ~,~~e¡ ó N· 
_') \ Evaluacton 1de · r Educ c1on_. seri on orgañ~smo 1pul51tco aufonomo, 

· cop personé!li ad jurídica y patrilT)onio prbpio. Corresponderá· al 
Instituto evalu r la calidad, el desemp_eño y \.esultados del sistema 
educativo nací nal en la educación preescóla~, primaria, secundaria 
y media superi r. Para ello deberá: 

. a) Dis~ñar realizar · las .. mediciones·.· que · correspondan a 
_componentes, procesos o resultados del sistema; 

b) Expedir los\' lineamientos a los que se sujetarán las autoridad!_ls 
educativas fe1eral y locales para llevar. a cabo las funciones de 
evaluación que les corresponden, y 

COMTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (46] 

c) Generar y difundir inforp,ación y, 'con base; en ésta, emití~ .. 
directrices que sean relevai;ites para contribuir a las decisiones 
tendientes a mejorar: la calidád de la educación y su equidad, como 
factor esencial en la búsqt.Jed~ de la igualdad social. 

La Junta de Gobierno será li órgano de dirección del Instituto y 
estará compuesta por cinJo integrantes. El Ejecutivo Federal 
someterá una terna á considéraclón de la Cámara de Senadores, la 
cual, con previa cbmparec'encia de las personas propueFÍt 
designará al integrante que deba cubrir la vacante. La design ión _ ~ 
se hará por el voto d'e las do~ terceras partes de los· intégrant s de -~- Fi...~ 
la Cámara ~e. ?enad0res ~re~entes o, dU'ra~te lo·s recesos de es~'a,; Jt-~ 
de la Com1s1on Permanentel dentro del improrrogable plazo- d·Et ., -~~ 
treinta día~: Si la Ca.mara dt Se11adores no resolviere dentro J~ · .>: -~ 
dicho plazo, ocupará el cargolde integrante de la Junta de Gobiei 1:1,;,,a, 
aquel que, dentro de dicha ·te"rha, designe el Ejecutívo Federal. · ·, · EMM,:a,ec 

•· . , , • 1 . · . :~ l:a~S:-~SJ 
En casó de qlie la Camará dd Senadores rechácé l'á tór:littad :'el 1l!i1ncmm 
terna propuesta, el ~jecutlvoj Federal someterá una n eva, e9.: 1os ~~~n 
términos del párrafo . antedor, Si esta se-gunda · errla ,>fué51,, ISI 
rechazada, ocupará· el ·cargo la persona que dentro de élicha te!r~&;-i t'4 
designe el Ejecutivo Federal. 1 · • l "¡, :-_]. . \~ ' 1 ' /j _,., .~- ~d 

• • 1 /.,.{ ~ "::o • :-i 
• Los integrantes de la, Junta de Gobierno deberán s!lr pef~onas con"'-..>~ ' 
capacidad y experiencia éñ ilas materias de la conip!lJe96li!·i OOLije.¡¡' 
lnstituto y cumplir los; requisífos . que establezc'¡i . 4á->_~le~_6i!, M 

desempeñarán su erlcargo 'p-bt períodos' de siete ' año/; ii~Ji>Ah~ui,.. 
escalonada y podrán ser re'electo~ pór· una solll ocásié11ii1frliros-•·..r 
integrantes no podrán durar eh st.J mtc:argb rhás de catorce años. Eiiº ,,... 
caso de falta abso(uta de lalguilo dé '. ellos! el !: sustituto será 
nombrado para concluir el P,eriodo· respectivó. S'ólo podrán ser 
removidos por causa· grave én los términos del Título IV de esta 
Constitución y no podrán t~ner ningún otro empleo, cargo o 
comisión, , con excepción \:Je atjuéllas en q\je actúen en 
representación del fhStituto·y ~e los ñó remúneraaos e·n actividades 
docentes, ciehtíficas, culturalek ó de· beneficéncia. , 

· -' 1 

La Jonta de GobieriJ..~ de hi·a~era colegiada nomb'rará a quien la 
presida, con voto mayorit~ri~ de tres de sus integrantes quien 

- desempeñará dicho.cargo pbr ~I tiempo que éstablez'ca la ley. · 

La ley establecerá las re~las piara la orga~izi ción .;..funcionamiento 
del Instituto, el cuai regirá l sus actividades cor\ a¡:>ego a los 
principios de independencia, t~ansparenciá, objelividad, pertinencia, 
diversidad e incllísión. • 1 1 · · ' · 

I' . 
La- let,, ·establecerá los · mecahismos y :~c·cion·es· rfééesari'ós que 
permitan al lnstitúto y ·a 1a·s liu~oridades educativás íl!deral y locales 

• 1 
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una eficaz colaboración y coordinación · para 
el mejor -cumplimien7' de . sus respectivas 
funciones." 

de reforma, se 

d ispuso: 

PO D i!f'wieri_ '.f~~, ijR1e b.!&~11º e[fr3~¼'vi~Q)i , 1 ífi,{lsí/íul'e~~9A1f" J Ó N 
!lpubbe10 l:l1arr& DfiE1al"de~la Fel:1era-c1~ . ª !b ~ 6 " . ~ 

- c i~lA (1RTE 1 .J TLC.I A . E L _A I\IACIÓN SLJ PR CTercero. eongres~rde1a~nit,Jctiera exped Patey cfel lm;btuto 
•ara la Evaluación de la Educación, as, como las reformas 

'ener¡¡I de Educación correspond_ientes, más tardar en un 
eis meses contado a partir de la fecha ~e publicación del 
ecreto. 

En tanto!I Congreso de la Unión expide la· Ley del :Instituto Nacional 
para la E aluación de la Educación, el Instituto Nacional creado por este 
Decreto e ercerá sus atribuciones y competencia conforme al Decreto por 
el que se eforma el diverso por el que se crea el Instituto Nacional para 
la Evalua ión de la Educación, publicado-én el Diario Oficial de la 
Federació del 16 de mayo de 2012, en lo que no se oponga al presente 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 (48) 

' 1 

Decreto. Para ·estos efectot las atribuciones previstas en dicho 
ordenamiento para el órgand de Gobierno y la Junta Técnica serán 
ejercidas por la Junta de Goblemo del Instituto, y las de la Presidencia 
por el Presidente de la Juntad~ Gobierno. 

! ..... 1 

Quinto. Para el debido cumplirtliento de lo'dispuesto por los artículos 3o. 
y 73, fracción XXV, de esta c bnstilución, el Congreso de la Unión y las 
autoridades competentes d~berán prever al menos lo s_iguienle: 

l. La creación de un Sistema! de Información y Gestión Educ.rrv;. Al .si,~! 
efecto, _durante el año 2013 el Instituto Nacional de Estacfstica .. .:si - = 
Geografía realizará un censal de escuelas, maestros y alumnos, qu 
permita a la autorida~ tenér e~ una sola plataforma los dalos necesarios¡ _ 
para la operación -del-sistema! educativo y que, a su vez, ¡>ermiilf. una·';C'ti~ 
comunicación dir_ecla entre los directores de escuela• y las aut~- _ •~- . ~ 

· • 1 · _ =· ~ m 
educativas; 1 · . 111 """'=" N s 

· , · 1 - . rac!W ~~ r _ ,,. 

11. El uso de la evaluación del desempeño docent/,¡ para datt~;,;,_;J_ 
pertinencia y · i:apat:idades I al sistema nacional de formaciijn; ~'ll'ff!~ 
actualización, capacitación y s~peración profesional para mae$tros; en e)l:_-4,§i,t 
marco de la creación de ur1 servicio profesional docente. La •evaluaiiº~"G. 
de los maestros debe· tener, lomo primer, propósito, el que euos1~ _, · 
sistema ·educativo cuenten co~ referentes bien fundamentados Jli!!ra -., 
reflexión y el diálogo:conducehtes a unir m~jor práctica profe~· -~ar 
sistema educativo d~b~rá . ol_or'gar _I~ ,apoyos nec es~rios par .<iuf\~vcJ1il!ii:.-· 
docente~-·puedan, pnbntanarn~nte, desarrollar sus ·.fortalezas ·_ :~_ ~iit.ñrcf' 
sus deb1hdades, y j . . · ¡.,..;,.,. ~o•n 

· • , ui\- 11.: fft " ' 

111. Las adecuaciones él marco Jurídico para: '. · ;, - .!~C:::..::,,,' 
. ! ¡ ' ·- · • .•• ,,,..,.,.. 

a) Fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas ante los ordenes 
de gobierno que corresporlda con el objetivo . de mejorar su 
infraestructura, comprar máterlales educativos, resolver problemas de 
operación básicos y ·propiciar! condiciones de partiéipación para . que 
alumnos, maestros y padres dé familia, bajo el liderazgo del director, se 
involucren en la resolutión de los retos que cada escuela enfrenta. 

b) Establecer ~n forma pau1Jtin1 y conforme a la suficiencia presupuesta! 
escuelas de tiempo completo cbn jornadas de éntre 6.y 8 horas ·diarias, 
para aprovechar mejor el tiempé disponible para el desarrollo académico, 
deportivo y cultural. Eh aquella~ escuelas que lo necesiten·, conforme a 
los Indices de pobreza, márginación y condición alimentaria se 
impulsarán esquemas 'e.ficientes para el suministro de alimentos nutritivos 
a los alumnos a partir de microe~presas locales, y ' 

! 
c) Prohibir en todas las escuélas los alimentos que no favorezcan la 
salud de los educandoi.. · 1 
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1t~, _9.terg1<lí1~º N f~9gresreMt' '1ª JfC~~d Pªft) N
r~!ntarrá' que cOñtehb~, . s cntlriós~ tbr~~ y 

condiciones deJa evaluación obligatoria par el ing. reso, la promoción, 

el reconocimie to y la permanencia en el ervicio profesional con 

p leno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la 

educación (artí ulos 3, fracción 111 y 73, fracción XXV). 

Así pues, len términos del texto vigente del artículo 73, fracción 

XXV, constituqi1nal, y del artículo quinto transitorio del decreto de 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [50) 

reforma que le ·dio origen', t ratánélose del serv1c10 profesíonal 
' ' docente, és una com~eténc i~ excfusi:Ja de la Federación que no 

corresponde regular a las' eh t i d ades federati~as más que en los 

aspectos operativos que la ley bstablezca. 

1 

Sobre e"s to dan cuenta: aelemás, la iniciat.iva y los diczenes de 
, 1 . ...... 

las cámaras de origen (de 9iputados) ~ revis ora (d~ · • nacro-'¡~ 

conforme a los cu¡;¡les, la reforml a constltuc1onal en cuestión tuvo ~f,{l.\;l~ 
,t• •;i'J.ii .-.l' 

eje primordial la mayor calidad, en la educación del país y , 1f_a~a ' ru.t~ 
por un lado, se establece el seri,icio profesional docente y , ~tr,lii,,.s~ ;! 
fortalece al Instituto Nacional p1ra la Evaluación de la Edufi~Mu°'e~:;: 

1 OOII w · -,, , , 
ya existía pero como organismo\l descent ralizado. ~1rac,n, -L ; ; 

\ ' _ _,, J•n.¡••·-~~-,~ 
En efecto, del pro9e

0
qin-\ie11to leg islat ivo correspondient~; : e Ji , e ~ 

que el .Presidente de la Repúbli¿a envió iniciativa de reforma:~I .¡j: ~ 
- 1 ' ' " ,;l'I>~ - ~ 

3º constitucional, para establecer a nivel nacional las · bas~~ f l\:.; 

éreación del -servicio profesionb1 ddcente, y se otorguen_ al _l~s~M -
. : / · l ,o~i..-~t:L"I °' 

Nacional para la Evaluación de a Educación atribucione~ d~,ewaú,la1tae~ 
. , • 1 . • - r "'' . ., .. ,.. ' 

desempeño y resultados ·del Sistema Educativo Nacio(lal.JaiJJBFa 110 
' 1 . ·• lOIISIITVCIOHI 

educación ·prescolar, primaria, secundaria y : media su~,~r. 
• • • t • • 

Precisando que , en el marco de¡1a;concurrencia existente en la materia 

de educación, se faculte al órg.;¡no legislativo federa l para expedir las 

leyes correspondientes. 

Por o tra parte, del d ictame'n de la Cámara de origen, se advierte 

que, se destaca 
O 

la importancib de la educación como pilar de la 
1 ' 

sociedad, por lo que, a lo largo pe los años se han aprobado diversas 

reforma~ constitucionales , eón !e l fin de co_nsolidar .a la educación 

como un derecho social y más ~ún, un derecho fundamental. En esa 

medida, en dicho dictamen se sJñala que: - , 
1 , 

. ·¡ ... ] .Con. la -presente·. !nioiativl en estudio, el EstaQO Mexicano se 
encuentra ánle "fa respons~biljdad y obligación ele: establecer los 
mecanismos idóneos _para es' ructurar una política eclucativa que 

1 
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el · educativo· 

1 J CONTROVERSIA CONSTIT UCIONAL 4 0 / 201 4 [52) 

' 
1 
1 

la materia. Por · ello¡ esta· c6misión Dictaminadora', coincide con la 
reforma planteada eh la lnidiativa en análisis, mediante la cual se 
pretende adicionar uria frac¡:ióh IX al artlcu]d 3º de nuestra Constitución 
Polltica para efectos de que! el :instituto Nacional para fa Evaluación de la 
Educación, se convierta eri ur organismo autónomd con personalidad 
jurídica y patrimonio J propio, coadyuvante de las políticas y acciones 
educativas y del diseno de programas. En ese sentido', con la autonomía 
constitucional del Instituto se pbdrá consolidar la polltica del Estado y su 
Rectoría en la educac.ión, ya ~e los estudios e indicadores pervirán-~~~ 
sustento en el diseño;de estra egias, con la finalidad tle quefse logr, 
homogeneidad de las auto ades educativas federales y lo~~-i-. 
consolidand? una_pleria coordih~ción entre es~os entes, a fin dt•U~~ '.:~ 
las expectativas·de calidad deq~1stema educativo. Al dotar de a4 hOm ~-. .. ~ , 
al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, se le o~~rá~" .~ 
las características , esenciales de las que goza todc:'.;QrgMi'lf.'•~-- -,~~ 
Constitucional Autónomo y qub consisten en: • Ser creados5ff'éE'fo7Aii1i •·· •i 

directa por _el , texto~. Constitbcional; • Contar con una 1cfililc~!1!'.::· , :! 
atribuciones constitucionalmen/e determinada; • Llevai a cabo funciones" 11 ~-A 

esenciales dentro de los•EstadJs Modernos, y• Si bien no se encuentran 
jerárquicamente adscritos o jertrquicámente subordinJdos a nil'!gún.otro[ ~ 
órgano o poder, sus resolucioríes son revisables de acuerd~cón lp que fi: . 
establezca la Constitubión' de·dida país. En-0tras palabras, <\Dns~Ídar'ál ~;~ f,1 
Instituto como un Órgano c bnstitucional ' que fortalezca ·el 'Sisiiéfn~~ ~ 
Educativo Nacional co'ntribu~en1do a mejorar la'calidad de dichó próéesa'~ · 
con la participación de todos ~os factores que intervienen -<l~n.fes~ P.E 

educandos, Estado, autoridades, programas', métodos y financiamiento-:~ ---· 
( ... ) En es·e , sentidd, era ; nééesario coinplerñéntar está ·'refor:ína~~cr 
facultando al Congreso de lá,IUnión, para, aseg_Lirarj el cum~_liríf'.@'f.P.~~ 
de los· fines de la educación y su mejora ·continua, a tra,,/es :¡fe· la!uu, 
reforma a la fracción XXV,. del artículo 73 'de nuestra Cdnstih.ffii'ó:,X ;,~; 
Política. ( ... ) Finalmente, par~ incrementar los niveles de calicfáci''y~., , 
equidad del sistema ~ducativd len México, resultá funda·mental no sólo 
oplimiz.ar los sistemas de f<lrmación iniéial Y' permanente de los 
educadores, sino tatnbién f4vorecer la '. mejora ·constante de su 
desempeño, como una condición para el ejercicio del la profesión. Por 
ello, la importancia de la pr$ente reforma pará otorgar las báses 
constitucionales, que permitirán\ consolidar la edu-cáción en México para 
las generaciones futuras, a: través áe la r'nodificacióh ae los marcos 
normativos secundarios inherentes al proyecto educativo del Estado( ... ).' 

E n la misma llnea,: el dlctimen de la: Cámara' ROvlsoca, ,~ p=to 

de la M inut_a env iada por la de , rigen, señala: 

'( ... ] Después de realizar uh estudio de 1~ Minuta en análisis, estas 
Comisiones dictaminadoras co~cuerdan con el proyecto de decreto de 
reforma constitucional ccintenidd en la Minuta sujeta a dictamen, por las 

. razones siguientes: La importan~a que para la soéiedad mexicana tiene 
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obligatoria. En este sentido se comparten las raz~es expuestas en el 
Dictamen que se analiza, por las que se estima conveniente que el 
Instituto Nacio al para la Evaluación.de la.Educació goce de autonomía 
constitucional ara el desarrollo de estas tareas. ( ... ) Sin duda, la labor 
que desempe- el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
será importan! para determinar las fortale.zas y debilidades del sistema 
educativo, pe itiendo adoptar las acciones necesarias para mejorar <,le 
manera contin a la calidad y equidad en la educación. Se coincide con la 
colegislador , n dotar de autonomía constitucional al referido Instituto, 
pues se es! a que_ con ello se dará orden en el desarrollo de la 
evaluación del sistema, propiciando al mismo tiempo la necesaria 

CON TROV ERSIA CONSTITUCIONAL 4 0/ 2014 [54] 

•. 1 1 
.colaboración entre las -.diVerSas autoridades- que ·intervienen en el 
.adecuado desempeño d9c la función educativa. ' ( ... ) . Servicio 
Profesional Docente. ·r;>e [ igu"al modo, se I comparten las 
consideraciones de la· coleg¡sladora, en cuanto conceden especial 
importancia a la cre.lción ele un Servicio Profesional Docente, donde 
el ingreso, perm·anencia, recbnoclm lento y promoción del personal 
magisteri al, así como del pJrsonal directivo y de supervisió~-que 
forman parte del sistema¡ educativo público,. se -encu . ren 
regulados mediante normas claras, que tomen en cue -:·er 
desempeño, los méritos · y l~s cualidades qué se necesita · para 
desempeñar un cargo en el s:erviclo Profesional Docente, lo anterior 
con pleno · respeto a los l derechos , constitucionales de, jps _ 
trabajadores ·de ,la educacióli. Sin duda la profesionalizació'lll!f.lel -~ 
personal magisterial se verá fortalecida, en la medida en -- ·· - ~-, 
ingreso, permanencia, reco liocimiento y promoción de ••q - ~eoc,,...,, ; 
formen parte del Sistema Ptofesional Docente, sea resulta ':'~ .-
procesos· de evaluadón obl etivos, que• aseguren la ·satisffllll!irrcri,, .; ;"'; 
plena de los requisitos para 11esempeñar la función magisteriai;)i~l'ts,,,!,rur., 
·como "los cargos de dirección y supervisión, lo que brindará mayor /~ 
certeza de que los , educandos recibirán los conocimi~t9!>. qu_e .. -'M 
requ ieren para su adecuadó desarrollo intelectúal irpi,s)<¡ó, p'or { . ~q 
maestros que tendrán el p~rfil idóneb.,y plena ca~;icrcfád,,pa~~~ 
impartir educación, 'de fo.rm~ que fomenten el desa~ro[lo efe l · ~= 
capacidades y habilidades :de~ us alumnos,.con lo que s~11,'§urii 
cumplimiento de los . objetivos constitucfonalment~ asig~ a_os a 
función educativa: Se advie1e que el sistema ·de' reco,r.q;cimieri 
para docentes, basado en incentivos económicos y ¡1 tros que _ 
muestren el aprecio social. a \os maestros, así como la ¡t1offli'.sfaíf:,.•:~. 
de acceder a un desarrollo profesional dentro 'del-sistejpa,siservii'á:•• GE 

como un instrument~ qu~ ~~t\mula~á la dedicación de los á!ffiiljl.ñ~~~ 
para procurar un aprend1za1el efectivo de sus alumrtos; ro -que s11u"" ' 
duda redundará en un aumento en la calidad educativa y el mejor 
desarróllo de quienes' forman 1parte del sistema:prófesional docente. 
En este sentido se concuerda con lo señalado · en la Minúta en 
análisis, cuando se dice que~ " ... el establecer las bases para la 
creación de un servicio profe~ional docente, consolida la educación 
de calidad, en v irtud de que se abren los espacios cié crecimiento y 
desarrollo del profesorado" . ¡ Por otra parte, se coincide con la 
colegisladora, en cuanto a que debe quedar precisado en la fracción 
XXV del artículo 73 ,de lá Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. que será I facultad del Congreso de la Unión, 
establecer el Servicio' Profesidnal Docente, en términos tlel artículo 
3º de nuestra Carta M'agna, as'f como el sentidó y orientación que el 
Congreso de la Unión debej dar a las leyes que· distribuyan el 
ejercicio. de la función educ tiva entre la Federación, Estados y 
Municipios, pues es menester que dichas leyes aseguren el 
cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en 
un marco de inclusión y diversidad, es decir, atendiendo a los 
objetivos que se pré~isan en Ita fracción ir del artículo 3 del Texto 
Fundamental. · ( ... ) IV. CAMBIOS A LA MINUTA: No obstante las 

1 

,_- ¡., 
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Por co nsigujente, los trabajos legislativos refuerzan q ue lo 

relativo al servicio profesion al docente c om pete sólo a l o rden federal, 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4r"2!>14 [56) 

' 1 ' en cuanto· que es ·el Congreso de la Unión ·el que deberá regularlo, 

asimismo, se crea un órgano! constitucional autónomo den9minado 

Instit uto Nacional para fa Evatu1ac ión de la Educación, además ·q ue, es 

e l Poder Ejecutivo Fede ral al q Le compete instrum entar las medidas a 

que se refiere el a rtículo qu_into ¡transitorio de la -reforma. 

A hora· bien: para dar c u+limiento a esta re~orma co+ tituci~i 

el Congreso de la Unión E¡Xpidió la Ley General del ~erffl?~ 

Profe sional Docen!e , publicada' en el D iario Oficial de la Fed~ció~~' 

o nce de septiembre de 'dos m i/ trece, de fa q ue desta ca, en fmR.Jil~~~) 

lo s iguiente: r-:-,;nn•-:,t GEi 
1,.2CQOI DE ·U•IUI 
'IISTITI C1111,, f' 
~~ , .. ~-5i~ ~ 

" [ ... ) TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

¡ rl' ,fo 

' ~ a=- ;;. ~ ·. ~ 
CAPÍTULO f i · 1f1 

• ¡· 1°~ 
Objeto, Definiciones 'y Principios · -~~ #4 . . 

J • ~ r.J ']!!::C .1..1 
. bt!~;'.l! , 

Articulo 1. La presente Ley l:lS reglamentaria de 1~ fracción III dél a,ifctijo-.:.~.'ij. 
3o. de la Constitución Política ~e los Estados• Unidos MexicanosJíge el ~~ 
Servicio Profesional Docente y establee!! los· criterios, los términos y 
condiciones. para el l~q_reso. l ta Promoción, el Reconocimie~}_b ~~!-~! 
Permanencia en el Serv1c10. 1 { . s,., · 11u1 

L . 11 ' "'' DE 
Las disposiciones de la presepte Ley son de orden público e intéP~":!! ' 
social, y de observancia general y obligatoria en los Estados Unidos 
Mexicanos. 1 

El marco normativo aplicabl~ eh las entidades federat;vas se ajustará a 
las previsiones de esta Ley. Los servicios de Educaci0n Básica y Media 
Superior que, en su caso, imp~rtan los áyuntamientos' se sujetarán a la 
presente Ley. Las autoridades ! educativas locales deberán realizar las 
acciones de coordinación necesl-irias con los ayuntamientos. 

1 
La presente Ley no· será aplicable a las universldades y · demás 
instituciones a que se refiére¡ la fracción VII del artículo 3o. de la 
Constitución Política ele los Estados Unidos Mexicanos, al Consejo 
Nacional de Fomento Educativo y organismos que presten servicios 
equivalentes en las entidades federativas, ni a los institutos de educación 
para adultos, nacional ~ estatales. ,. 
Artículo 2. Est~ Ley tiene por o~jeto: 

1 
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-..)t<\ DOS 11,f~ 

<:Jos~,~ ~'0 ~ - ~~11~,~ 
::J'"l?f---~í~ 
it,~i:r-~~YYI! 
~ -Sg¡J/¿~:.f!r 

~¡-;;,:[~:."-~ 
~ :,,~~ 

POOERJUOIOAL DE LA FEOERAOÓN 

,u .. , ...... COI<,."' 'umit:' 0 ~&6fü1::ér los perfiles, 
Profesional Docente; 

111. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (57) 

indicadores del Servicio 

;ervicio 

Servicio 

p O D f,X;H vaw~!~: -¡~e~?~Pi ñ?:ÍlAA rt a½ ó~~ e1-¡¡;FamE ~cJAC IÓN 
calidad"'Y res dos tle Ta lVnc1otrfÍocenfe~ 1 tiV.;, Be superv1s1on, ct'e 
Asesoría Téc ica Pedagógica o cualquier otra naturaleza académica; 

SiJPR.t/\~A CO.RTE DE JUSTICI~ DE LA NACIÓN-

. XV. lnstituto:lAI Instituto Nacional para la Evaluaci 

XVI. Ley: Al ~resente ordenamiento; 

XVll. Mijrc General de una Educación · de Calidad: Al conjunto de 
perfiles, ar metros e indicadores que se establecen a fin de servir como 
referent s ra los concursos de oposición y la evaluación obligatoria 
para el I r so, la Promoción, el Reconocimiento y la Permanencia en el 
Servicio, n pleno respeto a los derechos constitucionales de los 
trabajadores de la educación; 

CONTROVERSIA CONST ITUCIONAL 40/2014 (58) 

1 

i 
1 
1 

1 
( ... ) 

XXX. Secretaría: A la Se~retarla 
Administración Pública Federal! 

de Educación Pública de la 

( . . . ) . . . ! . . 

XXXJI. Servicio Profesional [ Docente o Servicio:· Al con1Ínto 
actividades y mec<¡1nismos para el Ingreso, la Promooón; 
Reconocimiento y la Permane cia- en el servicio público educativo 
impulso a la formación cbnclnua, con la finalidad'. de garanli~r la~:~ 
idoneidad de los conocimientds y capacidades del Personal Ddte 't.";...~ ·,;,,,::. 
del Personal con Funcion'es l de Dirección y de Supervisión~ '1!!¡~;~ ?! 
Educa~ión •Básica_ Y: Media· Superior qtie imparta !el Estado '.~~~•~i .~/!' 
Organismos Descentralizados.] cD~!nrac,, i , • t y 

· ' ......_ lit • , ~hf lfCI 

TÍTULO SEGUNDO ' . ~~ 
Del Servicio Profesidnal Doc nte · t,J. . . . . ~~ 
CAPÍTULO 1 . . . . 1 . - & ~ 
De los Propósitos de'J Serv

0

icib !-· , · ~~ 
1 ... , - ·:~ 

Artíclllo 12. Las func!ones l:lodentes, de dirección de una Ese ela o ~;Ji::;~ 
supervisión de la Educación· Sásica y Media Superidr impartida por, -el~~
Estado y sus Organismos D'esdentralizados deberán orientarse a brif.!dar -~ 
educación de calidad y_ al I cumplimiento ~e su~-- fines. .Qf>-nes · · 
desempeñen dichas \areas deben reunir la,s cualida.des person es~ -•• :ut 
competencias profesionales pa'ra que dentro de los distintos con xtoo , , , e, 
sociales y culturales promu'evah el maxim1:> lóg·ro de aprendizaje ~ lds' -~w 
educandos, conforme a los , perfiles, parámetros e!-. indicadores qu;.:~,-.:.u 
garanticen la idoneidad de losf conocimientos, aplituáes y capacidades · 
que correspondan. ¡ 
Artículo 13. El Servicio Profesional Docente tiene los propósitos 
siguientes: Í 

l. Mejorar, en un marco de Inclusión y diversidad, la -calidad de la 
educación y el cumplimiento de:/sus fines para el desarrollo integral de los 
educandos y el progreso del pa s; 

1 

11. Mejorar la práctica profesi~nJ1 mediante la evaluación en las escuelas, 
el intercambio de experiencias Y, los apoyos que sean necesarios; 

111. . Asegurar, con t\ase en l 1a evaluacióri, · 1a idoneidad de los 
conocimientos y capacidades del Personal Docente y del Personal con 
Funciones de Dirección y de Su~ervisión; 

• 1 ' 

IV. Estimular el reconobimierito ~e la labor docente mediante opciones de 
desarrollo profesional; I 

¡ 
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\ 

V. Asegurar un ni· el suficiente de desempeñq en 
quienes realiza funciones de docencia, de 
dirección {de su ervisión; 

IV. Considerar ¡ 1a observancia de los · calendarios y el debido 
aprovechamiento del tiempo escolar, y 

~ ~ CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [SOJ 

' ¡ 

.V. Establecer niveles de cdm~etencia para cada una; de las categorías 
que definen la labor de quiel)es realizan • las funciones de docencia, 
dirección y supervisión, a efecto de que dicho -personal, las escuelas, las 
zonas escolares y, en general, los distintos responsables de la educación 
en el sistema educativo cuenteti con referentes para la mejora continua y 
el logro de los perfiles, parámetros e indicadores idóne6s. 

Los perfiles, parámetros e¡ indicadores deberán ser re\lisados _ ~ 
periódicamente [ ... ]' [: =~,;, · , .. 

Además, la normatividadl transitoria, del decreto 

expidió dicho ordenamiento general dispone: 

1 

"( .... ] Primero. L~ presente·· Le~ entrará en vigor al día slguient 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. w.:nucioum r 

. l' . IICO ISJ, ttc/ 

Segundo. Sé_derogan /ªs diSpo
1 
icio~es que s_e opongah á este Decreto: f;, 

Tercero. los gobiemós ·estatales deberán ~armonizar su leqjslac_íón y -~~· 
demás disposiciones aplicables1 con· base en las dispósicione!s dé es.ta . . ~ 
Ley, dentro de los seis.meses siguientes a su entrada en vigorJ -. ,; J. ,l'f/, 

•• _ 1 • • -· ri~~ 
Cuarto. Dentro de los. sesenta 1

1
días hábiles siguientes a fa entr a ·ta~ij~ 

vigor de la presente Ley, · el Instituto solicitara a : las A'u dades"ll!\.~ 
Educativas y a los Organismos Descentralizcidos; las propu tas de ;;,""" 
parámetros e indicadores en ·tértriinos de lo previsto en el Títul T~[h~;;;:~ 
de la ley. · 1 sv,1, ~r:· 11A , 

!IW~ ·t, ltJ 
• 

1 

1 1 , , • ¡ , orsr11c~,c;r"t 
Quinto. Conforme a las d1spos1c1ones de' esta Ley, el Instituto, 1a-,. · u 1· 

Secretaría, las . auton\Jades dducativas locales ·y 11os Organismos 
Descentralizados deberán realitbr durante el mes ·dé julio del año 2014 
los concursos que pará el lngre$o al Servicio en la Educación Básica y 
Media Superior establece el Capltulo 111, del Título Segundo ele esta Ley. 

Dentro de los noventa ~fas natJales s-iguienles a la entrada en vigor de 
la presente Ley, el Instituto debbrá publicar un calendario en el que se 
precisen las fechas, plazos o bclos _escolares durante los cuales se 
tendrán, · conforme a las disposiciones de esta Léy, debidamente 
implementados y· en :opera'cióh los concursos y los procesos de 
evaluación que, para ca·da tipo e6ucativo e;;tablecen los, Capítulos IV, V, 
VI, VII y VIII del Título Segundo de esta ley. 

, 1 

Sexto. En tanto se tienen débidamente implementados y en operación 
los concursos y los procesos dd evaluación a que se refiere el artículo 
anterior, se estará a lo previstd en las disposiciones aplicables hasta 
antes de la publicacióri del pre4ente Decreto, sin perjuicio de que las 
Autoridades Educativas y los Organismos Descentralizados; en el ámbito 
de sus respectivas competendas, realicen todas las acciones que 

1 
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no se 

Será ~pJ¡rado del se~icio público sin resp~nsabilidad pa~ 1~ Autoridad 
Educa!~ o el Organismo Descentralizado, según sea el caso, el 
personal que: · · 

1 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (62] 

l. Se niegue a participar en los lrocesos de ~valuación: 

11. No se incorpore al -~rogf8:~a!de reg_ulariz~ción éorre¡pond_ierilé cuando 
obtenga resultados 1r:isufic1entes en ,el pnnier o segundo proceso de 
evaluación a que se refiere el altículo 53 de Ja Ley, o 

11 1. Obtenga resultado~ insu'ficitntes en el tercer proceso de evaluación 
previst0 en el art.iculo 53. ' . 

. ~·~ 
Décimo. ,Dentro de lo~ diec(oc~o. meses siguien)es a la entrada e,~. vigor 
de la -presente Ley,· las Autbndacles Educativas · y. los Orga Ismos 
Descentralizados debérán h~bé~ cumplido con la obligación previst en et 
párrafo tercer.o del artículo 18 di! ésta Ley. · ~-. . . . L . > 
Para dichos efectos~ las'. itoridades EducaUvas: Locales ·:.,-.r 
Organismos Descentralizadtls eberán implementar·ún programa ífiti 
que organice y estruct~re ·debid mente las f~néiones y la ·adscr'ipció ~ot1 m ,..., 
Personal con Funciones de As· . oría Técnica Pedagógica en servicio~ 

11
;;;~~] 

Dicho programa deb~¡,á•co~Íel plar :Orno p~mera acción priorilariá que ; _; 
el personal en serviciQc' qtie, a la entrada en·- vigor de es -L,ey; • .-t 
desempeñe furrciones1Je Aseso íá Técnica Pedagógica, se rei~te~-.a.1a,M~ 
función-docente. . ·, ·. : i , .·-. · : · · : · -·,., ;¡ • ;l,· . . . { i§ ~ 

' •• 
1 
'' '. • • • " i tt- ;¡5.; 

Una acción subsecuente det!pf ·ramá integ/al será que sólo el pers<tlifuJf,f--t~ 
que ~umpla con los._ requ!siti}s _q~e las ' Allt~ri~ade_s_ Ed~caUv~s~fo_ ,,~.-., 
Organismos Descentralizados determinen expresamente podra cb_l\tmuar · -
temporalmente :con 1,k·furrciohes de Asesoría Técnica ·Pedage/g'ícrap"~•JtA'l 
sujetándose a los prdcedim\enlos que esla~lece·· Iá presente Lé.y'. ·ff -~~ 
ningún caso podrán desempeñat funciones ac!ministralivas. • '':·• ' .- '. ··." 1, .. . . 

1 ·- . . .. ' ' " 'ªTlírulOJ 

En la implementación del pr99~ema Integral, la Secret~rí~ pr~piciará la ,-., 
coordina"é.ión necesaria con · la~ Autoiidades Edütalivas · Locales y los 
Organismos Descentralizados. ·j , . ' 
Décimo Primero. El ~rogra~ de Carrera Magisteri~I continuará en 
·funcionamiento hasta er tanto e11re· eii vigor el programa a que se refiere 
el artículo 37 de esta Ley, cuya publicación deberá hacerse a más tardar 
el 31 de tnayo del año 2015: 1 • 

·Lo anterior, sin pe~uici~ de que antes ~e esá fe~ha la ~ecr~táría ajuste 
los factores, puntajeá e ·. ins~mentos de eváluacióñ de Carrera 
Magisterial y, en general, realice las acciones que determine necesarias 
para tralfsitar al programa a que·be refi'ere el artículo 37 de esta Ley. · · 
Los beneficios adquiric!os por !el personal que participa én Carrera 
Magisterial no podrán ser afectat!os en el tránsito al programa a que se 
refiere er artículo 3? de esta l ey.! • · 
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PODE/! JUOJOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUP'REMA CORTI: DE JUSTlOA DE LA NA.CON 

's T JTUCIONAL 40/2014 (63] 

La ·XXII" elápa de Cale a Magisterial para los 
docentes de Educación ásica se desahogará e 
los términ·os señalad por la corwocatol'la 
correspondiente a dich etapa. · 

Décimo Quf to. El personal que ·a la entrada en vigor de la presente Ley 
se encuent en Servicio y cuente con Nombramiento Definitivo para 
desempeña funciones de dirección o de supervisión en la Educación 
Medi~ Su • erior. impartida· por el Estado y sus Organismos 
Descentralizados, continuará en el desempeño de dichas funciones 
conforme a lo previsto en esta Ley. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [64] 

1 

1 . • 

Décimo Sexto. Dentro de los noventa días hábiles siguientes al inicio de 
la vigencia de esta Ley, los gobiernos de los estados entregarán a la 
Secretaría el analítico de plazas del Personal Docente y del Personal con 
Funciones de Dirección y Sup~rvisión en la Educación Básica y Media 
Superior. Lo anterior para efectos de que la Secretaría concilie dicha 
información con la participación que a la Secretaría de Hacie™a y . · . ~ 
Crédito Público corres'ponda e~ términos de las disposiciones aplica~'es. ~ 

Décimo Séptimo. Dehtro d~ lo~ noventa días hábiles sigúientes al· inicii} •.f~ 
de la vigencia de es!~ Ley, los~gobiernos d~ los estados, con copia 8JP. ••itil 
Secretaría, entregarán al lnsti uto la plantilla ocupacional del total&" ··• 
Personal en la Educación Bá ica y Media Superior, federalizado ~~:"~ 
origen estatal, adscrito en 1a ·enlidad. P•~CJITK\<'i- • 

. HíC90ll.1 D!.- <if3 
ttm1 rarm,-,.,a:: 

Décimo Octavo. El Ejecutivo F~eral, en un plazo no mayor de cuareíffii. ,rro. •• f'I!' 
y cinco dlas hábiles cdntado a J)arlir de la eritrada en vigor de la presente ~~ 
Ley, tomará las medidas administrativas necesarias para crear un órgano B"J., 
desconcentrado, dependiente de la Secretaría de Educación Pública, al ,,¡~ 
que facultará para ej~rcer las atribuciones de esta Secretaría en mat~ria . 1:., 

' ; 1 ' _.,, .:7z~~ 
del Servicio Profesionál Docenté. ¡l!j, .. ' .. " 
Décimo Noveno. La~ erogaci9r,es que se generen con m _'vo ct'~t:;f~.'.~ 
entrada en vigor de ria presente Ley se ·-realfzarán con rgo fl .1af ~ 
disponibilidad presuptlestaria ~ue se apruebe para tal fin I al ié<;tor !!.'~ 
educativo para el ejercicio fiscal1de que se trate, lo ~uaí se llevár;íJ cabo_·~~ 
de manera progresiva con el oBjeto de cumplir con las obligacioíes que 
tendrán a su cargo ,las áutdridades competentes, :derivadá~ era~ PJ;!~~ 
presente Ley. l · ¡· snn , .. · 111 

• ~ 5 r r N Df fl 
. ~ ~.-· -, ,uc•~1u 

Vigésimo. En la determinación , e los perfiles, parámetros, indicadores e .. •~ 
instrumentos de evaluación aplicables al Personal Docehte y al Personal 
con Funciones de Dir~cción' y !lde Supervisíón, en la Educación Media 
Superior impartida por el nstituto Politécnico Nacioñal deberá 
considerarse la normativa propiS de dicho Instituto. 

1 . 

Vigésimo Primero. Ef artículo ·24 dé la presente Ley entrará en vigor 
para la Educación Básica a los dos años sigu'ientes a su' publicación en el 
Diario Oficial de la F.ederacióf,, entre tanto, las convocatorias para 
concursos de oposición para el Ingreso a la Educación Básica serán sólo 
para los egresados de las Normales y sólo en el caso de que no se 
cubran las vacantes mediahte dichos concursos, se emitirán 
convocatorias públicas abiertas. 1 

Vigésimo Segundo. La Secretaria formulará un plan integral para iniciar 
a la -brevedad los trabajos formales, a nivel naciónal, de diagnóstico, 
rediseño y fortalecimiento para J1 Sistema de Normales Públicas a efecto 
de asegurar la calidad en la e~ucación que imparta y la competencia 
académica de sus e·gresadosl así como' su congruehcia con las 
necesidades del sistema educati~o nacional [ ... ]". 

1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [65] 

1.- Autoridad /educativa federal, o · .Secretaría, a la Secretaría de 
Educación P®lica de la Administración Pública Federal; 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [66) 

11.- Autoridad educativa local a( ejecutivo de cada uno·de los estados de 
la Federación, así cor,o a )as¡ entidades que, en su 'caso, establezcan 
para el ejercicio dé la función social educativa, y (sic) : 

111.~ Autoridad educativa murii~i! al al ·~yuntamiento de ~a.da municipio; 
1 ! 

1 1 

IV.- (DEROGADA, D.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013). 1· 

(ADICIONADA, D.O.F. 11 DE S~PTIEMBRE DE 2013) . , ,¿t. 
V.- Instituto Nacional para la ~aluación de la Educación, al organis b ~~ 
constitucional autónomo al q.ue ( correspon~e: , . j ~~ 

a. Coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa; ·, ·1· iMm" 
~ i · , t EMA.-C:."::3-!"l 

b. Evaluar la calidad, el desenipeño y resu!tados del sistema edoé:aif" t~=~:~ 
nacional en la educación bási, 1y media superior, y •. ----l!~il~~: 

1 • l~ us 

~- Las· demás atrib~~iohes que establezcan ,~-Constitu~ión: su propia ley, ¡, 
la Ley General del Servicio ,Prdíesional Docente y demás disposiciones '\ 
aplicables; j . , 

. 1 • - • 

(ADICIONADA, D.O.F.:11 DE S~PTIEMBRE DE 2013) . · f -~ <.. !G'P~ 
VI.- Autoridades Escola~es, al tersonaL que lleva _a cabo funcio!'les .lf~A 
~ rección o_supervisión' ~n los s ctores, ~onas º __ centros escolares. ¡: f ~ 
CAPITULO 11 · . ·. / · ~~ 

. ~ . ~ 

DEL FEDE~LISMO ~D~C~T'¡ o : ·, . \ . ~ ~~- J~i;=:· 
· · ¡ • S#!'• -!fU·I A 

Sección 1.- De la distribución de la función social educativa • -~·ro,.,_ oe i 
. ,.· 1 .. W.$tGW.J,O'll/ 

ARTÍCULO 12.· Corr~spon~e1 de manera exclusiva a la autoridad ...,.(J, 
educativa federal las atribuciones siguientes: . 

(REFORMADA, D.O.F. 10 DE Dlc1EMBRE DE 2004) . 
í.- Determinar para toda la Rep~blica los plaiies y programas de estudio 
para la educación preescolar, )a primaria, _la secundaria, la normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica, a cuyo efecto 
se considerará la opinión de lasi autoridades,educativas locales y de los 
diversos sectores sociéles involilicrados en la educación en los términos 
del artículo 48; i 
(ADICIONADO, D.O.F. 11 DE; sJPTJEMBRE DE 2013) 
Para la actualización y formulacibn de los planes y programas de estudio 
para la educación ndrmal y bemás de fonnación de maestros de 
educación básica, la SÍ:!cretaría 1también deberá mantenerlos acordes al 
marco de educáción de calidad lconlemplado en el Servicio Profesional 
Docente, así · como a las riecesidades detéétadas en las evaluaciones 
realizadas a los. compo~entes' de) sistema educativo nacional; 
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St.tf'M"""' CORTE DE JIJSllC&A. DE 4.A NA00N 

~ -~ '~· ~ : 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 (67] 

VII.- (DEROGADA, o .o ,~ 11 DE SEPTIE,Y,BRE DE 2013) 

(REFORMADA, D.O.F. 1 DE DICIEMBRE DE 2004) 
VIII.- Fijar los requisito pedagógicos de los planes y programas de 
educación inicial que, en u caso, formulen los particulares; 

i CONTROVERSIA CONSTITUCI0:'1AL 4012014 [68) 

1 
IX.- · Regular un sistem~ ,~aclonal de créditos, de revalidación . y de 
equivalencias, que f~ciliten el ttán·sito dé educandos de un tipo o 
modalidad edu'cativo a otro; 1 · 

(ADICIONADA, D.o.Fi 10 o~ JGN10 D~ 2013) · 
IX Bis.- Coordinar un sistem~ de educación media superior a nivel 
nacional que establezca un riarco curricular común para esté ._tipo 
educativo, con respeto al federalismo, la autonomía· universitaria~ la 
diversidad educativa; : 1 . . . _ r .. 
(REFORMADA, D.oi, 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) · J . .,_ 
X.- Crear, regular, coordinar, dperar y mantener actualizado el Sist~ ~- •=--.ij 

de ·1nformacióñ y Gestión Educ¡tiva, el cual estará integrado, -entre o · !lllo--.•t 
por el registro nacional :de emisión, validación e inscripció'n • ·= •• ºº 
documentos académicos; las e tructuras ocupacionales; las plantilla ~;: ~ 
personal de las escúelas; los módulos correspondientes a los · · 1nm~,., t. 
sobre la formación\ trayectoria desempeñ~ profesional del personal, as . 1• -7~_...,-"¡,¡ 
como · la· informaéión, eleinen os y mecanismos. necesarios para r · ( 
operación del sistema educativ6 nacional. Este sistema deberá penmitita· · 
la Secretaría una comunicació~ directa entre los directores de escuelá y-
las autoridades ed_uca~vas; ¡ _ . ¡-.,··. _ 

XI.- Fijar los lineamienf~s gepe~ales de carácter nacional a·los ~ue debát~
ajustarse la constitucii;m y e!1 funcionamiento de los con_sejos -!de~ 
participación social a qu~ se refiere el_ capítulo VI_I de esta Ley; : / _- \~ 

(REFORMADA, 0 .0 .F. 11 DE s1
EPTIEMBRE DE 2013) ~ - . ~ 

XII .- Realizar la planeaci(m yl la programación -glo~ales del 'is~EI' JU0tc 
educativo nacional at~ndierido11as directrices eniitidas por el · · s~ó•.,;~.~ 
Nacional para la f;:váluaci6n ae a Educación. y participar en·las · eaSlde.a M .J 

evaluación de su · competen¿ia e confónmidad con los: lirieamien os~tfé'11u~•
para tal efecto emita dicho oi'gaftismó; · · WDr 

¡ 
(ADICIONADA, 0.0.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) : . 
XII Bis.- Fijar los line9mientos generales de carácter nacional a los que 
deban ajustarse las éscuelas tJJúblicas de educación_ básica y media 
superior para el ejercicio de su autonomía' de gestión escolar, en los 
términos del articulo 28 Bis; J· · 
XII_I.- Fomentar, en cocir~inació con las demás autoriél~des competentes 
del Ejecutivo Federal, las relaci ries de orden cultural con otros países, e 
intervenir eri la formulación ce ~rogramas de cooperatión internacional 
en materia educativa; científrca, tecnológica, artística; cultural, de 
educación física y depórte, y 1 . · · 

XIV.- Las necesarlas para garan.~izar él carácter nacional de la educación 
básica, ia normal y demás par~ la formación de maestros dé educación 
básica, así ·como las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y 
·otras disposiciones aplÍcabl~. 1 · · · · ·. · ·. 
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CONTROVERSIA CONSTIT UCIONAL 4012014 (69) 

ARTÍCULO 13.- ·Corresponden de manera 
exclusiva a las autoridades ·educativas locales, en 
sus respectivas compet4ncias, las atribuciones 
sigui entes: 

.'""' 0, 0 ,{REF,.ºJ~- • DcO F-, -28::Dia: EN~- A.fil~201tí'i""!e~~ - . .;i. ,.p;o' N [\;.:, ' ,1' ' r_¡,,J i?"'t u •. ~~ i7 ~- 7/t\.. ~ t' •.) lb:,. ,// ,!¡'¡,>,\~ 1P' ' !l..!,-.,'l_ 
11 ~,.¿, _, &.u~ Of • . qf\Y., t'-fceªr!l,au ¡g_v~ L0 . a,<llcllll;lr .. lij!pa,~r:.::, • 

la educación p eesc ar, la primaria, la secund ria, la normal. y dell)ás 

SUPREÑi~ºca'R~ ei5°EdE~tlY~clórtt a; DE LA NACIÓN-
(ADICIONADA, O.O. :10 DE JUNIO DE 2013) 
VI Bis.- Participar en la integración y operación de J(I sistema nacional de 
educación media _s perior que establezca un m¡¡I~ curricular común 
para este tipo edu tivo, con respeto a. la autonomIa universitaria y la 
diversidad educativa -

(REFORMADA, D.O~F.11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 
VII.- Coordinar y per~r un padrón estatal de alumnos,- do~ntes; 
instituciones y ce ros escolares; un registro estatal · de emisión, 
validación e inscrip ión de documentos académicos y ·establecer un 
sistema estatal de información educativa. Para estos efectos las 
autoridades educati as locales deberán coordinarse en el marco del 

CONTR OVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [70) 

Sistema de lnformacíón y 'Ge~tión Educativa, de conformidad con los 
lineamientos que al efecto expida la Secretaría y delnás disposiciones 
aplicables. J 

1 
1 

Las autoridades educativas Ideales participarán en la actualización e 
integración permanente del Sistema de Información y Gestión Educativa, 
mismo que también deberá .próporcionar información para satisfacer las 
necesidades de operabión de 1~ sistemas educativos locales; 

(REFORMADA, D.O.F. 11 DE dEPTIEMBRE DE 2013) 
VI II.- Participar con la autoridad educativa federal en la operacióh é,~os 
mecanismos de administración escolar, y ~f ~~ 

. 
1 w ;~-i:fl'4 

IX.- Las demás que con lal icaráé:ter establezcan bsta Ley y 'otras i~ 
disposiciones-aplicables. ¡· 1 - ·.. g;-, ,_ -- --·~ 
(REFORMADO PRIMER PARR.b.Fo, D.O.F. 11 DE ABRIL DE 2009) ~'lu'c--:;:7 
ARTICULO 14.• Adici6nalmlmt~ a las atribuciones exclusivas a lasniJff~=o• . 
se refieren Jos , artículos 12 ly 13, correspónde a las autorid{~O!l: .:t~~ 
e?ucativas · federal y locales de manera concurrente¡ las '!,tribucicJ«t~u1•.~-;~;~~i 
s1gu1entes: 1 ·r· -= .) 'é ~ 

. i ... i ' f .fa ~ ... 
1.-· Promover y prestar· servicios! educativos, distintos d~ los p¡e~~t9'5 erg- • 
las fracciones I y IV del artículo '13, de acuerdo con las nece51ades;i ~~--. .:: 
nacionales, regionales y estatalés; i , . ·'%,.,.. · 

I · . . ~ -
(ADICIONADA, D.0 .F. 11 DE SÉPTIEMBRE DE 2013) -~itiAJ 
1 Bis.- Participar- en las ~ctividP,des tendientes a· realizar -eva a_;'wim¡;~ 0¡ 
para el ingreso, la promoció(l, el recon_ocimieilto y la permanerncia~rr-rel , r- ru 
Servicio Profesional Docente, de conformidad co·n lo dispuesto en ,~~!;'u 
General del Servicio P'r'ofesio.ilal, Docente; · TI' 

11.- Determinar y fórmuÍar píaheJ y ·programas de'estudio, distintos de los 
previstos en la fracción I dél artí9ulo 12; · · . 

• 1 
(ADICIONADA, 0 .0 .F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 
11 Bis.- Ejecutar programas par~ la inducción, actualización, capacitación 
y superación de maestros de e~ucación media superior: los que deberán 
sujetarse, en lo conducente, a lo dispuesto por la Ley General del 
Servicio Profesional Docente: 1 · · 

111.- Revalidar y otorgar equiíJjalenclas de estudíos, distintos de los 
mencionados en la fracción . del articulo 13, de acuerdo con los 
lineamientos generales que la S~retaria expida; 

(REFORMADA, O.O.F. 10 DE DICIEMBRE DE 2004) · 
IV.- Otorgar, negar y retirar el rebonocímiento de validez oficial a estudios 
distintos de los de preescolar, p~maria, secundaria, normal y demás para 
la formación de maéstros • d~ educación · básica que impartan los 
particulares; ¡-
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [711 

V,- Editar - libros y · producir otros · materiales 
didácticos, · dÍstintos de los señalados en la 

PODERJuoI0ALoELA FEDERACIÓN fracción 111 del artículo 12·; -
SUPREMA. CO~TE 0E JUSTICIA C)E LA ~ · i 

VI.- Prestar servicios bibliotecarios a través d bibliotecas públicas, _ªJ.n 
de apoyar al sistema educativo nacional, a la novación educativa y ,a la 
investigación científica, tecnológica y human(~ ica; · . 

(ADICIONADA, O.O . . 11 DE SEPTIEMBRE DE 20~3) 
XI Bis.- Participar en la realización, en forma periód¡ca y sistemática, de 
exámenes de evalu ción a los educandos, así corrl? corroborar que el 
trato de los educad_ res hacia aquéllos correspónd~ al respeto de los 
derechos consagr ó s en la Constitución Polltica de los Estados Ur)idos 
Mexicanos, los _ ados . Internacionales ratificados por el Estado 
Mexicano y demás e islación aplicable a los niños y jóvenes; 

(ADICIONADA, O.O.~. 2 DE JUNIO DE 2006) 

¡ CO NTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [721 

i ' 
XII.-· Promover· prácticas codpetativas de ahorro, producción y consumo, 
de acuerdo a lo estabÍecido' enl la ley de la •materia y el Reglamento de 
Cooperativas Escolares, y , j 

(ADICIONADA, D.O.F.111 D~ S~PTIEMBRE DE 2013) . 
XII Bis.- Diseñar y aplitar loJ inhtrumentos de evaluación que consideren 
necesarios para garantizar la ¡-calidad edúcativa . en el ámbito de su 
competencia, atendiehdo los lineamientos que en ejercicio de sus 
atribuciones emita el Instituto Nacional ·para la Evaluación,.. .de la 
Educación; j · / #. "":~ 

(ADICIO~i:-DA, ·o.O.F. 11 D~ stPTIEMBRE, DE 2013) ! §_71(1 
XII Ter.• Coord}n~r y o~erar lm ~-i~tem:a _de asesoría y acompañamiehtó~~ i'.ffl 
las escuelas publicas de edJcac1on bas,ca y media.superior , com9i!l_P P_º oyo~~ 
a la mejora de la práctica prqfesional, baÍo la respdnsabilidaWl3§i.i1'...-~ 
supervisores escolares; ·, b ~ """' !"~" 

. prtSft'lflA'hi ·, --E~• 

(ADICIONADAi D~O.F) 11 DES PTIEMBRE: DE 2013) ; r.:.:~i.:::r: ~ 
. x11 · Quáter.- Promover la ilra~sparencia en las esquelas púb~1y""',~''1!1''1~, 

particulares en las que. -se irripaka educación obligatoria, vigilando qué se 
rinda ante toda la corriunidad, después de cada ciclo escola·r, ur¡jnfoFme :· 
de sus actividades y_ rendicióh de cuentas, a cargo del l f~c:;!qr d~I· · ~ 
Plantel· · 1 . .. . · Í :;_,_' .¡ ' · ~

5 
, . ' ¡· ·. ,. I , ,$ 

(ADICl?NADA, D.O;F i ~ 1 D~_ SE~TIE,~ BR~ DE 2013) , . _ .: ;, / ~l~ ~ 
XII Qumtus.- lnstrum~ntar ,u~l s1stem~ ~cces1ble· a )os c1u~ad_ano~:;., ~ 
docentes para la presentación y segu1m1ento de· que¡as y sl!q~re_ncias ~ 
respecto del servicio ppblico,edj cativo, y • ... : - , ~ :" ~~ 

XIII.- las demás qu~ con'.tJ carácter eit~l51ezcan.-~esta Ley-· y·,~i~;-.;•An 
disposiciones áplicabl~s. ,. ·· · ~ '""~::':~ 

~ ; ; 
El Ejecutivo Federal y él gob1:eino de cada er\tidad· federativa podrán 
celebrar convenios pará eóordi~ar el unificar las ~ctivid~des educativas a 
que se refiere-esta L~y, con excepción de aqli~llas que;_ con carácter 
exclusivo, les confiereñ los artídulos 12 y 13. · · 

¡ 1 .. \ 

(REFORMADO PRIMER P.?,..RRAFO, O.O.F. 11 DE SEPTIEMBRE DE 
~~ 1 . 

ARTICULO 16.- las atribuclontb relativas a la ·educación inicial, básica. -
incluyendo la indígená- y espebial que los· ~ñículos 11 , 13, 14 y demás 
señalan p·~ra las auforida1:5_i educ~tivas , !_ocales e~ sus . respectivas 
competencias, correspóndera~ en el D1sfnto Federal al gobierno de 
dicho Distrito y a las entidadr que, en su caso, establezca; dichas 
autoridades deberán ' observa lo dispueslo · por la ley Géneral del 
Servicio Profesional Docenté. l · . ; 1 

• 

ARTICU~~ 20.- las áutorid,ad s educativas, en su~ respectivos-ámbitos 
de competencia, constituirá~ el sistema nacional de . formación, 
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Las autoridades edu tivas, de conformidad con lq q\e establece la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, estableceran· la permanencia 
de los ·maestros fr te a grupo, con la posibilidad \oara éstos de ir 
obteniendo mejore ondiciones y mayor reco~ocimientó social. 

Las autoridades ucativas otorgarán reconocimientos; distinciones, 
- estímulos y recom nsas á los educadores que · se destaquen ·en el 

ejercicio de su profesión y, en general, realizarán actividades que 
propicien mayor aprecio social por la labor desempeñada. por los . 
maestros. Además, establecerán mecanismos de estímulo a la labor 
docente con base en la evaluación. 

1 

; 
1 

CONTROVER S IA CONSTITUCIONAL 4012014 [74) 

El otorgamiento de los recd,nocimlentos, distinciones, estímulos y 
recompensas que se otorguen al personal docente en instituciones 
establecidas por el Estado 'en i educación básica y media superior, se 
realizará conforme a lo dispúésto en . la Ley General del Servicio 
Profesional Docente. 1 

1 • 

ARTÍCULO 48'.- La S~cretaría jdeterminará los planes y programas de 
estudio, aplicables y qbligatori9s en toda 1~ República Mexicana, de la 
educación preescolar, la 'primarna, la secundaria, la educación normal y 
demás para la formación di maestros de educáción bágma, de ~•,-''~ 
conformidad a los principios y c~terios establecidos en los artículps7 y Bj•-,~ 
de esta Ley. . 1 · · $ ~:-_.~v~ 
(REFOR~A~O, D.~.F-. ~ 1 DE i EPTIEMBRE DE 2013). L '¾.!. 
Para tales efectos la sec:ret~ría considerará las opiniones ~§u~ "E 

~utoridades educativa.s lo~~les, y de los . diversos ~ectores ~ ~~.!":7 
involucrados . en la educac,on,[ los maestros y los padres de ;·~;; .. ';, ,,,¡ · '; 
expresadas á tra_vés del Conse)o Nacional de Participación Soc~ffllaou1E; r1 i r 

Educación a que se refiere el ártículo 72, así como aquéllas que eit~Qlu,:,.,~ ·• 
caso, formule el_ Instituto Nacion~I para la Evaluación de la Edur~ión. __¡- ~ 

(REFORMADO, o .o .F,. 2 DE N<DVIEMBRE DE 2007) ., / · 
Las autoridades -educativas ·1ocales, previa .consulta al Conséjo ~fatal· 
Técnico_ de Educación correspóndiente; propondrán p~ra conhide 'dión~-~ 
y, en su' caso, autorización de lk Secretaría, contenidos regiona~ que ~~ 
sin mengua del _carácter nacidnal de los planes y programasf cilj\99Fl,"~ R"' 
permitan qüe los educandós ~dquieran uri - mejor conocimiento ~ li.1-r:;'!r~: 
historia, la geografía,:las cóstuhibres, las tradiciones, los ecosilte~s,..,f · 11A 

demás aspectos propios de· la entidad y municipios respectivos. , · .' •••~;,.,¿.;~:~ 
(REFORMADO, D.~·.F, 11 DE J EPTIEMBR~ D·~ 2013).. ·•J •~n,sv 
La Secretaría realizará revi$iones y evaluaciones sistemáticas y 
continuas de los planeibY progr~mas a que se refiere el presente artículo, 
para mantenerlos permanentelnente actualizados. En el caso de los 
programas de educación norm.ÍI y demás para la formación-dé maestros 
de edúcación básica serán ievi$ados y evaluados, al menos, cada cuatro 
años, y deberán mantenerse abtualizados conforme a los parámetros y 
perfi les a los que se refiere la Lev General del Sérvicio Profesional 

Docente. 1. . 

(REFORMADO, D.O.F. 28 DE ENERO DE 2011 ) . 
1 

Los planes y programas que la Secretaría determine en cumplimiento del 
presente artículo, así como sus! modificaciones, deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Fel:Jeración ~ en el órgano informativo oficial de cada 
entidad federativa y, previo a ~u aplicación, se deberá capacitar a los 
maestros respecto de su contenido y métodos [ ... )". 

1 
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POOER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUf'll&,tA COfllTE DE JUSTICUr. DE lA Ni'OON 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 (75) 

De igual mod~; E?S importante considerar,. en lo que 

al caso interesa, las disposic iones transitorias del 

decreto de reforma a la ley General de Educación: 

¡yg_se 

Décimo efecto de dar cumpÍimi t a la oblígación de 

~
ranlizat/ir lé!,calidad_ la.ecf,ucacjó(!,J"" 1btorida = ·v~~-eeb~:ál)r¡Q' N 

16"!.l JJ ¡¡_ ~v~r ~ . ti • ~ ~ygar~,~e ,'V".u~ . !ñ.,.J!:,.e&,trucz.-~ -:=,, ,F'I,, íD ' rr,, J mll. . ./fe. A ~~I },!,, ir;:t,,,.,. ,,¡,{t'. , ¡, I\ ,r 

ll ~ '\,íánes pr gr as, mifenales y meto~s educ tivos [ ... )" · 

,-UPRE •~ A/\ rr\l=:<.T!: Di= 111cr¡r18 ¡:: 1 /\ "-IAClr'IN .::;_ Sélad.viei:te-'tjue, 1a élifeFenéia'-cle o-ql!Je c rre Ltraráridose del--" 

servicio profesional do 

s í se mandata a las lt,islaturas locales adecuar sli normatividad a la 

Ley General de Edu'c ión, pues, como se ha establecido, tal función 

es concurrente entrd I s distintos niveles de gobierno, no así lo relativo 

respectiva competenci 

que, s_ólo en el caso de la función edu~ativa los 

cales podrán legisla r, en el ámbito de su 

¡ CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [76) 

.1 
En·conclasión , s i bien eil ~uevo maréo· constit.ucio nal conserva la 

materia de educación conio I concurrente, ello no impl ica una 

concurrencia en lo re.lativo 11 servicíó profesional docente, ya 

que, como se expuso, estal materia se federalizó totalmente, 

dejando a lé>s estados una int~rvención operativa en los términos 

de lo que la normatividad fedJ ral indique, según se despr,ende del 
. ! .• ~.-

propio te_::c'º del artículo 3f constitucional, así corf> de J!~· 
normativid~d transitorfa que h~a q uedado transcrita. ;~ 

, . l j ,}¡ 
Es pues,. a la luz de este tarco jurío ico, que se exam i~ :Lcel>l4 

~ 'CX)t.~

argumentos de invalidez que a parte actora esgrime res~t!~de • 
' . . 1 ~OI 1)E l' ' • 

determinados nume'rales de' la Ley de Educación del E~~c'l;fe .. : 
. 1 ~ r• f;JJJ1 U1¡ 

Sonora. ·- ~-~ _ , _ { 

. . i f -~ > --!,J.;;;~ 
1.- Por lo gu~ ~e a _l m_ar~o nor~ativo p~ra el ingr~so. 1~ ~-~li,f~~ 
el · reconoc1m1ento y la permanencia en el serv1c1CÍ ¡¡>Ub11-c%. 

1 ! ,. ,:g-~:<? 
educativo. I f / ··sw.. _~ 

1 • 10DER JU':>10. 

En el primer 'concepto db invalide; la parte actor~ -esW"~!fij~ 
esencia lmente ·que íos artículoJ 2 º, nume'rales 21 y 29; 24, 81:1.' B f{'! ': 

(primera parte) , 80 Bis 5 , 80 B is 18 , p rimer pá~rafo, 8°0 B is 21 , 80 B is 27, 

80 B is 28 y sexto transitorio de /a Ley de Educacióh para e l Estado de 

Sonora, vulneran la e;fera de dtribuciones d~I Congreso de la Unión, 

al d isponer como marco normJtivo para e l ingreso, la promoción, el 
1 

reconocimiento y la permanencia e n e l servicio p~blico e ducativo, lo 

consignado en contratos colecti~os d e trabajo , decretos, reglamentos, 
1 

convenios, m inutas o acuerdos. 1 · 
! 

i 
1 

Lo anterior, apunta, s in, importar q ue · e l legislador federal 

estableció eri la Ley Geriera l dej Servic io P rofesiona l Docente -<:orno ley 

reglamentaria del artículo 3 Constitucional-, cuál es e l m a rco normativo a l q ue 

deben ajustarse las e ntidadbs federatiZras para armonizar su 

legislación a fin de implement~r ~I servicio profesional docente; pues a l 
! 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/ 2014 [77Í 

respecto, · dispuso que i para el ingreso, la . 

promoción, el reconocimie to y la permanencia en 

el servicio, s~. ?Plicari an I s perfiles, parametros e 

indicadores que al efeci o se establezcan e n el 

orden federal. 

descentral izados 

A l respecto, corrvíerf_e traer a c uenta \fas artículos de la ley 

PC~~1iflªJL~~CV~l. DE lA\fEDtERAC!Ó[~ 
) u p R E'!\\~ íc,~~m re [jff:ct1~~ P¡rt~nt~ §~te!:dfir~ ~0.rA e I ó 1\1 

21.- Permanencia en el Servicio: A la continu~ad en el servicio 
eto a los derechos constitucionales laborales 

tenidas dentro del marco ·urídico local; 

29.- Escalafón: Al sist ma aplicable a los trabajadores de base de los 
niveles de educació básica y . media superior, en materia . de 
promociones, ascens s, cambios, incrementos de horas y otros 
movimientos, consi a o en contratos colectivos de traba·o decretos 
reglamentos, convenio , minutas o acuerdos. 

CON'TROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [78] 

1 
1 

·Artículo 24.- EI.-Estaclo, los or~anismos públiccs descentralizados y los 
ayuntamientos, para el ' in,qreso, promoción, reconocimiento y 
permanencia del personal : ddcente o con funciones de dirección o 
supervisión en la ed'ucación básica y media superior que impartan; 
deberán apegarse a lo dispLeito por el capítulo X de la presente Ley y 
observar lo establecidb en la L,iey General Docente, rJspetando en todo 
momento los derechos adg~iridos de los trabajadores ·de la educación y 
reconociendo los acuerdos alcanzados a través de contratos colectivos. 
convenios minutas , acue'rdo's celebrados or éste a través de las 
instancias respectivas y su I Organfzaci6n Sindical. que es ibulan 
beneficios labotales, profesionales. salariales y sociales. ~ 

. • 1 . 
Ártículo 80 s:1s 1.- !=1 Gobie}no del Estado de Sonora se obllga, ·-a 
res etar ínt ramenle' lbs derechos ad uiridos de los traba.adores la 

~ '¡" n:: 
~~-
~ 
'-ti..; 

educación.-. así ·como a recónoCer los acuerdos alcanzados a travé:: -:•e · 
contratos colectivos de traJja·o. oonveriios minutas· acu .rffféS!ETH,~ ':-: 
celebrados ·. or .éste I a través de las instancias .. res ectivas e~ n,,. ·1 

organizaciones, . sindicales. bue estipulan beneficios laboTI?!as1•c! !!~;9 
1 

profesionales. salariales y sedales. Para tal efecto, fas personas q,~J:J .. -• -~ < 

decidan aceptar el desempeño de un empleo, cargo -o comisiEgué ·Pi 
impidan el ejercicio de su fundón docente, • de dirección o supe ·_sión, ./J J,. 
deberán, separarse de'I servicid, sin goce de sueldo, mientras pee __ e1,t · -~¡l" 
empleo,.- cargo .o. comisión, ~on¡excepción de _los casqs previslos¡en :1;_ : -~, 
fracción VI del artículq 38 de .113 Ley del Servicio Civil del Estado y }~ti->' r ~ 
establecido ·en los contratos col7ctivos de trabajo. ' ·. , ( ~, 

. · ¡ . · . , 1 · ., .\ ,~~ JUI 

Artículo. 80 BIS :5 .- 'En la . ebucación básica y medii:l superior '. la~;'',~~ 
Autoridades Eaucativás y lo~ organismos desceritralizados ·oodrácr · 1r• "'· 
asignar las plazas que duranle él ciclo escblar. gueden .vacanies; para_ l •·"'"'1:: 
cual, en primer término'. deberá Fespetar los derechos de los docentes de 
base en servicio a.quel se refiere esta Ley. así como lós .Ciue·derivan de 
las demás disposicioiies leqaíes. contratos colectivbs,·: reglamentos, 
acuerdo's o convenios ¿elebrados que se encuentren vigentes. 

Habiénd~e llevado a c;bo lo Lstablecido ~n ~I pá;rafó anterior y de 
persistir la vacante, la asignacibn de las plazas por jornada a que se 
refiere este artículo se realizará donforme a lo stguiente: · 

1.- Con estricto apego ai orden dJ prelación de los ~ustentantes, con base 
en los puntajes obtenidos de'mayor a menor, que resultaron idóneos en 
el último concurso de oposición! y que nó hubieran obtenido una plaza 
anteriormente. Este ingreso quedará siÍjeto a lo establecido en el artículo 
anterior. La adscripción de 1a plaza tendrá vigencia durante el ciclo 
escola_r en que_ sea _asignád~ y el doce,nte pod_rá . ser readscri~o, 
postenormente, a otra Escuelas conforme a las neces1dades·del serv1c10; 

~-- . ~~ ~ ~ner~ e~rao~dinaria l sólo :cuando se hutiiera agotado el 
procedimiento señalado; en la,frabción anterior, a docentes distintos a los 
señalados. Los nombramientos 1ue se expidan serán P?r Tiempo Fijo y 
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con una duración que no podrá exceder el tiempo 
remanente hasta la conclus"ión del ciclo escolar 
correspondiente. Sólo pod~án ser- otorgados a 
docentes que reúnan el De'ml. 

c2 _Las convocatoria 6una vez aprobadas pó( li, S~retaría de Educación , 
fC- \ }¡,;;di'.7'ca, lf ~--: [{a"án~9b',f. rm ~ ~ P.¡~sr1ª ~~1=r~~r1or-J p o D r~1o~~~~on rd~ty Qneral 'Dbcente corl1a t11bpac10h"-

suficiente al inicio el oiclo escolar. Cuando el cas~o justifique a juicio 
l;:cje)a,eut rr1 . - 0-Cr,üva-1O1:a1 noosiarQU~~ 1®\! st~arfaJ~C IÓN S LJ p R c Edubac~ó.}Pu~ca p'aorán'-e'x¡IBdirsé'conjocafónas e I aordinarias , y _ 

d) En los concwsts se utilizarán los perfiles, paráme os escalafonarios, 
indicadores e ins umentos de eva!ua?ión que para fiMes de promoción 

. sean definidos co forme a lo previsto en -la Ley correspondiente. 

· Cuando exista ijs de un interesado que cumpla con los requisitos que 
se establezcan e la convocatoria a que se hace referencia en el inciso 
b) de esta fra ión, la autoridad educativa l_ocal, en apego a los 
reglamentos de scalafón o de promociones, determinarán la selección 
del personal Docente que recibirá la Promoción. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [BOJ 

La asignación a que fofiere es\e artículo se realizará 'siempre y cuando 
se haya cerrado la etapa de carpbios de adscripción, cómo se prevé en el 
marco jurídico y disposiciones l~ales vigentes. 

11.. Para la Promoci~n a 
0

ca¡os con funciones de dirección y de 
supervisión en la Educación me~1a superior: 

a) Los concursos serán pú~licos y objeto de las convbcatorias 
formuladas por los organismos dlescentralizados; 

. l ·~- fl 
b) Las convocatorias descril:Jirán el perfil que deberán reu~r los jf';,,,~ 
aspirantes; las plazas sujeias~a concurso; los requisitos, términos y j J~ 
fechas de registro; las1etapas, 1 s aspectos· y métodos que comprender¡í _ :-~ 
la evaluación; las sedes de apli ación; la publicación de resultados y jts , ;~ 
criterios para la asignación ·de las plazas, y demás elementos que~ . --...i 

organismos descentralizados es, ·men pertinentes; • ....... ™?-~~~~. 
. ' ' L QISECIRU<t H 

c) Los organis~os , desóenlralizados emitirán las convocat~°:«:.;·;' 
respectivas conforme á las necésidades del Servicio y ~ los programa~\•t.ar••m•• 
q-ue se refiere el artículo 7, fra4ión 11 de la Ley General Docetn e ._. _ ·ía' _--.,· 
anticipación suficiente al inicio del ciclo escolar; y - .: -· -. _¡-- · 

; · - ✓ • j 

d) En los concursos s~ uli li;arJn los Pl::rfiles, parámetros, indi :~-res,(°J~ 
instrumentos de evaluación que para_ fines de promoción sean ¡¡fini_dbs_/ . 'kt,~ 
conforme a lo previstó en la Ley,Genéral Docente. / ~mil.Pi· -, 

• i • ¡ ~ 7/uot( 
Cuando exista más de un interesado que cumpla con los requi_sitos ·q~~ -,_cc.n_ 
se establezcan en la convoc_alo¡ia a que se hace referencia en el n(:l~,,u: •E 

' - ·¡ !.JUl: '1. • H'fiUJ 

b) de esta _fracción, l~s organismos des_cei;itralizados; ·en apego a:.IW.>.T".~" ª• 
contratos colectivos ; déterminarán la selección del Personal Docente que ,.-,., 
recibirá la Promoción. . : · j 
Artículo 80 BIS 21 .· El nomli>ramiento como Personal Docente con 
Funciones de Asesoría Técnica jPedagógica será considerado como una 
Promoción. La selección- se· llevará a cabo mediante concurso de 
oposición de conformidad con Id señalado en la sección II de está Ley en 
su primer apartado, con sujecidn a los términos y criterios establecidbs 
en el marco jurídico laboral,·ast cómo los Reglamento·s de Escalafón y 
acuerdos respeé:tivos 1 

1 

El personal seleccionado estará suíeto a ·un · periodo de inducción con 
duración de dos años inin terrumpidos, . a cursos · de actualización 
profesional y a una evaluácion para determinar si , cumple con las 
exigencias propias de la función! 

Durante el periodo de iriduf.ción el personál : recibirá Incentivos 
temporales y continuara con su ¡Plaza docente. En caso de que acredi te 
la suficiencia en el niv'el de 'desempeño correspondiente al término del 
periodo de inducción, la ; au\oridad educativa · ·local u organismo 
descentralizado otorgará el Nonibramiento Definitivo con la categoría de 

1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4 0/20 14 (81) 

Asesor Técnico Pedagógic /prevista en la 
estructwa ocupacional autoriz.Ída. 

•-c0
•

1"'"JUS"et~ que incumpla este periodo de inducciótccon la obligación de 
evaluación o cuando en ésta se identifique la insu iencia en el nivel de 
desempeño correspondiente, volverá a su función ocente en la Es.cuera 
en que hubiera estado asignado. 

111.. Cuando se trate i asesoría técnica en apoyo a actividades de 
dirección a otras escu as, la elección del director que desempeñará este 
tipo de funciones adici nales estará a cargo de quien tenga funciones de 
supervisión _en la zona scolar, de conformidad con los lineamientos que 
para estos efectos emi la autoridad educativa local. Con pleno respeto 
del marco juridioo y acu dos establecidos en el Estado. 

Los directores que reLlicen dichas funciones adicionales recibirán 
Incentivos que reconozcan su mérito y favorezcan su avance profesional. 

CONT ROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (82) 

1 
Artículo 80 BIS 28.• ,En el 

1

ca! o de movimientos laterales temporales a 
funciones de Asesoría Téchicé ·Pedagógica en la educación básica, la 
seleccíó~ de l?s. doqentes_ s4 llevará a cabo medi~nte procesos de 
evaluac1on, obJet1vos y transparentes que la autoildad educatrva local 
realice al amparo de los linéarliientos que el Instituto expida. Con pleno 
respeto del maroo iuríclioo labotal y acuerdos estableddos en el Estado, 
el personal seleccionado mantendrá su plaza docente. ' 

Los docentes que realicen ~ichas funciones de Asesoría Té,ica 
Pedagógica recibirán lncentlvo que reconozcan su mérito y favore; á"n , -: ··. < 
su avance ~rofesional: Al térrni~. o de dicha función_ de caráct~r tem -~ral._ t ,¡ · "41li 
los ~ocente~ ~olverán a la Escu~la en que hubieren estado asignado~. · . .._ ~- ·ij 
Artículo Sexto.• El Gobierno dJI Estado de Sonora reconoce al Sindica;f. . _ . -; 
Nacional ~é Trabajadqres_ d~ _1al Educación, ~J _Sindicato de Trabajadi' ·· .~: 
del Colegio de Estudios C1ent1fitos y Tecnolog1oos del Estado de Son , """"""" , 
al Sindicato Único de Trabajaddres del Colegio de Bachilleres de Sof) cm::_-•,: 
y al Sindicato de Trabajadorés Académioos del Colegio Estatal ~ 11,1~, .. ~ . 

Educación Profesional¡ Técn¡ca !del Estado de Sónora, ,como titula~es'~ ¡1..-,•fflJ. 
las relaciones labcrales colecti+as de los trabajadores de la educap ~-- ! 
eh térmi~os de su registro vigénte y ·de acuerdo con las disposicifi;i~s.· .. .. ~- ·._' · 
legales vigentes. 1 t ·' · •· , • · ' ~ 

J . l d · • . •. · r• . • 
• \ ' ' 1 • . • •, . .... 

Sin perjuicio dé lo ~ué a filtur¡ resuelva la autoridad laboral so e 1~/ fu 
titularidad de la relación colecti a de trabajo, conforme a la Legislaci~ti ~~:?,i· i 
aplicable a cada caso concr~to. / !?f-~ ~ 

i 1 • ' .i ... v cos 
A la entrada, en vigor 'de la. pre ente ley, se mantendran -viqentes todos~' " '" 
los contratos colectivos. · acuelrdós. reglamentos. decretos y · démáf ' 'E . 
disposiciones jurlditas en l rrla!éria · de pro·moción ' y cambios de :'.~: 
adscripción· que se han venidd· aplicañdo a la fecha. ·I0,·anterior para 
determinar la selección del Personal Docente que recibirá la Promoción 
cuando haya más de ·uno que\ cumpla con los requisitos establecidos 
[ .. . ]'. 1 

1 ' 

Conforme al marco jutídico educativo que ha quedado 

puntualizado en párrafos qJ e· a nteceden, se estima que los 

p lanteamientos de invalidez resJltan esencialmente fundados, ya que 

como se v io , tratándose: del ~e~icio profesional docente, el facultado 

en exclus iva_ para regularlo es • I Congreso federal, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 73, !fracción )()0Í, en relación con el .3 º . 

fracciones III y IX de . la ?ºr stitución ; Genera l, siendo a la ley 

reglamentaria a la que corresponde establecer los criterios, términos y 

condiciones. , para el in~reJo, promoción. reconocimiento y 

permanencia ~n el mismo. \ 
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PODER JUOIOAL DE LA FEOEHAOÓN 
SUNI.EMA C'OflTt DE JUST1CJ4 DE LA NACJ:),,I 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [83) 

En tal sentido, el legist /dor local no tiene 

competencia para dis oner como marco 

normativo cara el inar, so, la · promoción el 

reconocimiento v la lo 

decretos, 

2º, 

rol-! r · 

los 

~ 
En el dé imo tercer conce¡:;,\d de inva~· de l~g::ute::;2ctor~ s~ru~ 

-~ -~ • IC1> fl q~~>,R,='0 r\) ; jF' i;,:N ,?19( H.'}-,{(. pQa;11~,aa_r,ngi b~i&.e.4:hf~La t efoe'LJ '.ca ~r Él. piar.kel 'Estase,. · N 
Sonora, es c ntrario a los artlculos 3, 73, frac ión XXV y 124 de la 

su 2~filit'ugléh ~1úi'~ d¿joilltaM:iJ ~J¡Jfus 1 ~e ~~oL..é~bralA. <;t}eÓ N· 
establece la posib ilidad de aplicar normas inte acionales y la Ley 

Federal del rabajo para regular una materia co o lo es el servicio 

profesional d cente, lo cual, a su decir, le corresponde en exclusiva al 

Congreso de la Unión definir cuáles son las normas aplicables; aduce 

que permitir la aplicación de ciertas leyes o tratados equivaldría a 

someter la evaluación del personal docente a procedimientos que no 

resultan aplicables a determinados casos o que incluso, que podrían 

CONTROVERSIA CONSTIT UCIONAL 40/2014 [84) 

i 
ser contradictorios con íos mecanismos de evaluación para el ingreso, 

promoción y permanencia d1 los docentes ya previstos a nivel 

constitucional y legal. • . . 

El numeral combatido est blece lo s iguiente: · 

. 1 fE" .¡,,so, 
Artículo 80 Bis 40.- En los procesos de evaluación del personal d~nte ~ -
y directivos deberán observarse los principios y derechos laboralés que ~ 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados -~-
Internacionales de la maferi~ y la Ley Federal del Trabajo,- les ~~ 
confiere a los t rabajadores de:la educación. A . -~ 

. 1· ='~i i: . . . fllSlctrTAl._: n'•E• 

: -~~ ~~ Según se puede ádvertir, el precepto impughado efe~es v 
. -..... ... {'11..,,,.IDt.M: ' 

invade la esfera de competencias federal, al establecer el legislador 

local los principios y de.rechos :laborales que deberán observari e -eñ_/ 
los procesos de evaluación clel personal docente y def'_lr;;cti:psd 

que en términos del artícul~ 3º fracción 111 Con~titucig'naf~ 

corresponde en exclusiva al legiklador federal. ; . · -~~ 
1 

~ ~ - --y-u f"A 
j ,oot• Ul''.:IAI 

Lo que en modo álguno se traduce en que no se respelefll•los,• 01 

' 1 .· .-,s .,, ;:4 1 

principios constitucionales, silo que al tratarse '. de un tltlé:Y<llelb ,u 
,011• u\e .vntl' 

educativo nacional, es precisa1ente la propia Norma Fundamental'lfálS' 

que ha fijado los términos en • ue habrá de efectuarse y a los que 

están sujetos indefectiblemente los docentes. 
1 

' ' 
En ese sentido, al resulta ~ fundado el concepto de impugnación 

que nos ocupa, lo procedente J s declarar la invalidez del artículo 80 

Bis 40 de la Ley de Educ"ación p1ra el Estado de Sonora. 
1 

' ' 111.- En cuanto a que el1 ingreso al servicio de educación 

básica y media s uperior ú hicamente es para cubrir plazas 

vacantes y que tienen preferericia los trabajadores d e base. 
' 1 



 

 

44 
Tom

o CXCVII  •  Herm
osillo, Sonora  •  Núm

ero 38 Secc. II  •  Jueves 12 de M
ayo de 2016 

B
oletín O

ficial 

CONTROV_ERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [85] 

PODER JUDJOAl DE LA FEDERACIÓN 

En el tercer concepto de invalidez básicamente se 

menciona que el artículo 80 Bis 2 de la Ley de 
SUP'RIMA COPtTE Ot: AJS11CIA Of LA HAO()r,,1 • Educación para el Estadp de Sonora, vulnera la: . 

esfera de a tribuciones- del Congreso de 1~ Unión, al modific_ar las 

l. Para el In! 

a) Los cofcursos serán públicos y objeto de las convocatorias 
expedidas ar la autoridad educativa con base en la informac¡ón 
derivada d Sistema de Información y Gestión Educativa; 

b) Las ~vocatorias describirán el perfil que deberán reunir los 
aspirantes; las plazas sujetas a concurso; los requisitos, términos y 

le 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (86) 

' 1 

fechas de registro; • las · etJpas, · los -aspectos. y métodos que 
comprenderá la evaluación;. Ia¡

1 
sedes de aplicación; _la publicación de 

resultados; los critérios pa~a a asignación de las plazas, y demás 
elementos que la Secretaría dé -Educación Pública estime pertinentes. 
En su caso, las convocatorias ~escribirán los perfiles ~mplementarios_ 
autorizados por Secrelaria de Educación Pública; · · 

c) Las convo~~torias, una t ez aprobadas . ~~r la Secretaría de 
Educación Pública, sé publicar~n conforme a los programas a que se 
refiere el artíc~lo 7, fracción 1/ de la Ley General Docente y con la 
anticipación suficiente al inicio del ciclo escolar. Cuando el C'/JsÓ lo 
justifique a juicio de la autoridad educativa lócal y con la anuénci,1'.de la ~ 
Secretaría _de Educación Pública · podrán expedirse convocalorias 1 _ 
extraordInanas; y l . . ,~~'~ . ' ~ 

d) En los concursos se utilizará los perfiles, parámetros, indicador~ifiio..,~ 
instrumentos de evah.iación:qub para fines de Ingreso sean delintteSMA cptT'-.,', "' 

ºf 1 . t ' 1 L ,J SUISfC1ITTA1-. ' '"' con orme a o prev1s o en a e, t , ¡ IHGOI M _:,•~m 
1 CIIISIIH!-'~~•·!S ) 

11. Para el Ingreso al Servicio en la Educación media superior: -..::;;,_ w~.,,i.d 
. 1 ~- il'. 

a) Los concursos serán pú~licos y objeto de las convocait ~s _J:-!ii 
fo11T1uladas por las Aute1ridbdes Educativas y los organi!fmos .. : 1·. :i~ 
déscentralizados, en el

1
ámtíito de sus respectivas competencias; // · ~ -. : , ·,. t. a · :,'5J:f P _a ~ . 

b) Las convocatorias describ án el perfil que deberán reunir, . "--:-Y:,.:;·:r~ 
as'pirantes; las plazas' sujetas a concurso; - los requisitos, término~ ~~-J~ 
fechas de registro; las etapas, los aspectos y métodos c;J~ surn >.•H ti 
comprenderá la evaluación; las; sedes de aplicación; la publicación ~e ·,~~~~ •• ~E • 

resultados y los criterios para la ·asignación del número de ingresos, y - ,M-c!~ 
demás_ elementos que las, Autoridades Educativas q_ los __ organismos 
descen_tralizados estimen _pe1!nentes. Las conyocatorias deberán . 
contemplar las distintás modaliélades de este tipo educativó asi como· 
las especialidades con'espondiehtes; • -

c) La autoridad educafiva y orgbnismos descentralizados, en el ámbito 
de su competencia, emitirán, t on anticipación suficient~ al inicio del 
ciclo _académico, _las convodatorias respectivas conf9rme a las 
necesidades del Servicio y a loJ programas a que se refiere el articulo, 
fracción 11 de la Ley General bocente; la autoridad educativa, en el 
ámbito de su competencia, tle~erán colaborar en la difusión de estas 
convocatorias; y 1. · 

d) En los concursos se utilizará? los per.files, parámetros, indicadores e 
instrumentos de evalu¡ición quT para fines de Ingreso sean definidos 
conforme a lo previsto en la Ley( 
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PODEfl~OIOAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORn DE JUSTlC"'-OE LA NAClON 

· CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (87] 

Como se 

impugnados 

puede obs/ rvar, . los numerales 

regulan el if!greso al servicio de la 

educación básica y 

amiento 

media 

N 
CJPRC:E'" _,," r1,,--,oJ· o Tc tn,c . 11JcT1r1,A\,oc: 1 /}.. i\l-6.ri ó •i'\J.· 
_ , \L.. • o ,eFcua~o.,co.n:cep _~e Ir.mp -gr1acI0r1 "~_,'\...,~cl-0rc¡, sb'sHéne-la 

:,culo 80 Bis 4, de la Ley de Edupac,on para el Estado 

de Sonora, considerar que condiciona el _ ? torgamiento_ de un 

nom~ramientof.definitivo en la educación básica y media superior, a los 

térm inos que isponga dicha ley y al marco jurídico laboral vigente en 

el Estado, lo ual, a su decir, vulnera la esfera de atribuciones del 

Congreso de a Unión, ya que no se ajusta a lo estable cido en los 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (88) 

artículos4-, fracción -XVIII; incisl c) y 22 de la Ley General del Se~icio 

Profesional Docente . · j 
1 

E llo también es fuhdad,o . ¡ 
A fin de evidenciar lo a+ erior, resulta importante transcribir la 

porción normat iva del artícu ld 1·rnpugnado. • 
§ 

"Artículo 80 BIS_4.- En la edu ión básica y media superior el Ingreso a\~j_ 
una pl_aza doce~te dará lugarla u~_ Nom?ramiento Definitivo de-base ._~ ;i 
despues de· seis· meses de berv1c1os sin nota desfavorable ~l«Ji,:ci¡,.;,_ e,e 

• expediente, en ,térmihos de ~sta Ley, sin contravenir los de~~~~';':-":t~;~: 
constituci_onale~ de los¡ trabajad[' res y el marco jurídiéo laboral v1~ml!-_ot-. ~~""• 
en el Estado de Sonora. . · cam1ramum t , . , °"' IICUHmmo ..... . . . ~ 

_ , Los .ª~ículos_ 4 , f;~~ción l '.I, inciso c) ~ _22 de la r ; ·:/~h~~alt 

del Serv1cI0 Profesional Docent , d isponen: . -:; ,i _ . -;:;~ -
" - 1 . .· ¡ .· .. ... 

• • ~ ;· ·'-{_ "'1' ~- . 1 
. . . . -~ ~-• ·, • • 1 • , • , 1 , -.• . 

"Articulo 4, Para los efedos de la presente Ley se e~tendera por: _;' .;:.::u~C! 
..... . . .- - - 1. 1 ••••• ,,, ,_~ 

XVIII. Nombramiento: Al documen\o que expida la Autoridad Educaliv~e~· J!Jéll':tl\l 

el Organismo Descentralizado" para formalizar ra relacibn Jurídica Íon,'W:t~: c_m .. 
Personal Docente y con el, Pkrsonal con . Funciones de Dirección ~,~. r-r~.:i 
Supervisión. En razón de su teniporalidad podrá ser: . . _. ~OKm •~(•O"At t 

• . ' , • ' ~ IN( O~Slt 

c) Definitivo: Es el Nombram ente de base que :se dá por tiempo 
indeterminado en térr[tihos de. ta Ley y de la legislació'n._la~oral; 

1 
Artículo 22. En la Educación Básica y Media Superior el Ingreso a una 
plaza docente dará lugar a_ U!J Npmbramientó D_efinitivo de base después 
de seis meses _de servicios sin ¡nota desfavorable ·en su expediente, en 
términos de-está Ley.' · 

Luego entonces, al igual que en el capítulo que antecede, se 

estima que al margen de_ que a disposición impLlg_nada se aparte o 

no, de lo estable cido en la L!ey General del Servicio Profesional 

Docente, con re lación á la te~ulació n para el .oto'rgamiento de un 

nombra~iento ~e_finitivo de b_asf~' lo c iertci es qu_e, el l~gislado_r local 

está invadiendo la esfera de co petencias del Cong reso de la Unión 

al pretender regular una cuesti n que tiene que ver con e l ingreso al 
¡ ' 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [89) 

POOER JUDICIAL DE LA FEOERAOÓN 
S\.IPR1MA COl!Tt OE AI.STICLA CE LA tlACJOtf 

servicio profesional docentf que le corresponde 

legislar de manera exclusivá a la federación:· 

80 Bis 4 de la Ley de Educación para el Esta 

ate 

·en la 

_ o de promoció,Vas\ como_ en lo establecido 

.., en contr;,a.tos cole_ctiv0 i,.10 cu~I, re.su~ }ont~ari!JB ~ tapllf??e.cid,..q ~JJ.IP[J N. 

'
b})o ~¡¡;: ;c--.i_ ~íl ~r:r. Q /J,. M \i'\-,1 -~ t t~16U M(;" 1[J..JI.. R 
a . . di.él.i.J.QSWQ.!I ~WJ 11 ,., '.ae, lcb Ley') iGe , erfü d I iSe~icio R r.0fesi0A 

Docente, que dispo en que la única forma de o tener una promoción 

SU PeH ~Ma1;\e GQ r;> rJcfs QEoJJsl2io11 <¡;"J~ plJfsnkA&JAa<;"a(ó N-
ejercido como doc nte u.n ,,.;ínim~ de dos años. \ 

El precepto q4yas porc;iones normativas se impugnan, establece: 

'Artículo 80 8118 [ ... ) 

l. Para la \Jomoción a cargos · con· funciones de dirección y de 
supervisión en la educación básica: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [90) 

Cuando exista más de un inte)¡,sado que cumpla con '. 1os requisitos que 
se establezcan en la convocatória a que se hace referencia en el inciso 
b) de ema fracción, '1a ·aulor¡dad educativa local, ; en apego a los 
reglamentos de escalafón o de promociones, .determinarán la 
selección del personal Docenl e que recibirá la Promoción. 

1 . 

La asignación a que refiere esie artículo se realizará kiempre y cuando 
se haya cerrado la etapa de cahlbios de adscripción, como se prevé en 
el marco }urídico y disposiciohes legales vigentes. . 

11. Para la Promoción a carbas con funciones de dirección -, de ~i-·" 
supervisión en la Educación meclia superior: a~ ~ 

! ~i 
. . J., ,i -; .. A.-~~ 

Cuando exista mas de un mterésado que cumpla con los requ1s1tos~ Mxn 
se establezcan.en la donvocatdria a que se hace referencia en el i~ com:!, 
b) de esta fracción, los organihmos desceptralizad~¡ en apego __ E_i~tt 
contratos colectivos, deterrni¡ arán la selección del Personal D~rució•"tj 
que recibirá la Promoción." ·-s;..,,~ ~.r~ 

l 
.. . 

. ' . ,. . ~ ' 
_..,- , 

Conforme a lo . /ilnteriorfente ex~uesto, se estim~ ~,u7,~el;7 ~· 

planteamiento de invalidez resLlta esencialmente fundado," ya.,¡;{uÉ?1 

como sea venido d iciendo, tr~táhdose del servicio profesional dO~tél°i''~ 
er°facultado en exclusillá para I regularlo ~s el Congres~ f';!4~í 

té rm inos de · los artículos 73, tracción X:XV, ·en relación c;on ~~t:i" 
1 d · . ... (DJ.'"111'1 ' . 

fracciones 111 y IX de la C nstitución · General, siendo a la ~e}r;::: 

reglamentaria a la que corre;;{~olnde establecer los criterios, términos y 

condiciones para el ingreho, promoción, reconocimiento y 

permanencia en el mismo. 1 

En tal sentido, el legislador local nó tiene competencia para 

regular ·aspectos relacionadd s con la 'promoción a cargos con 

funciones de dirección y dé sL pervisÍón en la educación básica y 

media superior, pues ello . cbnstituye una regulación directa del 

servicio profesici.nal docente Y ~o una m~ra armo~iza~ión ni cuestión 

operativa tendiente al .ejercicib de las compete~cias que la Ley 

General del Servicio Profesio~al Docente confi~re a las entidades 

federativas. 1 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (91] 

¡,~~~,; 
~ ·-e-r;fjZ!!,,.,,:;•" 1/JJ · ~~~c_sijf~-

~:,.~~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA COFITE DE JUSTICIA. DE lA HACJlN 

,ara los 

····- "Artículo_ 80_ BIS. 22. En la E¡9JJCació~ bá_ léa ,.Y, r,ID~ª r,fil1P.eriq~ la ;/ . 
rpl ío ¡Q¡ fs¡ijací~"r, ;~~~(sj_ ~?Rto1i_~ieulí§. 1~ J I I ~ e{: q,u_e) ~ ~~iir ~ o N 
" ' b> ·¡or'nacliJser~lst#,s1a raéfa una Prom&:1on en cton ae las neces1~ . 

del Servicio. Dichas vacantes se generarán por as bajas definitivas y los 

C LJ D R c9,~P¡~P~i¡r~~r rtü_ né!J~ q~o~ ~r@ !i - ricE)-J[ Ict,e\ntfo~ ;á'~ ( J Ó Í\1-
_; 1 Ltraba¡o, oosel'vand sellos s1gweñies cntenos: . 

11. Obtener en la~valÜación del desempeño a que se·refiere el artículo 52 
de la Ley Gener I Docente un resultado que sea igual o superior al nivel 
que la autoridad ducaliva local o el organismo 'descentralizado proponga 
y el Instituto de valuación autorice para estos efectos. 

ínes se podrán llevar a cabo en los casos siguientes: 

1 ; 
j CONTROVERSIA CO NSTITUCIONAL 40/2014 (92] • 

· a) En el mismo plantel;en qu'e el docente preste total o principalmente sus 
servicios; 

b) En el planter en qué el doce~le no preste:principalmenle sus servicios, 
siempre y cuando haya cor;npatibil[dad dé horarios y distancias con el 
plantel donde principalmente Pfesta sus servicios y, adicionalmente, no 
tenga horas asignadas en uri tercer plantel; y .. 

c) En · un plantel en q~e el .dof.ente no presta sus servicios, siempre y 
cuando se trate de hqras fraccionadas, en el número que determine.Ja 
autoridad educativa lqcal o ed organismo descentralizado, y enieicho · 
plantel no exista persohal que c~mpla con lo establecido en las fractiones 

1 y II del presente artículo. , 1 . : -,.,, . 

Cuando exista más de, un iniéresado que cumpla con los requisitos a· qi _ ~--.i= 
se hace referencia en} las fra~iones I y 11 de este artículo, la autoiiJlada JJm><:f"'~ 
educativa· ,_local ,y los· orgahisr¡,os descentralizados, en apego ~ W.t~~=-º~ 
reglamentos de escalafón :o de promociones o su equivalente par~_a.¡ ·« .11>u 

nivel de educación media: sLpe"rior, ' determinarán la selección- ~';í;~;~ 
Personal Docente~-~~ :r.ecibirá 1~ Promoción.' . l/ . ~ lf •~ ~ 

La -asignación, a qu~ refi~re! este artícÚlo se ·realizará si~mpre. -~~-,2~ 
cuando se haya .. cerrado la e apa de cambios de adscripción, co.m :~ 
se prev'é en el m~rco jurídico disposiciones legales v igentes. } -~~ - w-

~

U?R¡(i ·.· ~ 
~~01gA¡ 

Por s u parte, e l artículo 12 de la Ley del Servic io ó-a'm8h~~l-
" s«aoa b! ,~ 

Docente, seña la: ' ' · ~01smoc10HAI 
· lltOMSJ 

"Artículo 42. En la Edücació
1

n Básica y Media Superior la asignación de 
horas adicionales para los ' dclcentes que no sean de jornada, será 
considerada una Promoción en /unción de las necesidades del Servicio: 

Para obte~er esta Promoción lo! docentes deberán: 

l. Reunir el perfil reque~ido para \as horas disponibles, ; · 

11. Obtener en la evaluación del ~esempeño ~ que se r~fiere el artículo 52 
de esta Ley un resultado que se~ igual o superior al nivel que la Autoridad 
Educativa o el Organismo Descentralizado proponga y él Instituto autorice 
para estos efectos. ' 1 ' 

Estas promociones se podrán i'!Jvar a cabo en .los caso~ siguientes: 

a) E~ _el mi~mo plantel en que e\ docente preste total o pri_ncip~lmente sus 
servIc1os; 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [93) 

b) En el plantel en g(/e el docente no preste 
principalmente sus s rvicios, siempre y cuando 
haya compatibilidad e horarios y distancias oon 

. el plantel donde principalmente presta sus 
servicios y, adici nalmente, no tenga horas 
asignadas en un t rcer plantel, y 

que le 

En ese sentido/, aí resultar fundado e conceRtO de ii alide~ u~ 
-;=.,~ ·-=,1etf~"' 1 ·a -- )l. u::· · rr· ¡ · r,¡; \lji~qsup~. j~iGi1~.~cQJEa ~-¿a'wez i1Ct!fu ~}Bis ~- N 

. de la Ley de Educa ión para el Estado de So ora. 

SUPREíV1A. CO TE DE JUSTICI DE LA NACIÓN 
VII.- Por lo ue ve a la 

docente, sin goc de sueldo. 
1 

ro.fe_sJo_nal 

En el seguni concepto de invalidez la pa!"le ~ tora básicamente 

sostiene que la rción normativa impugnada del artículo 80 Bis 1 

(segunda parte), e la Ley de Educación para el Estado ·de Sonora, 

invade la esfera de atribuciones del Cong reso, debido a que el 

COMTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [94) 

legislador local determinó comb casos de excepción al "supuesto de 

separación del servicio sin goJe de sueldo", lo previsto en la fracción 

V I, del artículo 38 de la Ley d&I Servic io Civil del Estado de Sonora; 

ello a pesar de que el artículo 78 de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente, no establ, ce ningún caso de excepción. 

• Lo cual resulta fundado. l 
1 

~ 

Íf --,.#~ 
Para evidenciar lo ante] 'ior, resulta importante trarlscribir fo_~ 

preceptos antes enunciados. · ~~ 
~ ..,,_:..:,. 

1 ,r0Def .. !lw'r-1 •1i 
Ley de Educación para el Esta o de Sonora. ]WUK,-ai,:noE. 

1 
JUSECIEU11"' U 
~?_?" IIE 13llli 

"Artículo 80 BIS 1-.- ( ... ) 1 , ,.. • ~iracl~K 
. i . { .. . \J__ J 

Para tal efecto. la~ personas g'ue decíélan aceptar ei desemperao de· ~JÍ ~: .: • ' 
empleo. cargo o comisión que impidan el ejercicio de su función ~ocente-,...-···i · ' 
de dirección o supervísión. detlerán separarse del Servicio. sin gocei cte __ : -~ 
sueldo. mientras duré! el empléo. cargo o comisión. con excepción de · ·. 
los caso-s revistos 'en la fricción VI del artículo 38 de la Le . :,.pq,1 
Servicio Civil del Estado lo establecido en los contratos cole . tiv'ti'~,..., . ,. 1 

dtb
,. ., 

1 

ntlA 
e ra a10. sttc1Gtt""M ia 

1 ~G I STIUllUAt 
1 II I0MS1 

Ley del Servicio Civil del Est~dd de Sonora. · 

"Artículo 38.- Son obligaci~ri:Je los Ululares de l~s e~lidades públicas 
sujetas a esta ley: 

VI.- Conceder licencias con \oce de sueldo a sus trabajadores para 
el desempeño de las comis ones sindicales que no excedan de 
cinco días hábiles y sin gocé de sueldo por máyor tiempo, salvo el 
caso de que por la naturalez\i de la comisión y a juicio del titular, 
debe otorgarse licenl:ia con goce de sueldo por mayor tiempo. Las 
licencias que se concedan seran computadas como tiempo efectivo de 
servicios". -~ 1 

1 

Ley General del Servicio Profesional Docente. 
. 1 • . 

"Artículo 78. Las personas que decidan aceptar el desempeño de un 
empleo, cargo o comisión qlfe ir,ipidan el ejercicio de su función docente, 
de dirección o supervisión, deberán separarse del Servicio, sin goce de 
sueldo, mientras dure el empled, cargo o comisión." 

1 
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>0\'l\D0S Att: <J~c,~-~ 
6 "'l1~~ fel~1i 
~1¡,~ ~~'!1_l!JI! 
~ ~e:>!f>s'!P ~~['¡{&.· ~ -
~/~~ 

POOER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
S\.tf'Rl:MA COltTE CE JtJ.SllCIA Of LA NA00N 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (95] 

Estado de 

VIII.- En/ cuanto a lá parti'eípacic'iln de las oraanizaciones 

permitir qu] las organizaciones sindicales parti\i~en en los procesos 

de evaluaci n, a pesar de que conforme a la Ley'<G~n~ral del Servicio 
. . 

Profesional Docente, dichas facultades les corresponde a las 

autoridades educativas federales y locales en sus respectivos ámbitos 

materiales competencia; además que conforme a la Ley General de 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (96] 

1 

la materia ·la intervención de lol sindicatos se cbnstriñe únicamente a 

. la realización de tareas de otisJrvación. 
1 

P lanteamiento que resul~J fundado. 

1 

Así es, los n'umerales coJ batidos establecen lo siguiente: 

"Artículo 80 BIS 9.- En: la ed~c~ción básica la Promoción a una pl;:·con 
funciones de· dirección dará lugar a un nombramiento, sujeto a un periodo 
de inducción con duráción d~ d?s años ininterrumpidos, dentro del cual el 
personal de que se tr~te debe~á cursar los programas de desarrollo de __ . 
liderazgo y gestión escolar determinados por la autoridad educativa loÍ!al. _ ~~ 

1 . ~ !J!f0<'1:11 e 
Durante el periodo de iinducció~ la autoridad educativa local brin_da~~:'~~f~~ 
orientaciones y los apóyos pertirentes para fortalecer Jas capacidad~@! ·« ~"'rr 
liderazgo y gestión escolar.: Ali término -del periodo 

1
de· indúccicfAru_Y¡~f=!,,-! 

autoridad educativa local e'valuará el ,desempeño d~I personar¿~~· 
acorde . a las disp*sicióne~ del Instituto de Evaluáción 1~;1 
intervención de la. Or anizaci'ón Sindical ara determinar si cum I i . 
con los regued_mien~os pro~i6s de la función directi~a. Sr el p~~ona ~~'¡; 
cumple con dichos -'requenmlentos, se le otorgara Nombrilmenlo J;; 

rooER idov::1 ~l 
. . . w,,.t . otJU 

Definitivo. - . · ·. ¡ ·· ' . , / ~ e 

Cuando en la evaluación se iJentifique lá insuficiencia' en el · i9ill!~t,i~ 
· desempeño de las funciones ~e dirección, el personal volv ' á}i~it'l~~~: 
función docente en la Escuela en que hubiere estado asignado. · 1Ncoxmn 

A~íéulo 80 BIS 14.- En lá ~ducalión °básica; media sup~·rki~;'i¡i autoridád 
educativa local y los organismJs descenlralizádos, eri acuerdo con la 
organización sindical, respet~ndo las disposiciones o lineamientos 
escalalonarios correspondientes, podrán cubrir temporalmente las plazas 
con funciones de dirección oJ de supervisión a que. sé refiere este 
apartado, cuando. por las neces¡dades del servicio no deban permanecer 
vacantes. Los nombramientos que expidan serán por Tiempo Fijo; 
preferentemente podrán ser otbrgados a docentes eh servicio por el 
tiempo remanente hasta la conclusión del ciclo escolar correspondiente y 
· dichas plazas debérán ser objet~ del concurso inmediato posterior. 

' . • 1 • 

Artículo 80 BIS 16.- La autorjdad educativa l~I y _los organismos 
descentralizados observarár1 en la realización de los concursos el 
cumplimiento de los ; principids qúe refiere esta Ley. La o las 
organizaciones sindicales i econocidas, para lós efectos del 
ejercicio de sús funciones ' dJ atención laboral de sus agremiados, 
serán informa'das d~I inil:io¡ de los procesos de Promoción y 
recibirán facilidades para la realización de tareas de observación y 
demás establecidas eh esta LJy. 

1 



 

 

50 
Tom

o CXCVII  •  Herm
osillo, Sonora  •  Núm

ero 38 Secc. II  •  Jueves 12 de M
ayo de 2016 

B
oletín O

ficial 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA. CORTE OE ~CA. OE. lA rfAOON 

CO~TROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 (97) 

t')o= W'i\ [@@Ji10:n ~ ·,,.riiP íl~0Rdad~ucaijvag'·qca¡;:~ i~ ~:rn..~~c1óN 
U · LJ ·Elescentrah:ca ·bel:rer~e~eraif' 1/as a1sj5c 1c1oné}-qae l!¡eg1ran Ja 

evaluación de Sistema Educativo en los término de lo dispuesto en este 

c. U p R 1:9~cí¡e,a ~ra el~ ·9r~ni~a~n ft~º~ ~éf~~ 1i ;n(!Jfq~_ ,~rtipiij~ C ! ó N 
.., ½~presentan!~ de'las'inslitúciones~dlJcativas; a I como deí Sindicato 

Nacional d Traba'adores de la Educación del Sindicato de 
Traba.adore del Cole io de Estudios Científicos Tecnoló icos del 
Estado de S nora el Sindicato Unico de Traba adores del Cole io 
de Bachille es de Sonora el Sindicato de Traba'adores 
Académicos del Cole io Estatal de Educación Profesional Técnica 
del Estado d Sonora ·como titulares de las relaciones colectivas de 
los Trabajadbres de la Educación en la entidad, a efecto de conocer 
sus propuestas e intereses en la materia y considerarlos en los 
contenidos de la (sic) disposiciones que· al efecto lo (sic) expidan.• 

CONTROVERSIA CONST ITUCIONAL ~0/2014 [98) 

' 1 
Como se ve, ·bastk corl irhponerse·del contenido de los artículos 

impugnados p_ara adverti r q Je l por principio- el legislador local invade 

la esfera -de atribuciones del t::dngreso de·la Unión; al regular aspectos 

relacionados con: a) el proceso pta fa promo~ión a una' plaza con funciones de 

dirección, dentro de la educació~ ~ásica (artículo 80 Bis 9) y b) lo relativo al 

reconocimiento en el servicid profesioral docente '(artículo 80 Bis 25); cuestiones 

que como se ha venido diciendo, atendiendo al marco norm;tivo qu:~ 

quedó precisado en párrafos qLe anteceden, le corresponfrn reg~'f~ 

en forma directa a la federaci6nl -~ ·-> a1 
j t ~ 

. Además, invade la esf ra competencial federal, da~-~ J!i~:, 
pretende modular c iertas facuft~des (sujetas a fa intervenció ™"';~ 

· , , · · fQOll{ ?UI 

organizaciones sindicales) de l ªs_ autoridades educativas r· f 1~_ 1~~ 
' . m~-

organismos ·públicos descenfral za.dos, que conforme a la : distribu· . '" ~ 

competencia! hecha por ~I C~n reso de fa · Uhión, ya fueron definí 
' , 1 . : ..• ~ 

conforme a los artículos ·8 y · 9 de la Ley del Servicio Profeisiona..,.~ 

Docehte. : 1 . ~ .r.K,;l.~ 
, ·~e., •• 

sm'l'H-1-lllJll GEi 

. , 1 : . . ' ~ •lf IUWf 
En ese sentido, lo proceaente es declarar la invalidez ~~lw oms I ·1v1o~snt1 

artículos 80 Bis 9 , 80 Bis 14, ~Ol Bis 16, 80 Bis 25, 80 Bis 39 ,y tercero 

transitorio , de la Ley de Educacion para el Estado de Sonora. 

IX.- l?.or- lo que ve ~ la ~ol bilidad de que el 'personal docente 

sea read~crito para continuar bon otras tareas dentro del servicio 

educativo, en caso de no aprobar la tercera evaluación. 

. 1 
En el décimo·prime

1
r concepto de inválidez fundamentalmente se 

aduce que el nume_ral ~O Bis r3 de la Ley de ~ducación para el 

Estado de _Soriora, invade la esf¡ra d~ atribuciones del Congreso de la 

Unión, al permitir que todo el :Per sonal que cuehte con nombramiento 

definitivo y se encuentre en sej ~io -en caso de no, aprobar la tercera 

evaluación-,, tenga el . derech ~ de gozar de los beneficios que 

contempla e l artículo-octavo t;a t torio de la Ley Genera·! del S~rvicio 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (99) 

Profesional Docente, es decir, de que . sean 

PooERJuolCIAL oe LA FEoERA06N rei,\dscritos para continu.¡1r con otras tareas dentro . 

su,.._CO.UDEJUrnCIADElANAOOH • del servicio educativoj sin importr . si dicho 

supuesto se actualizó con posterioridad a 1J entrada en yr'gor de la Ley 

de· la Ley 

~esional Docente, establecen_: 

rgo n t~~!~ulo~3.c _ a~pi9'e~.1~.\r.~alua0i~r¡-~ qpe s. •[efi~e;i._~1¡11:tiq\!!,~t~oruo' N 
u ~.; ~~Hrc(er@iQ!!! : 11_¡¡s..\!!ig~fl~a..en'i.eP ñiYeli# esem¡lfillodfé!Ja1füo'ét<J~H 

respectiva, el ersonal de que se trate se incor rará a los programas de 
_J~~la¡.izagión ¡we __ la Autor¡qaqc-E~upitj p rel Ol{Ja~~f11R( Ó su p R E[l)~sc.é~traljzá ttie\ellni,Q, tsegül:J s.eJ :eLd º· 1Dlo'6osl l')rógramás\ 1 I\J· 
incluirán el es uema de tutoría correspondiente. 
El personal s jeto a los programas a que se refi re el párrafo anterior, 
tendrá la o rtunidad de sujetarse a una seg da oportunidad de -
evaluación un plazo no mayor de doce meses después de la 
evaluación a ue se refiere el artículo 52, la cual deberá efectuarse antes 
del inicio del iguiente ciclo escolar o lectivo. 

De ser in-~•fi~ ientes los resultados en la segunda evaluación, 'el evaluado 
se reinco~iklará a los programas de regularización para sujetar~e a una 
tercera evaluación que se llevará a cabo en un plazo no mayor de doce 
meses. 

CONTROVERSIA CONST:TUCIONAL 40/2014 (100) 

En caso de qu·: . el pers~m;il Jo alcance u-~ resultadb suficiente en la 
tercera eváluación qu'e se 'le practique, se darán p9r terminados los 
efectos del Nombramiento éon;j.espondiente sin responsabilidad para la 
Autoridad Educativa, o el Organismo Descentralizado, según 
corresponda. 

Octavo. El personal cjue a la ntrada en vigor de .la p~esente Ley se 
encuentre en 'servicio y c·ue~te con Nombramiento Definitivo,fon .-G'i! 
funciones de d'ocencia, de dire'cción o de supervisión en la Educación ~~ 
Básica o Media Superior impártida por el Estado y sus Organismos .. . E! 

Descentralizados, se ajusta'rája los· procesos de evaluación y a los· 
programas de regularii acióri a ue se refiere el Título Segúndo, Capituló :., 
VIII de esta Ley. El personal · ue no alcance un resultado suficiemfe __ 
en la tercera evaluación a que se refiere el articulo 53 de la Ley,•ulllll:a"-L 
será separado de la furició~ pü'blica y será readscrifo para contin ~~e:':°:¡ 
en otras tareas dentro de ldicho servicio, conforme a lo '& •i• 
determine la Autórid~d Educbtiva o el Organismo, Descentráliz '";,e;_;; 
·correspondiente, o ! bien,' Je le ofrecerá inéorporarse a - los···:~ -'€"'<11.\l,o 
programas de retiro_que seJau\oricen. .. ·:>i 
El personal que no s~ suj~te ~ los procesos ·de evaluación o no se ,
incorpore a los. programas de fegularizáción del artículo 53 de la Le:i, 
será sepárado del servicio públ\CO siri respo~sabilidad para la Autoridatf5!:. ~ 
Educativa o el Organismo Desclntralizado, según corresponda." ~~E2° ioo_ rt-'l e 

~ $UtllllMCOt'ft O! 1U 
• : • • 

1
, SuiS1cuu:,·A GEN 

Según se advierte, el a ículo impi.ignado regula un~ a§tl~~ m!.1
1
· 1 

• : 1 . • Ul~ITICl101 ! 

relativo a la readscripción del personal eri. servicio con funciones l::fétls11m 

d_ocencia, de dirección :o d~ sLpervisión j en la educación básica y 

media superior que no ac;editenj en tres ocasion~s la e~al~ación a que 

se refiere el artículo 53 de la Let General de 1~ Mat~ria; lo cual invade 
' t 1 ' . 

la esfera competencia! 'de la , ederación, a la que corresponde en 

exclusiva regular los criterios, terminos y condiciones para el ingreso, 

promoción, rec~nocimiento y p!rmanencia en el servicio profesional 

docente en términos de los artí!ulos 3º fracción 111 y 73 fracción XXV 
_¡ 

de la Constitución General de;1a ¡República. 

1 . ' 
Es en ejercicio de dich~ f1cultad que el legislador federal en el 

1 
artículo octavo transitori9 de la l Ley General del Servicio Profesional 

Docente, estableció el régimen aplicable a quienes a la entrada en 

vigor de dicho -ordenamiento tu- ieran nombramientos definitivos con 

funciones de docencia, de direc6ión o de supervisión en la educación 
1 
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CONTROVERSIA CO°NSTITUCIONAL 40/2014 (101) 

básica o media ·superidr y que no obtuvieran 

PODER ,uoiOAL oe LA FEDERACIÓN resultados satisfactorii.en la evaluación ~n tres 

"''"'""coono,,umc"'º' "'""OON · ocasiones, cuestión qu no puede ser reiterada n i 

mucho menos modulada en función e derechos adquiridos y 

estableció como!arámetro precisamente la f~ha de entrada en v igor 

5 U E'é:;,d~~·o'1ofde~t: r~tl".~n[w,f. arllcilbJ"iw.;;;Jg,aQEsJ.~~o ~d t}{p¡!Ó N 
pero en función d la ley local. 

Lo cual res~lta fundado. 

Así es, los humerales combatidos establecen: 

"Articulo QL)Ínto.- El Personal Docente y el personal con Funciones de 
Dirección o de Supervisión en la educación básica o media superior 

~ONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (102) 

impartida por el Estado y Sus organismos descentralizados que a la 
entrada en vigor de esfa ey tenga Nombramiento Provisional, 
continuará en la funció,n que1 d sempeña y será sujeto de la evaluación 
establecida en el artículo 52 d la Ley General del Servicio Profesional 
Docente. Al personal; que ' obJ ehg~ resultados suficientes en dicha 
evaluación, se le otorgará Nombramiento . Definitivo y quedará 
incorporado al Servicio Profesi nal Docente conforme a lo dispuesto en 
esta Ley, los nombramientos qu~ se otorguen conforme a este transitorio 
no afectarán los derec~os adquirdos de los trabajadores. ft . , . ~ ,;¡~. 

Será separado ~el servicio p
1
úbllco ~in responsabilidad para la autorÍftad :-.:f ~ 

educativa o el organisr(lo descentralizado, según sea el caso, el personar . ·- ~ - •·. 
que· · · ' 1 · - -·:,,-. . . . ' ' . ¡(. · --~ 

l. Se niegue a particl'par en lo's procesos é!e evaluación; . . =..-:::1: 
. -•· 

11. No se incorpore.al progra~a e regularización correspondiente cua·Ei:: , 
obtenga resultcld°os in!uficie'nte en el primer o segunao proceso·~~· 

• evaluación a qLle se refiere el a ículo 53 de la·Ley,General del Seificio:¡¡;,-,. ' 
Profesional Docente; o • : · ·!:fÍ-.~ ·, 
111. Obtenga resultados insuficie tes en el tercer proceso de evaluaci~·n·-~ .... :¿ · -~ 
previsto en el artículo 53 de I Ley General del Servicio Profesion . ~ 
Docente. ·: . . ,. , P R · U\ 

,,. · .. ,. -s~ ~IC 

Arti~ulo Séptim~.- El ~rso~l1 ue a la entrada en vigor del p;es;J~:rf~'7'¡ 
Decreto se encuentre en ser\lic y cuente con Nombramiento Definitivo.=~OM 
con funciones de doce~cia, tle dirección o de supervisión en la educación • ·o• 
básica o media supe~or, j irtlp rtida pe~ el .. Estado y1 !?US organismos 
·descentralizados, s·e ~justará los ·procesos de élialliación y a lcis 
programas de regularizaclón ,a que se refiere. el Título Segundo, Capítulo· 
VIII de la Ley General Docente. El personal señalado en este artículo que 
no alcance un resullailo suficiente eri la tercera evaluáción a que se 
refiere el artículo.53 de la Ley General Docente, no.será separado de la 
fun,ción pública y será ,eadscrito! para continuar en otra~ tareas dentro de 
dicho servicio, cbnfomie a lo dispuesto por el artículo 80' Bis 33 de este 
Decreto.' · 

Como se ve, e l legislador ocal invade la esfera competencia! de 

la Federación, a l incorporar en I ley impugnada un régimen transitorio 

para definir la situación jurídica de aquellas personas (con funciones 

de docencia, d e dirección ·y de supervisión en la educación básica o 

media superior) que a la entr da en vigor de d icho ordenamiento 

tuvieran nombramiento!i p rovisionales o definitivos, sujetos a l 

resultado d e las evaluaciones c0rrespondientes; lo cual, como se d ijo, 

le corresponde de manera excl~siva a la 'Federadó~ en términos de 
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CONTROVERSIA co·NSTITUCIONAL 4 012014 [1 03) 

XI.- En cuanto a lo relativo a la im 

- ~ . 
'Artículo¡· BIS 7.- Quienes partic~en en guna~;i;¡g_ \!§.J!Wr~ o , 

~ JQ[)Jusija jf: ~ ~l~ 1PÁ1lste1JAe/tulR,. ~~ nfn -¡tt~~-~~CJQt-J 
0 • pago o· ,r11r~r~~ac1on 'u obl'engañ' algú'n ª ene CI , 1ncumran en 

responsa ilidad y serán acreedores a las sanci nes correspondientes 

SU P R E~l!N~r ¿-ü1r'{c,orir1e!Jtª1~JiebJl1 ~~s ~dt9(-S~~- NACIÓN-

BIS 15.- Quienes participen en alguna fo~a de promoció[l a 
cargo~ on funciones de dirección o de supe isión distinta a lo 
estableci o en esta Sección, autoricen o efectú n algún pago o 
contrapr stación u obtengan algúfl beneficio, incurrirán en 
respgns bilidad y serán acreedores a las sanciones correspondientes 
esta~le idas en el marco jurídico aplicable. 

Artfcu\ 80 BIS 24.- Quienes participen en alguna forma de promoción 
en el servicio distinta a lo establecido en esta sección autoricen o 
efectúen algún pago o contraprestación u obtengan algún beneficio, 

incumran en responsabilidad 
correspondientes." 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [104) 

l serán acreedores a las sanciones 
¡ 
1 

·· Como ·se ve, de los. pre?eftos transcrit<;>s se a_dvierte que quienes 

participen en a lguna form a de ingreso, de promo'ción a cargos con 

~unciones de dirección o de lsupervis.ión o de alguna otra forma 

p romoción, d istinta a_ lo e¡ ablecido en el capítulo y .seccióD_..,,, .. 

respectiva de la Ley Estatal , autoricen o efectúen algún• pago 

contraprestación u obtenga algún beneficio, incurrirán 

responsabilidad y serán· acreedores a las sanciones correspoJ.¡en 
1 • ; 

y en tratándose del ingreso, ;5e¡dice que de acuerdo a l marc-~:!. 

aplicable en e l Estado de Sonora. f:~:_m~•-r,•. ~ 

1 

. . c~m11,é,, 
. ' . · - 11 -· 

Sin embargo: como se f.ia dicho, el legislador local n~-,((~ . " 

c;;~-;,.;petencia para ~e~o lar as l ectos relacionados con e l ingr4"é,, · 

promoción a cargos con flmJiones de dirección y de s upe~}~i'i5h\~..¡-
.· 1 • -- - · ,.,,,, : le~ 

en la educación básica y mel:::lia superior, pues ello con$tifu~,r5 

regulación d irecta dei° 'servicid p~ofesional doce~te y . no -~~a ~~•4ii 
. .Ó . t' . I t· t d . t I . . . d U ISlfft(IHA a rmonizac1 n ni cues 1On . opera 1va en 1en e a e¡erc1c1O e lé\$lOK! 

competencias que la ~ey é:l"e~eral del Servicio Profesional Docente . . . 1 , ' .. 
confiere a las entidades'federativas. 

En es e sentido , lo p r~cldente es declarar la invalidez de los 
1 

artículos 8 0 Bis -7, 80 Bis 15 y 80 Bis• 24, de la Ley d e Educación para 

el Estado de Sonora. i 
1 
1 

SEXTO. Estudio de ',ºsi conceptos de in~al_idez dirigidos a 

impugnar aquellos prece~to¡5 de la Ley de Educación para el 

Es tado de Sonora qu~ trastocan e l ámbito de atribuciones de la 

Secretaría de Educació n Pública. 
' ¡ 

1 

En e l .primer concepto de rnvalidez del apartado B, la parte adora 

señala que e l numeral 76 de la Ley de Educación para el Estado de 

Sonora, vioÍa la esfera 'de afriduciones de·. la Secretaría de Educación 
1 
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·c ONTROVERSÍA CONSTITUCIONAL 40/2014 [105) 

P ública. de la. ·Administración Pública F.ederal, al 

C ONTROVERSIA CONSTIT UCIONAL 40/2014 (106] 

í 
i 

facultado para' realizar colivobatorlas para trabajos específicos de 
mejoramiento de las ínstalaci1nes e¡scolares¡ respaídará las labores 
cotidianas de la escuela, pod~án promover la auton'omía de gestión 
de las e~cu_elas, a partir ~e,I a~álisis, toma de decisiones y atenció~ 
de las pnondades· educativas tlel centro escolar y, en general, podra 
realizar ac;tividades en beneficlo de la propia escuela: 

ConseJos análogos deberán o~rar en las escuelas · particulares de 
educación básica." . 1 f . 
Por su parte,' los artíc ulos 12, fracción XI , 68 y 69 de la 

General de Educación, d)spo nerl: ! . .,.....,. ,_ 
· 1 .J · :· ~v-•:t! 

• ="C..~ 
' 1 - • - . . 

"Articulo 12.- Corresponden de. manera exclusiva a la autoridad edu-..~ .!; 
federal las atribuciones•siguientels: !ffllmrn i~ ~f• ' 

1 
l,JKctOII DE n<J•Tl 

.. · . , . \ . (lfüC!ICIU .J<ia l 
XI.- F1Jar los lineamientos· gelier,¡les de carácter nacional a los que deoaii R 
ajustarse la constitudón y el funcionamiento de los consejos de 1, 

participación social a que ~e refi~re el capitulo VU de esta Ley .. . • 

-- 'Sección 2.· De los consejos de !participación social - · -• ' . .,,,..,. 
Artículo 68.- Las auto~idade's ·Jducativas promoverán, de conform~~~1 
con los lineamientos que estatilezca la autoridad educativa fedtr~4~~!fii" m 
participación de la sóciedad ~n actividades que tengan por to~~~u',1:;1:~fl 
fortalecer y elevar la calidad de ~ educación pública, así como ampliar la mom111 
cobertura de los servicios educa ·vos." . 

. ~ ' . . 'Artículo ·s9.- Será responsabi dad de la autoridad éfe cada escuela 
pública de edu~ción básid v cular a ésta, activa y_ constantemente, 
con la comunidad. El ayuntami nto y la autoridad educativa local darán 
toda su colaboración pára tales efectos. 

La autoridad escolar hará io landucente para que en cada· escuela 
pública de educación básica' OP,ere un consejo escolar de participación 
social, integrado con padres I de familia y representantes de sus 
asociaciones, maestros y répresentantes de su organización sindical, 
quienes acudirán como represehtantes de los intereses laborales de los 
trabajadores, directivos de la bscuela, exalumnos, así como con los 
demás miembros de la comunidad interesados · en el desarrollo de la 

propia escuela. 1 · 
Este consejo: l 
a) . 

g) Podrá proponer esllmulds reconocimientos de carácter social a 
alumnos, · maestros, directivos IY empleados de la escuela, para ser 
considerados por los programa¡ de reconocimiento que establece la Ley 
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COÑTROVER.SIA CONSTITUCIONAL 4012014 [107) 

d ispuso e n 

e I~ General de Eduqación. 

'.:.':) f) jf<:' :f:.~;.:¡s~s~icjpJ,¡lo• profeder;it'\\ íll,S dec~ra J.a: ;nvalide-zEj,e~rii~igip\ N 
~ ~ lí -t· r.'.~ '> 1 , r¡\\._ -IAiL µ_JJ~_ IL, · trir"Ul/:r'ñALEV 

"-'76' ae··la-L.:e . éf E cacfón pa'ra el"Esfadb ae Sonora. 

S d P r~ EJri<Il~eteQnlf tPn~ad}{? ii~ I DE LA NACIÓN 
concepto' de invalidez 

del apartado , en el que la parte actora señal'\ que los numerales 80 

Bis 8, fracció 1, inciso b) y 80_Bis 34 de la Ley~e Edu<?ación para el 

Estado de S ora, viola la esfera·de atribuciones de la Secretaría de 

Educación P blica de la Administración Pública Federal, a l establecer 

como atribuc · n pe la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de 

Sonora, el eterminar los elementos que deberán cóntener las 

convocatorias a cargos con funciones de dirección y de supervisión en 

<lONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40 /2014 [108) 

1 

1 

la educación básica; asi como di fin ir los lineamientos generales de ;os 

programas de re'g ulariz.!ición) ~o obstante que di~has facultades le 
·• 1 • 

corresponden a la primera de las mencionadas. 
1 

1 
Para evidenciar lo anterior, resulta importante transcribir los 

artículos impugnados. • , 
"Artículo 80 BIS 8.- ... 

b) Las· · convocatorias, describí án el perfil que deberán reunir 
aspirantes; las plazas sujetas Iª concurso;, los requisitos, términ 
fechas de registro; lasJtapas, los aspectos y métodos que compren 
la evaluación, co~¡,iderandp léls parámetros escalafo 
correspondientes; las sedes éle aplicación; la publicación de resulta 
los criterios pará la asibnación de las plazas: y demás elementos que ~ 
Secretaría estime pertihentes i , / '?Al 
( ) • . • < -~ . . . . ' ~ '. ,, \~--Jil 
"Artfculo 80 BIS 34.-. Para I educación básica, los programas de ~' -. 
regularización serán · definidos de conformidad con los lineamientos ~ -
genéraies q·ue la auto'ridad educativa local expida. En el caso .dé: ~~~:.u~ 
Educación media superior lo~ programas de regularización s~.f~!i'i;,¡ HE< <!i 
d~termina¡los . por la autoril::lad educativa local . y organismos !l«J:,"•e 
descentralizados, según corréspbnda." . ,11smoc111' 

. . 1 . e •. JICO 

Por su parte, los artículos 1 O, 26 y 54 de la Ley General del 

Servicio Profesional Dodente,, sJñalan: 

1 
'Artículo 10. Corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes: 

v: Aprobar las convocatorias pJa los concursos de ingreso y promoción 
que para la Educación Básica p~evé esta Ley; 

VÍII.· Emitir lineamientos gener11es para la definición de los programas 
de regularización de los docJntés de educación básica a que se refiere el 
artículo 54 de esta Ley, .de marlera que tales programas sean acordes y 
pertinentes con los niveles de dr-,empeño que se buscan; 
•• ••• 1 

IX.-Emitir los lineamientos ¡ ·generales de los programas de 
Reconocimiento, Form'ación Coptinua, de Desarrollo de Capacidades, de 
Regularización y de Desarrollo de Liderazgo y Gestión ... . ' 

"Artículo 26. La Promoción a bargos con !unciones de dirección y de 
supervisión en la · Educación Básica y Media Superior que imparta el 
Estado y sus Orgánismos Desdentralizados; se llevará a cabo mediante 
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concursos de oposición que garanticen la 
idoneidad de los / conocimientos~ las 
capacidades necesa¡ias, además de haber 
ejercido como docente un mínimo de d años y · 
ccn sujeción a los tér~inos y criterios s·_ uienles: 

convocatorias 

dirección y de 

' asp1}anles, as ptata!l" sbietas a concurso;los reqúfslfos, terminas y Su p R E~l ,.~~-!i ~iº1: º¡~otjáf d~~bi~~tJ~ Mrfií. ~fa.\ ~ári__~~Nt~I e I ó N 
fechas de r istro; las etapas, los aspectos y métodos que comprenderá 
la evaluad n; las sedes de aplicación; la publicación de resultados Y, _los 
criterios Pªfª la asignación de las plazas, ·y demás elementos que· las 
Autoridade~ Educativas o los Organismos Descentralizados estimen 
pertinentes 

c) Las A1oridades Educativas y Organismos Descentralizados, en · el 
ámbito d su competencia, emitirán las convocatorias respectivas 
conforme las necesidades del Servicio y a los programas a que se 
refiere el ículo 7, fracción II de esta Ley, con la anticipación suficiente 
al inicio d ciclo escolar, y 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [110] 
i 
1 

. 1 1 

d) En los concursos se util izará! los perfiles, parámetros, indicadores e 
instrumentos de evaluación q'ue lpara fines de promoción sean definidos 
conforme a lo previsto en está LJy.'. . 

. 1 

"Artículo 54. Para la Educación Básica, los programas de regularización 
serán definidos de con(ormidad pon los lineamientos generales que la 
Secretaría expida. En el caso de la Educación Media Superior los 
programas de regularización s~rán determinados por las Autoridades 
Educativas y Organismos Descer tralizados, según corresponda.' . . . . ?'~ 
Como se ve, si ~ I Congresp de la Unión le otorgó a la~ecretfl 

de Educación Pública :de la ¡ Administración Pública Federar_:~ 

atribución para determiri~r lo~ elementos ~ue considere qu~ ~,fJiJ!,w ~ 
tener las · convocatorias pi¡ira la bromoción· a· cargos con funcCt'l~~e! 

direcci~n y de supervisi~'.n 'en :ra ~ducación : bá.~ic·a, ~sí como -~~ 
hneam1entos· de los programas de regulanzac1on: y en contravenc1on -

ello los artículos. impugn~dos fa·~ bién le otorgai:, dichas atribucio;,es 

la Secretaría de Educabión '.y' f ultura del Estadd, es evidente qu~~fi~ 
! · 1 '> , ••p • 

invade distribución competen~i I establecida por el CongresÓ~~~ 

Unión a favor de lá Sec:rJtaría de Educación Pública·· ~ '.';1~ 0:E; 
1 • SlíUCN. ~t lt.r.1111 

Administración Pública Federal,, por lo que lo procedente es de.E1Jatar-o··ms 
' ' "'~• HITI 

la invalidez de los preceptos im¡::¡ugnados. : · • 

SÉPTIMO. Estudib de lól co~ceptos de invalidez dirigidos a 

impugnar el artíc ulo tercero ~ransitorio de· la Ley de Educación 

para el· Estado de Sonora, ai invadir la esfera de competencias 
! 1 . 

establecida por el Con~reso ele la Unión al Instituto Nacional para 

la Evaluación de' la Edocació, ,. 

Asi es, en e l primer con!::epto de invalide.z del apartado C, la 

actora señala fundamentalmenl e que el articulo tercero transitorio de 

la Ley de Educación para., el ~ stado de Sonora·,; viola la esfera de 

atribuciones .del Instituto Nacio1al para la Evaluación de la Educación, 

establecida .por el Congreso de ¡la Unión en la Ley General del Servicio 

Profesional Docente (artículo ?i), al facultar a la autoridad educativa 
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local y a los · o rganis 7 os descentra lizados para 

expedir dis posiciones c¡ue regirán la evaluación d e l 

sistem a educativo. 

Servicio 

"Artículo 7. En m ria del Servicio Profusio al Docente, para la Educación 
Básica y Media rior, corresponden I Instituto las atribuciones 
siguientes: , 

:[,¡;¡('~¡r~ . ¡~ - -... ,ccríl Jl u r»~ H ,~ iF!l=.nErR &(ION , ...__J..,_~~ -l,~ Def1mr'-l0 ' ocesosr ae~evaluac1on Pa0 qu se refiere esta t!eyy 
demás disposi iones aplicables; · · 

c.L1r.:;cf: r\i1 /\ e - RTF. nF I' 1c::.~nr1 DF LA I\IA CIÓN-
-· 1 1 1 \ 11. üefifür, en ór'dmac1ori-éorr las ~utonllades E cativa·s competentes, 

los programas anual y de mediano plazo, confor e a los cuales se 
llevarán a c bo los procesos de evaluación a que se refiere la 
presente Ley 

111. Expedir 1~ lineamientos a los que se sujetarán las Autoridades 
Educativas, asi como los Organismos Descentralizados que 
imparten ed ación media superjor, para llevar a cabo las funciones 
de evaluació que les corresponden para el Ingreso, la Promoción, 
el Rec·onoci iento y la Permanencia en el Servicio Profesional 
Docente en I educación obligatoria, en los aspectos siguientes: 

1 ' 
'fONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [112) 

a) La e,al"oclóh para 01 log~J al seMcio •docoole, Ósl como pa,a • 
Promoción a cargos co'n funciojes de dirección y supervisión, mediante 
conéursos de oposición

1 
que gar nticen la idoneiélad de lo. s conocimientos 

y capacidades que corresponda ; 1 

b) La evaluación del desempeñ de quienes ejercen funciones docentes, 
directivas o de supervisión, determinando el propio lnstit.uto los niveles 
mínimos para la realización de dichas actividades; 

c) Los atributos, obliga~iones y Jctividades de quienes intervengan~ las 
distintas fases de los : proces~ de esta evaluación y la selecJn y 
capacitación de los mismos; 

1ientos para ia certificación de 
.. , 
~ 

• 1 ~ f) La. d~fusi.ón .de resul,t~dos :.él _ la_ ev~lu~~i?n de_l ~ngreso, ·Promoción/'. 
Reconoc1m1ento y PeITT)arienc1a n el Serv1c10 Profesional Docente; , , -

g) La participación dé . obs~rv1dores de ihstiíucione~ p~blicas y i ~e -:r. ~ 
organizaciones de la _sociedad ¡c_ivil en los procesos ~-e aplicaciónZ'~ PI 
instrumentos de los co~curso~ d~ oposición para el Ingreso y Promo~l'ltfn11.·at:'; 
y · 1 1fülW -111 .... 11,re 

4 
Cln!Mft91M'! S 1 

, , , ftOl'tllt, t1J1 
h) La emisión de los : resultad s individualizados de los procesos de 
evaluación del Personal Docerte y del Pilrsonal cdn Funciones de 
Dirección y de Supervisión, re,ltados que 'serán acohlpañaélos de un 
dictamen con las recorhendaci_o?es que deberá atender el personal para 
regularizarse o cumplir las accior s ele mejora continua; 

IV. Autorizar los parámetros e i~'dicadores para el Ingreso, la Promoción, 
el Reconocimiento y la Permanencia, así como las etapas, aspectos y 
métodos de evaluación· obligatorlos; · 

V. Asesorar a las AJtoridade~ Educativas en la formulación de sus 
propuestas para mantener altualizados los parámetros e indicadores de 
desempeño para docentes, diredtivos y supervisores; 

VI. Supervisar los proc~sos ~e kvaluación y la emisión .de los resultados 
previstos en el Servicio; ¡ 
VII. Validar la idoneida~ de los darámétros e indicadores, de conformidad 
con los pe~les aprobf dos po~ has Autorida~es ~d~cativas, .en relac!ón 
con la función correspondiente én la Educac1on Bas1ca y Media Supenor, 
para diferentes tipos dé entornot 

¡ 
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VIII . Aprobar los elementos, métodos, etapas y 
los instrumentos para llevar a cabo la evaluación 
en el Servicio; 

su1'11fM-' C011TE O• ..,.,~
OA~ los componentes de la evaluati6n del programa a que se 

refiere el artículo 37 de esta Ley, y 

FEDERACIÓN 
.ra la invalidez del artículo 

SU ~~t:Wf~itttJR1r'te~1~ªS'fl er~I t5~dt_~ SN%.8C I ó N 

OCTAVOl Efectos. Establecido lo anterior, con fundamento en 

el artículo 105, racción 1, último párrafo, de la Constitución Federal, se 

estima que la eclaración de invalidez de los preceptos impugnados 

surtirá efectos jgenerales y una vez que se notifiquen los resolutivos 

de la presente ~j~cutoria al Estado de Sonora a trav:és de los Poderes 
1 

Legislativo 

acto invalida 

por ser quienes emitieron y promulgaron el 

'-. 
":\;. ·. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 (114] 

Extensión de invalidez y efed os. Con fundamento en el artículo 41, 

fracción IV, de la Ley Reglan:,e1taria de las f racciones I y II del artículo 

105 dela Constitución Polítical de los Es~a~os Unidos Mexicanos, la 

declaración de invalidez de lo artículos · impugnados debe hacerse 

extensiva a los artículos 19 BiJ, 25, 80 Bil5, 80 Bis '5, 80 Bis 1 O, 80 Bis 

11, 80 Bis 12, 80 Bis 13, 80 Bib 17, 80 Bis 18, 80 Bis 19, 80 Bis 20, 

80 Bis 23, 80 Bis 26, 80' Bis 29,1 80 Bis 30, 80 Bis 31 , 80 Bis 32, 80 Bis 

35, 80 Bis 36, 80 Bis 37, 80 BiJ 38, 80 Bis 41 , 80 Bis 42, 80 Bis 43, 80~ 

Bis 44 y segunao transitorio della Ley de Educación para elíestad~ 

Sonora. 1 

1 

·". · _"'i 
1 •• ~ 

. A. 
Por lo expuesto y fundad<$, se resuelve: ~ ~•t; I ¡,t,,IEMA O!M'l"f9~.J 

Cllllll lf QIWft 
• 

1 
• iuc.n,ttA1 <El 

. PRIMERO.- Es p'rocede1te y fundada la _presente c '!tB~/i~J~""'' 
constitucional. · · 

1. 
SEGUNDO.- Se declara 1\,¡ invalidez de los artículos 2 numerales~ 

i ~AL 
21 y 29, 24, 76, 80 Bis ,1, 80 Bis 2, 80 Bis 3, 80 Bis 4, 80 Bis ".Üi¿~.º:é 
7, 80 Bis 8, 80 Bis 9, 80 Bis 1J 80 Bis 15 , 80 Bis 16, 80 Bis 21,~ " ~ 

· ( . . n •sntlllllt• •L~ 
22, 80 Bis 24 , 80 Bis 25, 80 Bis 27, 80 Bis 28, 80 Bis 33, 80 Bis 34,,eüam 

Bis 39, 80 Bis 40, tercero, qúinlo, sexto y séptimo transitorios de la Ley 

de Educación para el E~t~6o de Sonora, en términos de los 

considerandos quinto, sexto y séptimo de esta ejecutoria. 
1 . 

TERCERO.- Se hace e1ensiva la invalidez ·a los artículos 19 · 

Bis, 25, 80 Bis, 80 Bis 6, 80 Bif 1 o, 80 Bis 11, 80 Bis 12 , 80 Bis 13, 80 

Bis 17, 80 Bis 18, 80 Bis 19 , ~o Bis 20, 80 Bis 23, 80 Bis 26, 80 Bis 

29, 80 Bis 30, 80 Bis 31 , 80 Bil 32, 80 Bis 35, 80 Bis 36, 80 Bis 37, 80 
1 

Bis 38, 80 Bis 41 , 80 Bis 42, 8@ Bis 43, 80 Bis 44 y segundo transitorio 

de la Ley de Educación para! el Estado de Sonora, en términos del 

considerando octavo de esta sbntencia. 
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CUARTO:· Las· : declaraciones de invalidez 

decretadas en -est~/fallo sur-tir~n sus efectos ,.ª 

partir de la notificacipn de los puntos resolutivos de 

esta sentencia al Congreso del Estado /:le Sonora. 

la 

Sánchez 

Aguilar Morales, r 

ter-cero y cuart~r lativos, resp~ivaml'\nte, a Jf/r,c~'elFfi C- 1~ 

improcedencia. 

PO~~~cJ~ ~ .gf(;Lfd'aLawiJ1l~-?ció~ ~01k ~ aus~s.. Lu N 
SUPRE~✓lA C RTE DE JUSTI IA DE LA NACIÓN 

Gutiérrez Ortiz 

on el punt o resol utivo s egun do: 

,r unanimjdad de diez votos de los señores Ministros 

na, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar 

Lelo de LarTea,~Pardo Rebolledo,- Silva Meza, Medina Mora l., 

Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente 

Aguilar Morales, respecto del considerando quinto, en su parte 1, 

1 

t:ONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 40/2014 [116] 

consistente en declarar la invall ez de los· artículos 2, numerales 21 y 

29, 24, 80 B~s-1,- 80 Bis s,_ 80 ~ s 8, _80 Bi~ 2 1', 80 Bis 27, 80 Bis 28 y 

sexto t rans1tono de la Ley- de ~dlucac16n para el Estado de Sonora. Los 

señores Ministros Gutíérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco 

González S~lás y Zaldívar Le1 de Larrea anunciaron sendos votos 

concurrentes. .. .. 

S~ aprobó po~ una(imida de diez v~tos de los señores Minl~~~~~ 
Gutiérrez Ortiz Mena, Uma Ramos, Franco González Salas, Zaldl~ir·; 1 
Lelo de Larrea, Pardo Reooliedo, Silva Meza, Medina Mor~.$'qr¡: 

r 
....., __ _ 

Sánchez Co_ rdero de García• illegas, Pérez Dayán y Pres~, . (8~ 
' . ' «011-.g 

Aguil_ar Morales, respect,o deltoJ n~iderarido sexto, en su primera ..(~. 

consistente en declarar. la 1n lahdez del articulo 76 de la Ley •_de'¡f ~ 

Educación para el Estado de S°¡"ora. ·::_;:' \l~ 
Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Min_i st~ '<_; 

Gutiérrez Ortiz Mena, LGna Ralnos, Franco González Salas, Zaldis1~::::;.:-~ 
: 1 ; , "11t<R111M! ' 

Lelo de Larrea, Pardo Rebo ledo, Silva Meza; Medina Mora~ 

Sánchez Cordero de ·García V illegas, Pérez Dayán y Presidente 11>ee1 

Aguilar Morales, respecto d~ 1ds consider'andos quinto, en sus partes 

11, 111, IV, V I, VIII , IX, X 'y XI, sbxto, en su segunda parte, y séptimo, 

consistentes en declarar la i~va\ idez, respectivame"nte, de los artículos 
' 1 . 

80 B is 2 , 80·Bis 3, 80 B is 4 , 80 Bis 7, 80 B is 9 , 80 Bis 14 , 80 Bis 15, 80 

B is 16, 80 Bis 22, 80 B is-24, 8o[B is 25, 80 Bis 33, 80 B is 34, 80 Bis 39, 

80 Bis 40, tercero, quintb y séptimo transitorios de la Ley de Educación 

para e l Estado de Sonóra. E l ! eñor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea 

anunció voto concurrente. 

En relación con ~I punt, res o '.u~ivb_ terc e ro. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos 9e los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, F~ancci Gtlonzález Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 

Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora -l., Sánchez Cordero de 

García V illegas, Pérez bayán Presidente Aguila r Morales, respecto 
¡ 
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del considerando oct9vo, relativo a la declaración 

de invalidez, en vÍ~ de consecuencia, de los 

,u .. ,...-c011no<,.,rnc,...omNAOOr< · artículos 19 Bis 25 po Bis 80 Bis 6 80 Bis 10 80 

. Bis 11 , 80 Bis 12, 80 Bis 13, 80 Bis, 17, 

0

bo Bis ~8, 80 Bis, 19, ,80 Bis' 20, 

Votación qL4e no se refleja en puntos resolutivos : 

Se expres1' na mayoría de siete votos de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz na, Zaldívar Lelo de Larrea, Silva Meza, Medina 

Mora l. , Sánch Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y 

Presidente Aguil r Morales, respecto del considerando octavo, relativo 

a la propuesta de declaración de invalidez, en vía de consecuencia, de 
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.... . 
' CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4012014 [118] 

los artículos 2, numerales del' 1 i al 20 y del 22 al 28, 19, fracción IV, 

21 , 21 Bis y 82 de la Ley' de ~d~cación para el Estado de Sonora. Los 

señores Ministros Luna' Ramo~. Franco González Salas y Pardo 

Rebolledo votaron en contra. . 1 

Dada la votadóa aloaazal el Trib"aal Pleao detem,;aó•q"e la 

propuesta de invalidez extensiv1I a los artículos 2, numerales f iel 11 ~~. 
20 y del 22 al 28, 19, frac:ió IV, 21 , 21 Bis y 82 de la Ley cii 
Edu_cación para el Estado de Sonora no se agregaría al eA.ros~ 

correspondiente. · 
[M,\c:gJffi_Dl 

< ('lll!!qll . 1 
. OIBElU ¡ Jl!U1D1(1A,I 

El señor Ministro •José' Ramón Cossio Díaz no asistió 4oo1•~1c&. 
, . 1 ll~IJlrl 

sesiones de veinte ·y veintidós lde oct[!bre de dos mil quince preví'}~ 

aviso a la Presidencia. . ' . . · ~ :c ., 
El señor" Ministro Presidente Aguilar Morales· declaró que e11J, . ii. 

• 1 rooef Júií\óAt o 
asunto se resolvió en los términqs precisados. Doy fe. wrtu;i,.:c:¡:¡m,ou,· 

SUl lltltlAIIA GlM! 
ll(CIOK ·g¡ . 111J111!' 

COKllllUCIOMAU! ' 
Firman los Ministrbs Pre$idente y Ponente, con el Secretariom oww -~ 

General de Acuerdo que da fe. 

PRESlb~NTE: 
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....::, .· 

CONTROVERSIA CÓNSTITUCIONAL 40/2014 (119) 

POOER JUDIOAl DE LA FEOEIIACIÓN 
SVM\EMA CO!Ht DE JUSllC&A. DE lA NAOC:IH 

PONENTE: 

; ..... 

.l i · .. 
: lA fEQ:tJM:1;.<-
iTt040ilA N'"'' 10..., 
&Al •t• ~CUl''" 

• 1 llf (.OITIO•' t;ll •. 
t· tE lCCtOllli ~• 

;¡!'.IOUllt~. 

P(,t~ER Jl~-H~)AL Df. lit f fEDEflACIÓf\J 
c:·u ,:,oi:: ¡-,_ ,1 I\ !~•JR-1 t=" nF ¡¡ iST1r1\1', ,-.¡::·· l L\ f', 1A(-1{"1\,I. 
.._. •esla'hbJa ~¡;@do ~-la'G<in~ovOISia-C:OO~fuéional'40/2014, 1ália\i~-e1 vJti"lidós"di Ol:lutx'e-de dos ln1i5ciu1ni:e;1!n ;;¡..J 1 " 

sentido: PRIMERO.- Es procedenle y fundada la p,esenle controversia cons1ituáonal. SEGUNDO.- Se cfeclara la 
Invalidez de los artfculos 2 numerales 21 y 29, 24, 76, 80 Bis 1, 80 Bis 2, 80 Bls 3, 80 Bis 4, 80 Bis 5, 80 Bis 7, 80 Bis 8, 
80 Bis 9, 80 Bis 14, 80 Bis 15, 80 Bis 16, 80 Bis 21, 80 Bis 22, 80 Bis 24, 80 Bis 25, 80 Bis 27, 80 Bis 28, 80 Bis 33, 80 
8ls 34, 80 Bls 39, 80 Bis 40, le:c:ero, quinto, sexto y séptimo transitorios de la ley de Educación 'para el Es!ado de 
Sonc,a, "" témilnos de los considerandos quinto, sexto y séptimo de esta e)ecutorta. TERCERO.- Se hace extensiva la 
Invalidez a los artículos 19 Bis, 25, 80 Bis, 80 Bis 6, 80 Bis 10, 80 Bis 11, 80 Bis 12, 80 Bis 13, 80 Bis 17, 80 Bis 18, 80 
Bis 19, 80 Bis 20, 80 Bis 23, 80 Bis 26, 80 Bis 29, 80 Bis 30, 80 Bis 31, 80 Bis 32, 80 Bis 35, 80 Bis 36, 80 Bis 37, 80 Bis 
38, 80 Bis 41, 80 8ls 42, 80 Bis 43, 80 Bis 44 y segundo transitorio de la Ley de Edueadón para el Estado de Sonora, en 
lé1Tnlnos del considerando ociavo de esla senlencla. CUARTO. Las dedarac!Mes de lnvaldez decretadas en este fa!o 
SUJtiran sus efectos a partir de la notificacl6n dS)os punlo,¡ resolutivos de esta senlencla-al Congreso del Estado de 
Sonora. QUINTO. Publiquese es1a tesoluclóo en ol Diario O!iáal de la Fed~, •~arlo Judicial de la 
Federación y su Gacela y en el BoleUn Olidal del Estado de Sonora. CONSTI;,/" .--"'Í J -OVM/ima. 
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En la Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil dieciséis.----------------

Rubén Jesús Lara Patrón, Secretario de fa Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.------------- -----------

----------------C E R T I F I C A----- -------------------·---

Que el anterior documento es copia fotostática c;iue concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde a la sentencia de veintidós 
de octubre·i:le dos mil quince di_ctada por el Pleno de este Alto Tribunal, en 
la controversia constitu~io al 40/2014, promovida por la Federación por 
conduct~. del · Po~:,~ cu ivÓ"; y se expide en sesenta (60) fojas útiles, 

~~~i~:;ae~~:a~.el~ts~ c __ ejadas _Y rubricadas, para _tos efectos legales a 

~ 
" . 

P'OOER JUD!OAl DE lA FEDEiAOON 
SUPI!~ corn 0f JUSflCJA DE lA NACIOt

sumümm GUEUl DE ACUEIOOS 
mm• M nAIIIIE OE (OlíllOVUIII ! 

( ONSIIIUCIONAm Y OE AC(10NES Dl 
IN(O NHI ru (1 o u l 1110. 
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El Boletín Oficial solo publicará Documentos Originales con firmas autógrafas, previo el pago de la cuota co-
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